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INTRODUCCION 

El municipio como realidad social, al iguaf que el Estado, se 

remonta en sus or1genes a las etapas mG.s an\:iguas de la histo-

ria humana, la evoluci6n de ambas instituciones en su reali--

dad, a trav~s del devenir hist6rico, no corresponde siempre a 

las caracter1sticas teóricas que en diversas épocas le han s~ 

ñalado los autores. 

El hombre ~esde la antiguedad, ha tenido conc~rncia de la ne

cesidad de agruparse actuando frente a la naturaleza y frente 

a otras especies, para su conservaci6n1 los grupos m&s primi~ 

tivos tuvieron cierta organización y cierto p;incipio de or--

den encaminados a mantener la integridad, la salud, la unidad 

y la permanencia del grupo. 

Con el transcurso del tiempo, las relaciones humanas se vuel-

ven m5s complejas y los fines políticos van haciendo que se 

afirmen las dos instituciones, el municipio y el Estado. Al 

principio, se dice que el municipio, prolongaci6n de la fami

lia, di6 base a la organizaci6n política del Estado. 

Son muchas las opiniones que se han expresado acerca del ori-

gen del municipio, sin embargo, de entre ellas podemos seña--

lar que hay dos tendencias que dominan sobre el particular. -

La teoría sociol6gica o jus-naturalista que explica la exis--
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tencia del municipio como una instituci6n de derecho natural, 

impuesta por necesidades urgentes de la vida humana de una s~ 

ciedad, asentada en una localidad. Se dice que es el recono

cer un principio de solidaridad humana para la seguridad y el 

bienestar del grupo; según Vareilles Sommieres, los vínculos 

que unen a los elementos de una comunidad, derivan fundamen-

talmente de la necesidad de la habitaci6n contínua, de la ubl 

caci6n de un nGcleo primario de individuos que viven en un 

pueblo o en una ciudad, que tienen necesidades econ6micas, s~ 

ciales jurídicas de naturaleza similar. Entonces nace espon

táneamente el municipio, y no es creado por el Estado sino s~ 

lamente reconocido en su existencia. 

La Escuela Legalista, por el contrario, afirma que el munici

pio es una entidad creada por la Ley; es decir, que debe a é~ 

ta su personalidad y sus caracteristicas. 

Hay autores que señalan que esta organización se encuentra -

desde las ~pocas más primitivas de la humanidad, se aprecia -

en Grecia, en el Uji del Japón, en la Sippe germánica, en el 

Calpulli azteca. Roma di6 caracter1sticas muy t1picas al mu

nicipio, precis6 muchas de las instituciones que de ~l surgí~ 

ron. En la Edad Media encontramos los fueros imperiales o -

cartas-pueblo que otorgaba el Sacro Imperio Romano Germánico 

a las ciudades, la primera de ellas fue Lubeck, en el año de 

835 d.C. El otorgamiento a las ciudades de atribuciones pol~ 

ticas administrativas, territoriales y militares, floreci6 e~ 

tre los siglos XIII y XV; en España son muy conocidos los fu~ 
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ros de Le6n, Castilla y Barcelona: a partir de esas épocas -

los municipios, tanto europeos como posteriormente en América, 

han sufrido muchas transformaciones en su autonomía y en su -

estructura: se habla de que en la batalla de Villalar perdie

ron los municipios españoles su autonomía. 

En México, los municipios tienen gran trad1ci6n hist6rica a -

partir del que fund6 nernán Cortés en Villa Rica de la Vera-

cruz, en 1519. La legislaci6n española sobre municipios se -

vino aplicando hasta épocas posteriores a la Independencia, y 

es el Constituyente de 1917 el que se encar6 de lleno al pro

blema de la autonomía municipal y del principio del municipio 

libre. 

El Estado mexicano, como consecuencia del ejercicio de su so

beranía, es independiente frente a otros, puede determinar l~ 

bremente su actividad interna, autodeterminarse y establecer 

su propio orden jur1dico. 

Es una República representativa, democrática, federal y com-

pucsta de Estados libres y soberados (autónomos segan la teo

r1a constitucional), según se desprende de los artículos 39 y 

40 de la Constituci6n. 

Interpretando la forma de gobierno desde un punto de vista p~ 

lítico, estimamos que en un régimen federal como el nuestro, 

hay una sola soberanía y diferentes potestades o competencias: 

a) la competencia o potestad federal, prevista en los artícu

los 39, 40, 42, y 49 al 114 de la Constituci6n1 b) la campe-
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tencia o potestad local, que se encuentra consignada en los -

artículos 41, 42, 45, 46, 47 y del 115 al 122, y e) la comp~ 

tencia o postestad municipal, consignada en el artículo 115 -

del propio ordenamiento. 

La organizaci6n federal no siempre tiene formas igualitarias 

en todos los Estados, por ejemplo, la organización federal rn~ 

xicana no es igual a la de los Estados Unidos de Am~rica ni a 

la de la República Federal Alemana. El Estado mexicano, des

de el punto de vista constitucional, es una federaci6n const~ 

tuída por las entidades federativas, los territorios y el Di~ 

trito Federal, y a la vez que existe la federación como Esta

do soberano, las entidades federativas son aut6nomas para or

ganizar su r~gimen interno y dentro de ellas, la estructura -

político-administrativa fundamental es el municipio así se 

configuran las tres esferas de competencia; la federal, la e~ 

tatal y la municipal. 

Tradicionalmente, el derecho administrativo sólo ha estudiado 

la esfera de competencia federal y los te6ricos han olvidado 

la local y la municipal o, a ésta última la estudian como un 

elemento adherido a la organización federal. 

Algunos autores mexicanos consideran al municipio desde el -

punto de vista administrativo como descentralizado; así, por 

ejemplo, el doctor Don Gabino Fraga señala: "El Municipio es 

una forma en que el Estado descentraliza los servicios públi

cos correspondientes a una circunscripción territorial deter

minada", y ubica su estudio en la descentralizaci6n adminis--
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trativa entendiendo por ésta: '1 en confiar la realizaci6n de -

algunas actividades administrativas a 6rganos que guardan con 

la administración central una relación que no es la de jerar

~" • Según los doctrinarios el vocablo descentralizar tie

ne el sentido opuesto a centralizar, concentrar, deriva del -

griego "centro 11 y si se entiende que el municipio es un 6rga

no político administrativo concebido en la Constituci6n, des

de un punto de vista estrictamente político, es dudoso que -

pudiera hablarse de descentralizaci6n p~r regi6n, ya que hay 

caracter1sticas teóricas comunes entre el municipio y las en

tidades federativas, y resultaría que estas Gltimas (los Es-

tados de la Federación) también serían descentralizados por -

reqi6n, Por lo que se considera que esta clasificaci6n debe 

superarse y considerar al municipio como una de las esferas -

previstas en la Constituci6n dentro del Estado Federal, según 

ya lo indicamos, pero que no tiene como tal, ninguna caracte

ristica de organismo descentralizado administrativo, ya que -

"el municipio en sí constituye una persona jurídica de dere-

cho público eminentemente política, cuya forma de gobierno 

puede variar según veremos más~a~elante, cuya personalidad 

propia es inobjetable a la luz del artículo 115 de la Consti

tuci6n Federal que fincada en los anales ocupados en la tran

sici6n de México del que en adelante me ocupar~. 
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CAPITULO I 

llNTECEDEllTES llISTORICOS DEL MUNICIPIO 

EN EL AMB.ITO INTERNllCIONAL 

l. CONCEPTO JIISTORICO DEL MUNICIPIO 

El diccionario de la Lengua Española, define alM.midipio: sed!:_ 

riva del latín Municipium: "nombre específico de todas las 

ciudades que se gobiernan por sus propias leyes", presenta 

una segunda definici6n "al conjunto de vecinos de una pobla--

ci6n, representado por su Ayuntamiento", esta attima conocida 

con el concepto moderno de la Instituci6n Municipal como se -

verá en el capitulo correspondiente. 

Algunos autores la definen como: "la agrupaci6n natural de f!_ 

milias o individuos que por atractivos de una región, necesi-

dades de tráfico o de defensa, se reunen en un lugar determi

nado formando una colectividad con fines propios como grupo, 

pero distintos de los de sus componentes como familias o indi 

viduos". (l) 

Algunas ciudades griegas del Atica, conocieron la organiza-

ci6n Municipal de ahí que algunos autores(Z) pretenden situar 

(1) Esquivel Obregón, T., Inótue.nc...i.a. de. El~patla tj to6 E.6ta.do.6 
Un.ido.& en M~x..i.c.o; pág. 195. 

(2) Ochoa Campos, Moisés, la. Re.6ollma. Mu.n.i.c..ipat; México 1955. 
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el nacimiento de dicha figura en esas ciudades en las cuales 

no se present6 en forma definida y clara, puesto que predomi

naba en la "Polis", el sentido de la ciudad Estado. 

El elemento que determina al individuo a congregarse, es la -

misma naturaleza del hombre que la que genera la uni6n1 no el 

estado de naturaleza como sostiene Rousseau o el hombre enero~ 

go del hombre, corno dice Hobbes. Es el hombre, ser sociable 

"animal. político 11
, como sostiene Arist6teles, que sienta la -

exigencia de vivir con otros hombres formando el grupo con n~ 

cesidades de convivencia y necesidades de permanencia y pert~ 

nencia de un medio adecuado para satisfacer sus necesidades y 

un trato digno y humano, lo que obliga a ese conglomerado a -

mantener una organizaci6n estable. 

El origen es propiamente romano por que bajo el imperio se e~ 

tablecieron dos formas o más bien, dos tratamientos distintos 

para las ciudades que le eran circunvecinas, bien sometiéndd

las por medio de la conquista, en cuyo caso pasaban a la cat~ 

goría de "municipia coerita11 , o sea ciudades estipendiarias, 

o bien, adhiriéndolas mediante un pacto por el cual quedaban 

en la categoría de ciudades libres y se le denominaba "Munici 

pia Federa ta", con facultad de organizar su rti:gimen interno. 

El régimen Municipal estaba implantado en todos los ~rnbitos -

del Imperio Romano, asi como en sus colonias, es por ello que 

lo encontramos trasladado en la Peninsula Ibérica, en donde -

por circunstancias especiales, alcanzó modalidades propias -

que lo vigorizaron. 



- 3 -

La invasi6n de los visigodos transform6 el estado de cosas, -

pero ese pueblo conserv6 las que por su arraigo le ofrecían -

ventajas". (J) 

La tenaz lucha que sostuvieron los Peninsulares por la inva--

si6n de los árabes, en donde ninguno de los pueblos bárbaros 

imit6 la grandeza de las costumbres y leyes romanas, sino por 

el contrario las municipalidades tuvieron la oportunidad de -

forta1cccrse, por los mismos acontecimientos. En esta etapa 

aparecen los fueros municipales y las Cartas Pueblas: los fu~ 

ros eran derechos que los reyes otorgaban a los Pueblos, a -

efecto de ordenar su gobierno civil y militar contra los rroros. 

Martíncz Marina, (4 ) define los Lueros "Las cartns expedidas -

por los reyes o señores, en virtud del privilegio dimanado de 

la soberanía, en que se contienen instituciones, ordenanzas y 

leyes civiles y criminales, para asegurar
4

con ellos un gobie~ 

no templado y justo". Las cartos eron patentes expedidas a -

individuos para fundar nuevos pueblos en territorios fronter_!-. 

zas a los del invasor, otorgándoles por tan arraigado intento 

extraer diversos privilegios. 

El Municipio es un elemento integrante del Estado, en virtud 

de que sin Estado no puede existir el Municipio. Kelscn pla~ 

(3l Villegas Ayala, Jos~, La 04ga11izaci611 Mu11icipal e11 M(xico, 
UNAM. 1955, pág. 10. 

(4) Idem. 
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tea con claridad: "Si lü comunidad parcial hoy existente como 

Municipio hubiera precedido al Estado, es que el Estado habría 

coincidido con el Municipio, es decir, el Municipio habr!a s.f. 

do Estado". (S) 

Se considera que el Municipio es parte subordinada de una co

munidad m5s compleja, territorialmente más ~extensa y jur!dic~ 

mente superior y este ha de participar y estar supeditado al 

poder del Estado. 

El Municipio ha de mostrar aptitud para satisfacer las neces,!_ 

dades del vecindario, y así al determinar el concepto de aqufil, 

lo funcional ha de sobresalir sobre lo natural y lo hist6rico, 

diferenciando de éste lo sociol6gico y lo jurídico, cabe re--

cardar que los elementos naturales del municipio residen en -

las relaciones de vecindad que surgen en núcleos especialmen-

te diferenciados y esas mismas relaciones serán compatibles -

con diversas f6rmulas jurídicas. 

Un concepto cada vez más adecuado, del municipio, como órgano 

eficaz de prestaci6n de servicios, hace de las entidades de -

este tipo, instituciones eminentemente administrativas, pero -

saturadas de los principios técnicos que conducen al r~gimen 

de empresa, acabando así con la aspiración de producir con r! 

gor los principios propios de mejorar al municipio. 

(5) Kelsen, llans: Te.O!t.ia. Ge.neJt.al def. E.t..ta.do, Barcelona, 1934. 
pág. 345. 
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11El orden Jur1dico hace de los hombres que constituyen el Pu~ 

ble del Estado, sujetos de derecho y obligaciones, sin que e~ 

to signifique que los derechos del hombre deriven del Estado, 

sino que simplemente, es en el Estado donde esos derechos se 

actualizan, por decirlo as1, siendo reconocidos correctamente, 

ejercitados y asegurados mediante inRtituciones jur1dicas ad~ 

cuadas". (G) 

Solo viviendo en el "Municipio Libre", se puede apreciar la -

distancia entre lo abstracto y lo práctico y valorar cuan ne-

cesarla es la vida con una tendencia conciliadora que produz-

ca la armonía y el bienstar social. La colectividad tiene un 

fin al que se ordena: el perfeccionamiento de sus miembros, -

el medio de satisfacer las necesidades que nacen tanto del 

trato como de la naturaleza individual de sus componentes, 

llamándose a ésto bien común. 

El fin que di6 origen al municipio, es la exigencia de la co-

munidad para satisfacer las necesidades de sus miembros, por 

lo que podemos decir que el mismo justifica su existencia, --

por su fin propio. De ahí que lo que entendemos por bien co

mún varíe de Municipio a Municipio y de regi6n a regi6n. 

El Municipio como comunidad natural, para realizar ol bien c~ 

mún debe darse sus propias normas, proveer a su ejecución y -

(6) Preciado Hern~ndez, Rafael: Aputtte4 de &U cdted~a de Fil~ 
&o&la del Ve~echo. M~xico, 1945. pág. 36. 
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juzgar sobre su aplicaci6n. Debe tener sus propios 6rganos 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Esquivel Obreg6n afirma -

"Que los que están encargados de aplicar la ley y juzgar se-

gún ella, y los que la ponan en ejecuci6n y palpan sus efec-

tos, participen en su formaci6n. La divisi6n ideol6gica de -

los tres poderes no requiere, pues, para la garantta de los -

ciudadanos, la abstenci6n de un poder en la~ funciones del --

otro: lo que se necesita es que el Legislativo no juzgue de -

los derechos adquiridos al tiempo de legislar; que el Judi-

cial no haga la ley que debe regir el futuro, al tiempo mismo 

de juzgar sobre hechos consumados y que el Ejecutivo no rnodi

f ique las leyes al tiempo que está en funciones de hacerlas -

obedecer: pero todos juntos deben ser oídos en la formaci6n -

de la ley, lo mismo que los representantes de las otras fuer

zas e intereses sociales11 • (7) 

Como comunidad natural, nacida de las necesidades de los ind! 

viduos y familia; el Municipio ha pasado hist6ricamente por 

diversas etapas, su origen pertenece a la prehistoria; en vi~ 

tud de que siempre donde ha existido y se han congregado fami

lias y se ha dado una organizaci6n y una autoridad, ha existi 

do el Municipio. La palabra "Municipio" ha tenido una conno-

taci6n similar: Gobierno ejercido por los miembros de una co

lectividad en un territorio y épocas determinadas, para la s~ 

Ol Op. C.i.t., pág. 26. 
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tisfacci6n de las necesidades colectivas o ·realización de su 

bien común específico. 

Es importante no confundir la organización municipal con alg~ 

na otra que resida en una localidad determinada, la caracte--

rística del Municipio -como se ha tratado-, es el ejercicio 

democr5tico por parte de los mismos vecinos encaminados a re~ 

lizar el fin municipal de hacer el bien común, no exclusiva-

mente a la realizaci6n de satisfactores humanos de uno o va--

rios tipos, sino por el contrario busca el bien común inte--

gral de las necesidades econ6micas, políticas, culturales, -

religiosas de sus componentes en el ámbito de su jurisdicci6n 

y por ende dándole fuerza a la comunidad municipal y estas e~ 

racterísticas lo distinguen de los demás. "Un Municipio no -

solo es un centro de actividades materiales, de empresas de -

negocios, como tampoco es el Estado una mera federaci6n de 

servicios. En el Municipio hay también un esp1ritu dotado do 

conciencia y sentimientos, existe un verdadero espíritu mun! 

cipal; que es el Municipio lo que el patriotismo a la naci6n" ~ (B} 

2. EL MUNICIPIO Y EL DERECHO ROMANO 

A Roma se le atribuye el origen del Municipio, citándolo como 

antecedente del Español y del nuestro colonial, inclusive hay 

(B >' García ov ledo, Carlos: Ve.Jt.e.c.'10 Adm.itt.c.'.6.t.11.ativo, Madrid 
1943, Tomo I, pág. 42. 
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autores que pretenden compararlos con los sistemas modernos -

de organizaci6n municipal, buscando similitudes, tanto en los 

hombres como en las instituciones. La organizaci6n Romana gi. 

ra en .torno a la Ciudad, que puede caer un poco en confusi6n 

por comparar al Municipio con toda organizaci6n ci tadina. Sin 

embargo, los que manifestan están de acuerdo en que el origen 

del Municipio se remonta al Imperio Romano,. no lo relacionan 

directamente a éste, sino que buscan en las ciudades denomin~ 

das por el propio imperio que en última instancia es la fuen

te directa de la instituci6n municipal, lo que puede ser con

tradictorio en virtud de que en Roma nunca existi6 un régimen 

provincial propiamente democrático. 

Actualmente la palabra "Municipio" se considera multívoca, ya 

que lo mismo se aplica a un organismo secundario y subordina

do al Estado, que a una organizaci6n Política y social Aut6n~ 

ma. 

No se debe olvidar que en la hegemonía de la organización po

lítica romana, coexistían diversos regímenes, nada extraño d~ 

bido a que las poderosas legiones encargadas de la conquista, 

mantuvieron sometido a todo el mundo antiguo con la enorme di 
vcrsidad de pueblos sometidos, dejando a al~unos que siguie-

ran gobernando según sus tradiciones, incorporando poco a po

co o totalmente su régimen jurídico creando numerosas eluda-

des siguiendo el modelo de la Metrópoli. 

Hay que puntualizar entre todos estos sistemas para poder en

focar correctamente lo que apropiadamente constituye el Muni-
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cipio romano en virtud que a los pueblos que permiti6 se si-

guieran gobernando según el régimen jurídico anterior a la 

conquista, no son objeto de estudio en esta instituci6n en la 

que se incluyen únicamente a todas aquellas ciudades de régi

men jurídico semejante al de la Metrópoli, apreciando así la 

pureza e integridad de la organización municipal. 

"El origen es propiamente romano, por que bajo el imperio se 

establecieron dos formas o más bien dos tratamientos distin--

tos para las ciudades que le eran circunvecinas, bien sorne--

tiéndolas por medio de la conquista, en cuyo caso pasaban a -

la categor!:a de u Municipio Coerita", o sea ciudades estipei:i-

diarias, o bien, adhiriéndolas mediante un pacto por el cual 

quedaban en la categoría de ciudades libres y se les denomin~ 

ba "Municipia Federa ta", con facultad de organizar su rtigimen 

interno". (9 ) 

"El Municipio Romano tiene nacimiento y vida similar al de t~ 

das las Instituciones humanas y su desarrollo es paralelo al 

de los individuos, con la particularidad de que en Roma, como 

en la mayoria de los pueblos de la antiguedad, por mucho tie~ 

po no concibi6 otras instituciones que la familia y la ciu-

dad". (lO) 

{9) Villegas Aya1a, Jos&: La O~ganizaci611 Mun¿cipal e11 Jléx~
co: Tesis 1955, pág. to. 

(tO) D'Acosta Y Esquive!, Julio¡ El. Fuelf.o tj el Mun.ic.f.p.l.o, Edit. 
Jus, México 19481 Pág. 33. 



- 10 -

La mayor1a de los historiadores coinciden que el origen del -

Imperio Romano, se debe a la alianza pacífica• de las tribus: 

Ramnenses, Titienses y Lúceres: o por la irnposici6n violenta 

de alguna de ellas, lo cual no tiene mayor importancia: ya -

que el· hecho es que al nacimiento de Roma concurrieron varias 

tribus, cada una con su organizaci6n propi~, y una vez funda

da qued6 bajo la autoridad de un Rey. 

En el momento de su fundaci6n debi6 haber reflejado la organi 

zaci6n propia de sus grupos componentes, no una creaci6n arbi 

traria de un hombre o de un legislador, sino la realizaci6n -

de los pensamientos y acciones que tienen los individuos que 

los constituyen: de allí la gran importancia que tiene para -

comprender las instituciones jurídicas de un pueblo el cono-

cer las costumbres y el modo de ser y actuar de sus componen-

tes. 

Oespu6s de largas luchas durante la Gpoca de la conquista, la 

plebe fue poco a poco adquiriendo la ciudadanía inteligente--

mente logrando acceso a las magistraturas y posiciones reli-

giosas. En el año de 495 A.C., se desat6 una revuelta causada 

por la prepotencia y abuso de los Patricios hacia la condi-

ci6n miserable de los plebeyos, los cuales optaron por reti--

rarse al Monte Aventino, logrando con esta presión debido a -

que los Patricios no querían realizar su Ínfimo trabajo; una 

magistratura exclusivamente plebeya denominada: el tribunus -

plebis o defensa de la plebe para ampararse de las decisiones 

de los magistrados; lograron tambi~n la Ley de las Doce Ta--
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blas, el derecho de epigamia, acceso a todas las magistratu-

ras, finalmente con la publicaci6n del procedimiento Jus Fla

vianum y su admisi6n a los colegios de los Pontífices, logra

ron igualarse políticamente a los Patricios. 

Es así como podemos citar verdaderamente el Municipio Romano 

u "Organizoci6n de la ciudad de Romaº, más no hay que olvidar 

que ni aún en esta época el Municipio era democrático el -

sentido cristiano de la palabra -bien común- aunque el go-

bierno se presumía que se ejercía por el pueblo, el individuo 

seguía subordinado por completo al Estado que por medio de la 

religi6n, limitaba.el ejercicio del poder popular y conserva

ba la supremacía en todos los 6rdenes. 

Lo que se ha hecho clásico llamar Municipio Romano, lo const! 

tuye: la organizaci6n de la ciudad, su derecho y sus fuentes 

y la aplicaci6n dada en la práctica a sus instituciones jurí

dicas. Roma no conoci6 y más acertadamente, no llcv6 a la -

pr~ctica la teoría de la divisi6n de poderes, en su organiza

ción cuenta con numerosos magistrados y en sus facultades en

tre mezclados los poderes Legislativo con el Judicial y ~ste 

con el Ejecutivo. 

El Derecho Romano al fin de la República, cuenta con las si-

guientes fuentes: la Ley de las Doce Tablas, la Ley -decisi6n 

de los comicios por tribus-, la interpretaci6n de los Pontí

fices a las anteriores leyes y el edicto de los magistrados, 

Jus IIonorarium, o conjunto de normas a que sujetarían su ejeE_ 

ciclo y que eran publicados al iniciarlo; esto es la ley su -
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modificaci6n y aplicaci6n siempre provenían de una autoridad 

constituida 11 Y aunque alqunos autores señalan como fuentes --

del derecho la costumbre y las respuestas de los jurisconsul-

tos, responsa prudentium, cabe decir que más que fuerza legal, 

la tuvieron moral y no pasaron al derecho, sino en tanto que 

una autoridad, sancionándolas, hacia suyas'¡," (ll) 

La mayoría de los historiadores citan que las ciudades que --

comprendían el Imperio Romano, federadas o sometidas, estaban 

in Imperio Populi Romani y ~sta expresi6n quiere decir bajo -

el mundo¡ es decir que estaban sometidas al poder de Roma, no 

regidas por el Derecho Romano, sino por la potestad de la me-

tr6poli, cabe aquí hacer la siguiente consideraci6n -si est~ 

ban bajo el poder de mando; no derecho de mano de Roma-. Ro

ma fue la primer ciudad del mundo que aplic6 a conciencia el 

principio maquiavélico de divide y vencerá~ por medio de este 

sistema mantenía a los pueblos bajo su hegemonia pero sin co~ 

ceder igual participaci6n en la vida jurídica, lo cual servía 

para que los individuos desearan convertirse en ciudadanos, -

para obtener así sus derechos y formar parte del pueblo de la 

Metr6poli. El ciudadano romano gozaba del derecho quirita--

ria, que comprendía: el Jus Connubiii, Jus Commertti, Jus Te~ 

tamenti f actio y Jus Suffragii, esto es el derecho a contraer 

matrimonio legítimo, el derecho de comerciar, el derecho de -

(11) Ib.i.dem., págs. 46-47. 
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instituir herederos y el derecho de intervenir en los asuntos 

públicos respectivamente. Al conceder estos derechos a una -

ciudad o a sus habitantes los facultaba para crear relaciones 

jurídicas con Roma. 

Gran parte de la grandeza y riqueza de Roma sedet:e a c;¡µe cene~ 

di6 a las dem5s ciudades el conunertium, y connubium, convir-

ti~ndose autom5ticamente en centro único distribuidor del co

mercio, a trav~s del derecho testamenti factio, controlaba la 

propiedad privada y la continuidad de las familias. El Jus -

Suffragil, mantenía a los individuos interesados en la vida -

de la Metr6poli ya que concedía el derecho de intervenir en -

los asuntos públicos, de ser elegible para las magistraturas 

y votar en los comicios. 

Como apuntaba anteriormente las ciudades entraban al imperio 

romano, ya sea por rendici6n absoluta, o por virtud de un pas 

to. En el primer caso entregaban al pueblo romano sus perso

nas, bienes, templos, etc., no solo renunciaban a su gobierno 

municipal, sino también a lo que más amaban los antiguos como 

es, su religi6n y su derecho privado, las que entraban por m~ 

dio de un pacto, si conservaban su organizaci6n Municipal la 

cual se encontraba inserta en la fórmula Provintiae-o carta -

de gobierno de la regi6n. 

El único modo de obtener la libertad y el goce pleno de dere

chos, tanto municipales como personales, era el adquirir la -

ciudadanía romana, en el año 89 A.C., se concedió a Italia, -

en el siglo primero de nuestra era, ya en pleno Imperio, a E~ 
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paña y, finalmente en el año 212, a todo el Imperio Romano. 

3. INFLUENCIA DEL DERECHO ROMANO EN EL DERECHO ESPAflOL 

EN LA CREl\CION DEL MUNICIPIO 

Correspondi6 a España asimilar la experienc"ia del Derecho Ro-

mano en la creaci6n del Municipio en base a que irnit6 en for-

ma brillante las Leyes y costumbres romanas. El apogeo de la 

Instituci6n Municipal se extiende por toda España durante los 

siglos XI, XII y XIII, período en que los reyes tratan por t~ 

dos los medios reducir el poder creciente de los señores. Una 

vez sometida la nobleza y no existente el problema de la inv~ 

si6n, con el ~xito de la empresa de la Reconquista en el año 

de 1492, los reyes dirigen sus miradas a contener los fueros 

municipales, no obstante esta institución había pasado en to-

do su apogeo a las tierras descubiertas en el nuevo continen-

te. 

"A medida que nuevas tierras eran descubiertas y se fincaban 

posesiones en las islas y en el continente, se trasladaban a 

ellas costumbres e instituciones españolas con el fin de in--

corporar el dominio español y a la civilización los nuevos t~ 

rritorios". (1 2 ) 

Roma ejerce, individualmente desde la cumbre de su derecho c~ 

(12) Villcgas Ayala, Josi. La Onga1tlzacl6n MunlclpaL en Mé~l
co. Teais UNAM 1955, pig. 11. 
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mo lo califica Kant, 11 La raz6n escrita" una poderosa influen-

cia sobre todos los pueblos ligados directa o indirectamente 

con la metr6poli. Roma en sus mejores tiempos fue una grande 

confederaci6n de Municipios los que posteriormente serían el 

esqueleto, o armaz6n previa a lo que después serían las modeE 

nas naciones que antes que estuvieran organizados en Estados 

fueran uniones de Municipios. En España se dió el Municipio -

Libre, abanderado en las Libertades Humanas. 

Como anotaba en el inicio de este tema, la historia del Muni-

cipio se inicia en Roma y antes de Roma dice Rowe "La idcnti-

dad del Estado y el Municpio hacen que las comparaciones con 

las condiciones modernas de las ciudades sean más engañosas 

que Gtiles. Atenas parece haber carecido de la delicada coo~ 

dinaci6n de autoridades que caracteriza nuestro sistema mode~ 

no". (13) 

Debido al verdadero r6gimen municipal que implantó Roma a 1as 

ciudades conquistadas se encuentran las raíces más hondas de 

nuestro moderno r~gimen municipal. Durante siglos Roma como 

ciudad, no es menos maravillosa, que como Imperio fue la me--

jor gobernada y más populosa", en sus mejores tiempos alcanz6 

una poblaci6n aproximadamente en 1'200,000 habitantes, en 1a 

propia ciudad y en los campos próximos, y no menos de unas --

50,000 casas. Lo que demuestra que tenía que resolver urgen-

(13} Posada, Adolfo. EC Rég.imen Mun-i.c..i.pal de. ta. C.i.udad Mode.11..
na, Madrid, 1936. pig. 36. 
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tes problemas indiscutiblemente municipales como eran los de 

construcci6n y de tránsito, de abastecimiento de agua y de -· 

drenaje pluvial, de salubridad, de diversiones pablicas y de 

policía, etc." (l 4 ) 

A ciertas ciudades sometidas por la conquista aunque en grado 

de subordinaci6n conservaban una autonorn~a·más o menos amplia 

dándoles un tratamiento de municipalidad parecido a la Metró

poli, otorgándolas en mayor o menor grado la ciudadanía roma-

na y la libre organizaci6n administrativa, constituyendo los 

municipios en las ciudades aborígenes que asimil6 Roma a su -

Imperio, se fundaron en todas partes ciudades de tipo romano, 

que se organizaron según el modelo de la misma Roma y las co-

lanías romanas que eran fundadas por una ley. 

"Tantas y tan variadas formas revisti6 la autonomia municipal 

administrativa de las comunidades del Estado Romano, en las -

diferentes ~pocas de la historia del mismo y segGn las dife--

rentes localidades, que se hace imposible presentar en cuadro, 

en cierto modo completo de todas ellas". (lS) Pero se puede -

afirmar que en forma general la administraci6n y organizaci6n 

Municipal estuvo a cargo de la curia y del comicio o asamblea 

del pueblo y de funcionarios pGblicos municipales. 

(14) De la Garza, Sergio Feo. El. Mun.ic..ip.io fU.h.:toJt..ia. Na.t:uJt.a.le.
za y Gobie1tno, Edit. Jus, México, 1947. pág. 11. 

(15) Op. C-i..t., pág. 42. 
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La curia tambi~n llamada senado o ardo decurionum era un cue~ 

po político, formado por lo general con cien miembros; al co-

mielo o asamblea del pueblo participaban los cives municipa-

les que elegían a los magistrados y votaban las leyes locales. 

Durante el Imperio se agudiz6 la centralizaci6n, perdiendo --

los municipios su autonomía política y en gran parte la Judi-

clal, desaparecieron las asambleas de vecinos, pasando sus --

atribuciones a las curias, quedando reducidos a una especie -

de oligarquía, produci~ndose en desprestigio de las funciones 

municipales a tal grado de tomar medidas cohercitivas para --

obligar a los vecinos a aceptar cargos municipales. 

"La primera lecci6n que la historia municipal del Imperio Ro-

mano nos da es ésta: que la fuerza del poder romano aumentó -

incalculablemente gracias a la amplitud dejada a la libertad 

local; que su gran ~poca se apoya en un vasto sistema de aut~ 

gobierno cfvico, que mientras se mantuvo la libertad munici--

pal floreció el Imperio y que cuando el despotismo domina las 

municipalidades, la decadencia de la gran estructura imperial 

consuma rápida y fatalrnente 11
• ClG) 

La dominación de Roma sobre España trajo consigo que se tras-

plantara a esta Gltima el municipio romano, influyendo en to-

dos sus 6rdenes de vida pública y privada, la mayor parte de 

sus ciudades quedaron organizadas como estipendiarlas, muy p~ 

cas como confederadas apareciendo algunas ciudades y colonias 

(16) Posada, Adolfo. Op. Clt., p5g. 43. 
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de fundaci6n romana. A la caída del Imperio, España sufrió 

la invasi6n de los visigodos, más sin embargo el Municipio 

conserv6 la organizaci6n y administraci6n de que gozaba en 

los últimos tiempos del imperio. 

4. EL MUNICIPIO ESPANOL 

Al comenzar la instituci6n del Municipio en España, se debe -

distinguir con mucho cuidado separando las dos ~pocas de su -

historia: la dominaci6n romana y la hegemonía visig6tica. "A~ 

gunos autores coinciden en afirmar que el Municipio europeo -

en la Edad Media era una derivaci6n del romano Visig6tico 0 .(l?) 

Cabe mencionar que el Municipio hispano romano nunca goz6 de 

una autonomía completa, las ciudades de España estuvieron su-

jetas a diferentes regímenes jurídicos: algunas ciudades pag~ 

ban un tributo a la Metr6poli por concepto de impuestos -pr~ 

cial, personal, otc.- y un canon por la tierra que el munici 

pie usaba u ocupaba, contaba con aduanas interiores para to--

das las mercancías que producían o importaban, pero siempre -

sujetas a la voluntad del Gobernador, las otras conservaban -

una apariencia de autonomía municipal. Dentro de la Penínsu

la existían numerosas colonias romanas formadas por ciudada-

nos reclutados en la misma Roma y que seguían fielmente la o~ 

(17) Do la Garza, Sergio Feo.; Op. C.lt., pág. 17. 
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ganizaci6n del Imperio. 

En España así como en otras ciudades la aparici6n del cristi~ 

nismo, con sus nuevos conceptos políticos y religiosos, sub--

virti6 el orden del mundo antiguo al proclamar la igualdad e~ 

tre los hombres, su dignidad ante el Estado, considerando la 

organizaci6n política como un simple medio para la satisfac--

ci6n de las necesidades del individuo, destruy6 tambi~n la 

teoría de la superioridad del Estado y dej6 sin fundamento su 

centralizaci6n absorvente en todos los 6rdenes. Comenzaron -

de nuevo a florecer las libertades municipales en base a dis-

tintos orígenes. "En ocasiones los monarcas establecían nue-

vos núcleos de poblaci6n, atrayendo gente a ellos, con el ob-

jeto de que sirvieran de dique a los ataques de los árabes, -

concediendo franquicias y privilegios a sus moradores, por --

ser los más afectados por las luchas. Dichas franquicias y -

privilegios tomaron el nombre de fueros de Frontera". (lS) 

No sólo las cjudades fronterizas tuvieron sus fueros, si no -

el pueblo en general contaba con los privilegios de los mis--

mas en base a los fueros se organizaba y ordenaba la adminis

traci6n municipal fijando sus relaciones con el Estado; los -

fueros mSs extensos regulaban el funcionamiento de las insti-

tucioncs municipales y además constituían verdaderas codific~ 

cienes civiles, penales y procesales. 

(18) Oc la Garza, Sergio Feo., Op. C.i..t., pág. 18. 
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En esta organizaci6n fue básica la instituci6n del concilium 

o asamblea Judicial, que era formada por hombres libres. Cuan

do se trataba de localidades pequeñas, la organizaci6n funci~ 

naba como consejo abierto, pero a medida que se hac!a imprac

ticable el ejercicio directo de la democracia, se vi6 susti--

tuído por el consejo cerrado o ayuntamiento integrado, por -

las personas electas entre ellas, lo que i~plicaba la aplica

ci6n de la democracia representativa, los municipios se agru

paban en las Hermandades, para coordinar sus actividades y 82_ 

bre todo para la defensa de sus fueros y privilegios contra -

el poder del rey, tenían también representaci6n ante las cor-

tes, por medio de procuradores, cuya intervenci6n fue ben~fi

ca para los municipios, en virtud de que se organizaron demo

cráticamente. 

La 6poca de florecimiento de las libertades municipales fue -

muy corto, ya que con la derrota de los Comuneros de Castilla 

por las tropas de Carlos V, en la batalla de Villar del 23 de 

Abril de 1591, se inici6 el régimen absoluto por parte del 

rey, en el que Hcrnán Cortés conquistara para España a la 

Gran Tenochtitl5n más sin embargo dos años despu~s es fundado 

el Primer Municipio Mexicano al cual se le conoci6 como la V~ 

lla Rica de la Veracruz. A partir de este momento el Munici-

pio Español sufri6 una creciente centralizaci6n, la cual se --

consolid6 con el decreto de Felipe V, que termin6 con los pri 

vilegios municipales, regionales organizando el funesto r~gi-

men del uniformismo. 
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Los constituyentes de Cádiz de 1812, incluyeron al Municipio 

común una institución subordinada, durante este año y el Pro-

yecto de Mavra de 1907, se puede considerar como el primer i!!. 

tente serio de reformar a fondo el régimen municipal español 

a base de varios sucesos de inmuebles, leyes municipales y 

disposiciones constitucionales ligados al momento político d~ 

minante de la época; Posada afirma "no se ha inspirado en ni!!_ 

gO.n momento en los principios del Seltgoverment 11 y "se ha pr~ 

ducido como r~gimen centralizado, jerarquizado, con predomi-

nio del elemento burocrático 11
• (lg} 

En 1907 se inicia en España un movimiento poderoso de refor--

mas municipales inspiradas en las siguientes tendencias: con

sagraci6n de la diversidad de núcleos municipales, consagra--

ci6n y fomento de las uniones de Municipios, liberaci6n de la 

vida municipal, modificaci6n de los métodos administrativos -

de los Municipios, reconocimiento municipal del valor y del -

influjo real de los elementos sociales, que con los vecinos -

integran el Municipio, reordenaci6n de las instituciones mun! 

cipalcs, reconocimiento político de las regiones que integran 

geográfica, hist6rica y econ6micamente a España. 

"De extraordinaria importancia resulta el Estatuto Municipal 

de 1924, elaborado por Calvo Sotelo, bajo la dictadura de Pri 

mo de Rivera, el cual constituye un serio intento de renova--

(19) Posada. Op. CLt., pág. 431. 
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ci6n municipal, doctrinal y teórico, bajo una dictadura por -

entrañar ésta una concepci6n política que significa un momen

to interesante en la evoluci6n del régimen municipal español". <2c 

La constituci6n de 1931, establece que la Rep6blica constitu

ye un Estado integral, compatible con la autonomta de los mu

nicipios y las regiones y que su territoriq actual, estará i~ 

tegrado por municipios mancomunados en provincias y por regi2 

nes que se constituyan en régimen de autono~ía. Asimismo es-

tablece que todos los municipios serán aut6nomos en las mate-

rías de su competencia y eligirán sus ayuntamientos por sufr~ 

gio universal, directo y secreto, salvo cuando funcionen en -

rl!girnen de Consejo abierto. 11 La Ley Municipal de 1935 fue -

elaborada por el Gobierno en virtud de autorizaci6n del poder 

Legislativo, con sujeci6n estricta a las 11 basesº que en la -

ley de autorizaci6n se contienen, y consta de 242 art!culos y 

II disposiciones transitorias". ( 2ll 

El sistema econ6mico del Municipio Español se bas6 en la suf~. 

ciencia econ6mica de los individuos, en la administraci6n in-

teligente de un patrimonio y en la retribuci6n por los servi-

cios prestados, los bienes propios del Municipio constituyen 

exclusivamente la solvencia económica de ~ste, solo esporádi-

camente y accidentalmente eran absorvidos por los vecinos; la 

(20) De la Garza, Op. Cit., p&g. 22. 

(21) Ibidc.m., p.'Íg. 23. 
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Legislación Española, hace especial hincapié en que los gas-

tos municipales se pagaran con el producto de los propios. 
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CAPITULO U 

L1\ INFLUENCIA DEL DERECHO ESPAAOL EN I'NOrAS 

Dicha influencia del Derecho Español en Indias,,fue un tras-

plante muy notorio que arroj6 un resultado positivo enlama

yoría de dichas Instituciones, algunas con resultados superi~ 

res a los de la metr6po1i, como sucedi6 con los municipios; -

otras tuvieron poco auge y desaparecieron prematuramente. La 

Corona aspir6 a que aquellos territorios asimilaran en todo lo 

posible las normas, usos y costumbres espafiolas. 

Expresa el profesor casariego que "el término jur!doco-admi-

nistrativo de colonia, de coloniaje no existid en el Imperio 

español, siendo su significado real, peyorativo y posterior a 

la ~poca en que los españoles construyeron con grandeza la ~á 

brica del Imperio Indiano". 

Los Reyes en diversas disposiciones manifestaron que las pro

vincias de las Indias se unían a la Coronn de Castilla y no -

se podían enajenar. Esta declaración señaló la igualdad en -

~l ámbito jurídico para castilla y las Indias, que no eran ce 

lonias, sino parte de la Monarqura. 

Para Carlos v, "ser separadas, dividirlas t:?n todo o en parte 

ni sus villas, ni sus ciudades, por ningan caso ni a favor de 
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persona alguna 11
• 

La colonia, en cuanto al territorio metropolitano no es con-

templada por la legislación indiana, ante lo anterior señala 

Sol6rzano "que las provincias de Indias son como actuario de 

las de España, y accesoriamente unidas e incorporadas a ellas". 

En la supuesta igualdad jurídica, se sigue una unidad legisl~ 

tiva para todos. Por lo que en las órdenes de Felipe rr; 6s

te proponía que el Consejo de Indias redujera su forma de go

bierno de los Reinos de Castilla y León, pero en la práctica 

se seguían las indicaciones del. Monarca "en cuanto a que hu-

hiera lugar y así lo permitiera la gran variedad y diferencia 

en las tierras y naciones". 

En cuanto a la tesis anterior dice Solórzano "que es porque -

cada provincia tiene sus particularidades, as! cada una debe 

tener sus leyes y costumbres propias que se ajusten a ~staS", 

por ser diferentes en climas lugares y habitantes; as! un go

bernante debe variar sus mandatos segtln las regiones y gobie.E_ 

nos a que los encamine". 

Respecto a las Indias lo anteriormente dicho es.más cierto, -

porque casi todo en ellas es nuevo o digno de un cambio d!a -

con días, sin que ningOn otro derecho a excepei6n del natural 

fuera más firme. 

"Por estas razones el Supremo Consejo de las Indias, hn proc!::_ 

rada gobernar y contemplar leyes y ordenanzas en sus provin-

cias no solo justas sino adecuadas y convenientes al gobierno 

tomando en cuenta tarnbi6n sus necesidades y disposiciones se-
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gdn les convenga en cuanto a las dadas y promulgadas para los 

reinos de Castilla y León, estar acorde con ellas en cuanto a 

nuevos y diferentes proveimientos, segan lo permita su cali--

dad". 

La vida jur1dica se regula en cuanto a las leyes dictadas ex

presamente para las Indias, en cuanto a la~ diferencias que -

existían en estas tierras tan distantes y diferentes de las -

nuestras¡ en cuanto a legislación supretoria para lo no deci-

dido, ni declarado se aplicaba la de Castilla. 

El Doctor Casariego estudia con gran conocimiento el desarro

llo del Municipio indiano el cual tuvo mas arraigo que el ª:!.. 

pañol, sirviéndole como modelo el castellano en el que se no

ta la decadencia despu~s de las reformas centralizadoras de -

los Reyes Católicos. 

Al iniciarse el proceso de unificaci6n nacional por los Reyes 

católicos y momento en el que España deb!a formar la estruct~ 

ra del nuevo Esta<lo, encontrándose con inmensas tareas por --

realizar y por lo consiguiente de la misma forma con sus dom~ 

nios. oc las circunstancias medievales se di6 un salto noto-

ria a las nuevas circunstancias, sin una preparaci6n humana -

para ello. 

Sin embargo en el proceso de repoblación colonizadora relati

va a la reconquista preparó al pueblo para la obra Ail\ericana 

y la cruzada contra el moro, pero sin relación de continuidad 

sobre la obra misionera y conquistadora del Nuevo Mundo. 
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En ~.rn6rica se dió una rápida y asombrosa organización en base 

a estudios realizados de su régimen jurídico y administrativo. 

"Durante el desarrollo de tres generaciones de castellanos 

que conquistaron y colonizaron dichas tierras; fue notorio su 

valor y resistencia creando así una sociedad civilizada en 

aquel medio árido y virgen. En cuanto a los pueblos de la 

Edad Moderna fueron los españoles del siglo XVI los que mejor 

conservaron las caracter!sticas de los antiguos romanos, de-

mostrando éstas en la colonizaci6n de Am6rica. 

Así como los romanos, los españoles fueron sobresalientcscre~ 

dores de leyes e instituciones. Entre los colonizadorc!i de -

la era moderna, los españoles fueron los que m~s se inclina-

ron a la justicia y a la legalidad; al poco tiempo de la dom! 

nación de Am6rica ya hab!an establecido una organizacidn adm~ 

nistrativa minuciosa 11
• (Haring). 

La emigración ha reforzado la alianza, al proclamarse la Ind~ 

pendencia, la primera fusi6n que dió como resultado el crio-

llismo se ha acrecentado con nuevos asentamientos de pobla-

ci6n, es una copia que reciben las antiguas colonias de Am~r! 

ca ya que forman parte de las nuevas colonias de emigrantes, 

fueron t.:i.mbién el cnlilce espiritual entre un continente y otro. 

El municipalismo americano recibió de España la inspiraci6n y 

el molde, pero su contenido desde un principio fue aut6ctono, 

siendo definitivo con Alcaldes y Regidores propios, en la fo~ 

maci6n de los Cabildos indígenas, asentando n la poblaci6n -

dispersa y formando poderosos centros de influencia. Siendo 
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democrStica la formaci6n de Cabildos abiertos y en la elecci6n 

de cargos concejiles de los Cabildos cerrados. 

La formaci6n de núcleos de poblaci6n estaba acompañada de la -

investidura representativa. El ilustre autor de los Cabildos 

seculares en la Am~rica española {1952), el malogrado Padre -

Constantino Dayle, mostró como la instituc~6n forrn6 el empeño 

de los fundadores despues del acta y '1a toma de posesi6n. 

Despues de la Independencia los Cabildos han tenido un carác--

ter representativo ya que su arquitectura era s6lida, y que --

mientras se destruían instituciones corno el Virreinato y las -

Audiencias, subsistiendo el Ayuntamiento a pesar del proceso -

emancipador. 

Del Cabildo se desprenden los oficios municipales plasmados en 

la legislaci6n de esos pueblos, como en la nuestra contempla a 

Alqaldes, Regidores, escribanos, alguaciles .•• Y en ese ente~ 

ces como en los tiempos modernos en los Cabildos se acumularon 

el ejercicio de funciones judiciales y administrativas y donde 

posteriormente se produjo la reparaci6n de ambas 6rdenes. 

Los ayuntamientos, con un corte institucional, surgidos de las 

Cortes de Cádiz contemplan diferentes criterios a los que ins

piraron al Municipio hist6rico. Los ?1.unicipios de la América 

hispana no son tampoco una continuaci6n de los Cabildos, pero 

si derivan de éstos conf iguraci6n y personalidad unidas a en--

trañables tradiciones. 

Es conocido el afán con el que los legisladores de Cádiz invo-
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caron viejas Ordenanzas del Reino. Y el espíritu de libertad 

municipal no habria intervenido violentamente en el florecí-

miento de la Independencia Americana si esta tradici6n no la 

hubieran introducido los Cabildos. 

El Municipio es una instituci6n inexplicable sin la uni6n de 

lo administrativo con lo social. La infraestructura del Mun!_ 

cipio es la vida primaria e indestructible, con esencia con-

suetudinaria. 

Por el reconocimiento de la personalidad municipal los países 

hispanoamericanos han avanzado. El municipio contempla un e~ 

piritu de conciencia que a su vez se ha difundido por todo el 

continente. Es proclamado en constituciones. 

La declaraci6n mSs reciente del municipio lo es, el IV Congr~ 

so Interamericano de Municipios, reunido en Montevideo en el 

mes de febrero de 1953, tratando al municipio en la vida con

temporánea de América, la autonomíü municipal consagrb.da 

las Constituciones de todos los estados, teniendo que recono

cer estas la existencia del poder constituyente municipal. 

La Am~rica hispana tiene la tarea de perfeccionar los regíme

nes municipales acompañado esto a unü madurez jurtdica~ las -

garantías administrativas y la estabilidad de funcionarios -

son un ref lcjo del Estado de Derecho en cuanto a las autono-

mías municipales. 
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1. TRl\SLl\DD 1\ LAS INDIAS DEL ESTADO Y LAS INSTITUCIONES 

ESPANOLl\S. 

Con respecto a Instituciones civiles y políticas que España -

trasplantó a las Indias, muy pocas tuvieron trascendencia ju

rídica e hist6rica en cuanto al Municipio, Ya que ~ste se to-

m6 como un elemento civilizador y social así como por la in--

fluencia que tuvo en la sociedad ciiolla y sobre todo al far-

mar ~sta sus propios estados. 

Así el l1unicipio inicia una tarea, que de acuerdo con los mo-

vimientos hispanista y rnunicipalista iniciados en nuestra Pa-

tria, tienen éstos un gran interés. 

Por lo que "el estudio del Municipio en sus orígenes y modif! 

cacioncs como elemento político debe tener actualmente un gran 

valor hist6rico, pero en cuanto a la experiencia este elemen-

to indispensable se debe restaurar ya que forma parte de una 

buena organizaci6n social". (22 ) 'l actualmente se vive con m.§!. 

yor realidad este concepto. En primer orden por lo que repr~ 

senta el Municipio por sus nuevos aspectos y funciones dentro 

del complicado mecanismo del Estado contemporáneo; en segundo 

lugar, por la importancia y trascendencia que, con justicia -

se da actualmente el estudio histórico de las Instituciones -

civiles: y que son los cimientos de toda doctrina polttica --

(22) ncrculano, Alejandro: 11.i~.toJL.i.a de. Po!L.tugal. Lisboa, 
1848-1052. 
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que se desea construir, en lo jurídico y administrativo. 

Al realizar un análisis de la obra realizada por los españo--

les en América, es evidente que las empresas hispánicas en -

los territorios de ultramar fueron empresas de Estado, y no -

de particulares, compañías mercantiles, sectas religiosas o -

fugitivos politices como ocurrió en Inglaterril, Holanda y 

Francia. Por este hecho es notoria la diferencia de nuestro 

gran esfuerzo imperial en cuanto a los demás países coloniza-

dores. 

En nuestro ámbito imperial, jamás sirvieron las tierras de b~ 

se para la formaci6n de Angloamérica. El origen de los esta

dos de Carolina y Virginia (fundados por compañías inglesas), 

Nueva York, antes Nueva Amsterdam (por compañías holandesas), 

Pensilvania (por Pcnn el sectario cuáquero fugitivo) y Mary -

land, o tierra de Marta (por los católicos británicos en ho-

nor a la Reina de esa f~ y de ese nombre). <23 1 

La Monarquía española descubre y ocupa tierras desconocidas, 

y que por el hecho de ser descubiertas quedan sujetas a la C~ 

(23) spencer, J. A.: lli6tol'l.la de lo6 EAtadoA Unidoa. Paris, -
1068. 
Labra, Rafael Ha.: Pot.l-tlca. tj Aiatemaa c.oloniateA. Ma-
drid, 1076. 
cronau, Rodolfo: Ami!JL-ic.a.. fU.A-to.tia de .6U deAc.ub1Limle11to. 
Barcelona, 1092. 
Vlinsor: lli..t:itot.y 06 Amel'l.ic.a.. 
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rona. <24 l Desde entonces se di6 inicio de traslaci6n a las -

Indias del Estado Español, con sus Instituciones legales y tf 
picas y corno fiel ejemplo de lo ya mencionado en €poca de co-

16n, Cortés y Pizarra jamás obraron fuera del orden superior 

del Estado (del Estado de su época, como se concebía y ejecu

taba entonces), y aan as!, rápidamente a los conquistadores y 

descubridores geniales, y por geniales, personalisidios y le-

(24) Rccui!rdcse la doctrina admitida en e1 siglo XV de que 
las tierras ignotas pobladas por paganos pasarán a ser -
de la soberanía de los Reyes Cristianos que las descu-
bricran y ocuparan, los que contralan la obligaci6n de 
propagar l.a fé y organizar la Iglesia en los nuevos te-
rritorios. Por lo que nuestros reyes fueron .lós1 Patro-
noa universales de la Iglesia de Indias con derecho de -
presentación para todas las dignidades. A la doctrina -
en lo referente al dominLo de indígenas, pooteriormente 
pusieron reparos el p. Vitoria y otros teólogos y juris
tas. Partiendo del siglo XVI los ing1eses, holandeses y 
franceses negaron conjuntamente la legitimación a ese de 
recho español basado en la concesi6n Pontificia, para --= 
tratar de justificar con su negación, de sus contraban-
dos, piraterías y exacciones en las costas de nuestros -
dominios de ultramar. Puede consultarse a Su:z:a, Carde-
nal de Ostia {el Osticnse): Summa Aurea, Colonia, 16121 
a Sol6rzano Pereira: Pol!tica indiana, libro 1, capa. IX, 
X, XI y XII: P. Leturia, s. J.: Las Grandes Bulas Misio
nales de Alejandro VI, Barcelona, 1930; al P. O. Carro, 
Dr. venancio: La Teología y los teólogos juristas ante -
la conquista de América; Madrid, 1944; los lhbk'os del P. 
Las cosas sobre el tema, editados por la Biblioteca Ar-
gentina de libros raros americanos, Buenos Aires, 1924, 
y al P. Cappa: lllubo derecho a conquistar la América, H!_ 
drid, 1809. 
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vantiscos, <25 > suceden los que podríamos llamar altos bur6cr~ 

tas, como La Gasea y Mendoza, que efectúan la plena incorpor~ 

ci6n política y jurídica, completan la obra militar y dan de-

finitiva estructura muy hisp5nicamente a las tierras y puc--

blos indianos. 

La Naci6n en base a la terminología moderna, representada és-

(25) '1Trajo consigo el español un espíritu de libertad e individualismo". 

"Los conquistadores de América en su mayor!a fueron aventureros de -
toda condición, capaces de grandes hazañas o crímenes por estar ale
jados del poder central debiendo dirigirse a una independencia apoya 
da en la tradición de la raza y su medio de Vida. -

Los soldados en campaña se arrojan la facultnd de elegir a sus jefes: 
en la guerra de Meta, a la muerte de Cerdeño se hallaron sin cato, -
por lo que la tropa eligió a Losada y a Rcinoso. Actos importantes -
da la conquista se pudieron verificar gracias a la intervención di-
recta de los soldados, que en dado momento y prescindiendo de la es
tricta disciplina militar deliberaban como ciudadanos. Calderón en -
1574 trató de fundar a orillas del Tuy una ciudad, pero sus subalte.::_ 
nos opinaron que scr!a inoportuna esta fundación, porque iba a debi
litar a Caracas y Caraballeda ya que estas estab<J.n luchando por su -
subsistencia. Por lo que se dieron diligencias jurídicas en forma -
por parte de los soldados para obligar al caOO a acatar decisiones. 
As1 Sebnstian D!az con previa consulta y aprobación expresa de su -
tropa fundó la ciudad de San Seh"lstián de los Reyes en 1584". Parra 
Pércz, C: El R6giroen español en Venezuela. (Cap:í:tulo "Los poderes pg_ 
blicos en la Colonia). Madrid, 1932. 

"La sobcran!a del Municipio es tal que Hernán Cortés como jefe de -
una heróica tropa de sublevados, se alinea conforme a la ley rorman
do una ciudad. Veracruz elige una municipalidad por soldados conver 
tidos en ciudadanos y se pone a sus servicios. -

Legalmente la conquista de México fue obra del Ejército do un Ayunt!!_ 
mienta. Andrés, Marius: Le fin de l'Dnpirc espagnol d'runcriquc. Cap. 
1. París, 1922. Como es sabido, Uernán Cortés fue alcalde y regidor 
del Cabildo de Santiago de Cuba. 

L<1 organización de "Ejércitos municipales" en América para intcrvc-
nir en luchas civiles o someter a los indios bravos, es muy frecuen
te. Por ejemplo es gloriosa la intervención del ejército organizado 
por el cabildo de Lima en 1599, que al mando de Francisco de lluiño-
nes, derrotó y sometió a los indios araucanos sublevados y además -
asesinos del gobernador de Chile, Oñcz de Loyola. Estas tropas cont!. 
nuaron en el Nuevo Mundo las milicias concejiles de CastillaJ en lu
chas contra piratas ingleses, holandeses y franceses que con 
piñas y cr:í:mencs asolaban las cantas del Imperio de Indias. 
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ta por sus 6rganos legítimos y legales como era el Rey y sus 

Consejos, y quienes realizaron la incorporaci6n de Indias a la 

vida de occidente y que entonces por su responsabilidad hist6-

rica, 6sta no debía entregarse en feudo vitalicio o heredita--

río a ningún particular por superiores que fueran sus serví--

cios. 

El primer documento político jurídico que hay en la Legisla--

ci6n de Indias, después de las Capitulaciones de Santa Fe, es, 

las instrucciones que los Re~es Católicos dieron a Crist6bal -

Col6n en su segundo viaje, documento que se f ech6 el 23 de ma-

yo de 1493 en Barcelona, documento de suma importancia ya que 

constituye la base y el punto de partida de la obra hispánica 

en el Nuevo Mundo y donde se plusr6 claramente pura y directa-

mente la soberanía de la Corona. 

Dichas instrucciones inician en un primer articulo, el cual --

dispone la conversi6n amorosa de los indios a la f é cristiana 

y el enviado para realizarla Fray Buil( 2G) y otros religiosos. 

El artículo 10 dispone que: "El Almirante, do poblare, nombra

ría alcalde y alguaciles para administrar justicia y escucha

rán ~pelaciones o primeras instancias seg6n viera que se cum--

pliera¡ en el 12 "Establece que cualquier justicia llevaría la 

ordenanza del Rey y la Reina; y en el 13, 11 Que toda provisi6n 

(26) Fita, Fldcl: Et p.'t.i.melt. Apo4.tolado y el pn..i.me.Jt. Ob.i.~po de 
Amé.11..i.c.a. (Bolet!n de la Academia de la Historia. 1892). 
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serta despachada con el nombre de Don Fernando y Doña Isabel .•. 

firmado de Col6n, ante escribano y con el sello real". <27 1 

En el asentamiento hispano en ultramar en los primeros tiempos 

la acci6n particular fue escasa, ya que los que iban a las In-

dias juraban con solemnidad y rendían homenaje de 11 ser leales 

y obedientes a los Reyes y al Almirante y por lo consiguiente 

a sus leyes o justicia y velar por la hacienda real; de igual 

forma los que vinieron segtin su calidad". <29 > 

En lo económico tambi~n fue la Corona la autora de la empresa 

de las Indias, el primer viaje de descubrimiento como sabemos 

lo organiz6 el Estado, una parte de este capital invertido pr~ 

cedió de la aportación privada. 

La segunda y tercera expedición fueron obra de los Reyes, por 

lo que no existe duda alguna ya que se fundament6 con documen-

tos y cr6nicas de esta 6poca, y el P. Las Casas detalla los --

viüjes colombinos en el Libro I de obra Historia de las In-

días. Buques, sueldos, comida .••• , todo fue costeado por la -

Corona al igual que su dirección y vigilancia por sus funcion~ 

rios. Este sostén económico lo realiz6 gracias a los bienes -

que había confiscado a los judíos recientemente. 

Aqu1 no sucede lo que en Angloamérica, donde son grupos de ca-

(27) Fabié, Antonio Ha.: IU.&to.'tla. de ta LegL&iac.l6n E&paiiola. -
en &u& E&.tado& de ul.t1Lama.1L. Madrid, 1896. 

(28) Colección de Documentos de América, Tomo XXX. 
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merciantes o proscritos que forman factor!as que sirven de b~ 

se a colonias de cxplotaci6n. Constituyendo estas colonias -

feudos de monopolios bajo el gobierno de grandes Compañías -

mercantiles o puntos de apoyo estratégicos para finalidades -

militares, pero alejadas desde nu creación de preocupaciones 

espirituales y políticas de las metrópolis.: 

Esta di~crcncia se marca, porque ni Inglaterra, ni Holanda, -

ni Francia, se dirigieron a los países recien descubiertos --

con el fin que tenía España sobre éstos. Entonces España te~ 

minaba con una cruzada de ocho siglos contra enemigos de la -

cristiandad -los moros-, y con el ánimo de prolongarla a --

otros territorios donde los hombres deconocían el verdadero -

Dios de los cristianos, como lo eran las Indias. España enf~ 

cada a la Edad Moderna, Edad de Descubrimientos, mantenía los 

impulsos medievales de misión y Cruzada, que Europa iba per-

diendo desde el siglo XIII. También Europa se corroía en el 

aspecto espiritual de duda y crítica de la Protesta, y para -

que la propagaci6n y la lucha fueran eficaces y perfectos, -

los Estados españoles formaron una unidad política, que aurquc 

de principio; fue deficiente lleg6 a formar un instrumento de 

política externa. 

El espíritu que animó a España en el Nuevo Mundo, se encuen--

tra muy positivamente en los textos que defienden y encauzan 

la obra hispilnlca en el hemisferio occidental durante largos 

tres siglos. <29 l 

(29) cnearicgo, J. E.: G~andeza y P~oyecci6n del Mundo HL6p4-
11Lco. Madrid, 1941. 



- 37 -

Llag6 a creerse por lo estipulado en las Capitulaciones de 

Santa Fé que los Reyes y Col6n habían celebrado una cesión 

feudataria de la soberanía de éstos, lo cual se disminti6 cua~ 

do ya hecha la conquista los Reyes nombran funcionarios y 

agentes reales, que limitan la acción del Almirante en benef! 

cio de la Corona. Por lo que en las primeras expediciones --

viajaron al lado de los descubridores, misioneros, aventure--

ros y de los navegantes; van los funcionarios del Rey como: -

contadores, veedores, oidores y los alguaciles que eran una -

prolongaci6n del Estado castellano de sus leyes y de su espí-

ritu; por las ambiciones o interés personal qua pudiera tener 

Cristóbal Col6n. 

Oc lo anterior, dej6 claro testimonio el Rey Don Fernando cua~ 

do después de morir el Almirante, su heredero Diego incitaba 

al Rey para que las Capitulaciones de Santa Fé, fueran a su -

favor; pero el Rey por temor a que la Corona Española fuera -

tomada por supervivencias feudales, no admiti6 la entrega de 

su poder y de su historia en patrimonio de familias o de ali-

garquías. Y al servicio de esta idea y después del famoso 

pleito de varios lustros, la Corona rcctific6 lo que había e~ 

tregado a Col6n en las Capitulaciones, cuando el descubrimie~ 

- to no era más que un proyecto. (JO} 

(JO) Altolaguirre y ouva1e, Angel: E.stud.io ju11.id.lco de. -fa.s c.~ 
pitutac.ione.s u p11.Lvi¿eg.lo.s de C. Col6n {"Bolet1n de la -
Academia de la llistoria", 19041 1 P. Cappa: Col6n y loa -
l'.6pa1iole.s. {Apéndices}. Madrid, 1915. 
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!Iubo otros intentos por desviar el principio de la soberanía 

directa como: Nos recuerda el historiador Jer6nimo G. Bécker, 

que dijo: "Acababa de descubrirse el Yucatán, y eran muy ese~ 

sas las notici~s de esa regi6n, no se sabía si era una isla o 

tierra firme. Pidiendo el Almirante de Flandes al Rey, le -

otorgara un feudo. Carlos I ignorante de i·as consecuencias -

que podía traer esta gracia, y tomándolo como un asunto ordi

nar lo, y accediendo a una prctenci6n pero sin consolidarse la 

gracia, ya que de lo contrario lo hubiera hecho dueño de una 

regi6n tan grande corno lo es Europa. 

El Almirante consiguió que el P. Las Casas le informara sobre 

las tierras conquistadas, Las Casas como era obvio ponder6 la 

hermosura y riqueza de las Indias, pero a su vez comprendió -

de lo que se trataba y viendo que la gracia se había concedi

do fuera de la realidad y en perjuicio de la Corona y de los 

derechos que O. Diego Col6n alegaba en el pleito que sostenía 

con el Fiscal real, di6 cuenta de lo que ocurría e1 hijo del 

primer descubridor. 

Don Diego acudi6 al gran canciller Mr. Xevres y sabiendo ya -

éste sobre la gravedad del caso, no solo qued6 revocada la -

concesión hecha al Almirante Flamenco, sino que también dict6 

la Real Provisi6n del 9 de julio de 1520, donde Carlos I rea

firma la promesa de monarcas españoles, di6 su Real palabra -

que ni él, ni ninguno de sus herederos enajenarían en ningún 

tiempo ni apartarían de la Corona de Castilla las islas y pr~ 
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vincias de Indias 11 • (Jl) 

Respecto a la igualdad jurídica de las Indias como provincias 

de la Corona de Castilla, podemos decir que las Indias aran -

provincias de la Corona y que sus habitantes ten!.an un total 

~mbito de igualdad con la Pen1nsula y los peninsulares. 

Dentro del concepto jur!.dico administrativo de "coloniaje" 

quiere expresar algo que jamás existi6 en el Imperio español. 

Ramón Bnsterra en Los Navíos de la Ilustración (Caracas, 1925, 

Cap .. I) dice: "Dicha palabra la pusieron en curso y en boga 

los polemistas liberales. Es voz combatiente que sigue con -

el arma al brazo en horas de paz y de concordia ... " 

Las Leyes de Indias, respondían a los mismos principios que -

las de Castilla y se consideraron superiores cuanto a pro-

p6sitos humanos y evange1izadores. Al respecto se ha coment~ 

do en la Ley XIII del título II del libro II de la Recopila--

ci6n de las Leyes de Indias que: Porque siendo de una Corona 

los reinos de Castilla y de las Indias, las leyes y 6rdenes -

de gobierno para ambas debían ser muy semejantes; y que las -

leyes que se ordenaren para aquellos Estados, reunieran la --

forma y el estilo de gobierno que rigieran los Reinos de Cas

tilla y de Le6n en cuanto así lo permitiera la diferencia de 

--·tierras y naciones". Recogiendo esta ley, disposiciones die-

{31) Bécker Jerónimo: La. po.C..[.ti.c.a e&pculola. en la& Ind.i.a.6. Ma
drid, 1920 (B&cker toma el dato del libro de Fabi&, Ensa 
yo histórico de la Legislación española, págs. 170 y s)"."" 
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tadas por los Reyes Felipe II y Felipe IV a fines del siglo -

XVI y primera mitad del XVII respectivamente. 

Doscientos cincuenta años después en base a ideologtas y rea-

lidades politicoecon6micas diferentes a los principios usados 

por los Reyes de Austria, mantuvieron un criterio semejante -

en las Cortes de Cádiz. Demostrando as! q~e en el ciclo Imp~ 

rial, las Indias fueron parte integrante de la gran unidad --

hispSnica. As! como en todo momento las Leyes de Castilla, -

suplieron el Derecho de ultramar, siguiendo un 6rden primor--

dial que para las castellanas se señalaron en las Leyes del -

Toro. <32 l 

En los siglos XVI, XVII y XVIII no s6lo el espíritu de la Le-

gislaci6n, tambi~n en las Instituciones Americanas, fueron --

las mismas de la Península. Existía en México y en Lima un -

Virrey como lo había en Zaragoza y Barcelona; Reales Audien--

cias al igual que en Valladolid y Granada, Corregidores y Ca-

pitanes generales como en Europa. Los Criollos eran Virreyes 

en América con los más altos cargos reales en Madrid. 

El monopolio de los cargos en América se desmiente con la re~ 

lidad. A finales del siglo XVII, de 414 empleados del Virrei 

nato en México 338 eran criollos. 

La Junta Central en su Real Decreto del 22 de enero de 1809 -

(32) Leyes del Toro publicadas por Fernando el Católico en --
1505. Edici6n "Los c6digos cspafioles concordados y anot~ 
dos". Madrid, 1849. Lay I. 
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afirm6 que; "Que no eran colonias {los territorios de Aml!rica) 

ni factorías, solo una parte integrante de la Monarquía espa

ñola11. Las Cortes de Cádiz se integraron con diez diputados 

americanos (Rafael Labra: Los Presidentes americanos en las -

Cortes de Cádiz). 

En largo periodo imperial, que fue de trescientos años fecun-

dos, el Imperio cat6lico hispánico realiz6 un gran esfuerzo -

en las Indias. Los grandes españoles del siglo XVI -dice el 

franc6s Chevalier-; construían grandes ciudades o creaban 

flotas y siendo un número reducido se lanzaban a la conquista 

de bastos imperios, como si procedieran de una raza de gigan

tes o semidioses". (JJ) 

Taime, afirma que "Hay un momento extraño superior a la espe

cie humana: La España de 1500 a 1700". <34
l 

Oliveira, Martins dice, que fue magnífico el poderro penins~-

lar en esos años resplandecientes y que "Ante la explosi6n de 

fuerza y del genio español, todo cedió ante una creencia ar--

diente. Se inclina ante este poderío Europa, y obligada ésta 

revela sus secretos. Dominando el mundo ya conocido y descu

bre el desconocido para dominarlo. <35 > 

(33) Chavalicr, Michcl: H.i.AtolL.ie de. Mc.~lque.. París, 1863, 

(34) Taimc, u. A.: fn~a..!JOli de. CJt.i-t.ica. fJ de. 11.ili.to.'t.i.a. París, 
1057. 

(35) Oliveira, Martins: fU.&tolL.ia. de. C.iv.il.icacao Ib~Jt..ic.a. Li!!_ 
boa, 1923. 
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Es notoria esta grandeza si partiendo del año 1500 el conti--

nente americano era un territorio casi ignorado y su pobla-

ci6n se conformaba por distintas civilizaciones aisladas y --

que permanecian en el mismo sitio, al grado de que ni las más 

esplendorosas civilizaciones de la América prehispánica cono

cían la rueda, base y fundamento de la mecánica. Y la mayo--

ria de los indígenas, que poblaban el continente era de antr~ 

p6fagos y por lo general todas practicaban terribles sacrifi

cios humanos. (JG) 

As1 se desconocían mutuamente las civilizaciones quechua, 

chibcha y azteca de c6mo ocurrían en éstas, sacrificios huma-

nos y adcm5s con la mayor barbarie y bestialismo. 

Sobre estas tierras tan áridas oper6 el Imperio español de --

nuestros cat6licos Monarcas por conducto de sus conquistado--

res, pobladores, misioneros, Virreyes, Audiencias y Cabildos. 

Trescientos años después toda Am€rica se dividi6 en reinos y 

provincias de civilización y estructura jurídica semejante a 

la de la Península. 

De acuerdo a ln ubicaci6n geográfica de Hispanoamt!rica se re-

cuerda de igual manera Hispanoeuropa. Allí tenemos a C6rdoba, 

Barcelona, Cartagena, Valencia, Valladolid, Guadalajara, San-

ta Fé. A poco de llegar los españoles, Universidades, impre~ 

(36) Romano y Zamora, Jerónimo: Re.ptLbt.ica.s de. Ittd.la.s, .idota.-
.tJt..t:a& lJ !JOb.ie.tno en l.léx.ic.o y Pe..tú, Madrid, 1897. 
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tas, escuelas, catedrales, estancias, fábricas. Al aborigen 

corno Vº subdito más del Imperio Español se le respetaba su i~ 

tegridad física y lo engrandecía haciéndolo cristiano. 

La desaparici6n de las lenguas obedecía a una muerte natural 

de los idiomas por incapacidad de recibir una nueva cultura; 

el cristianismo termin6 con supercherías y sangrientos cultos, 

así la religi6n fue señal de agrupamientos de razas y pueblos 

dentro de la gran comunidad que vivi6 y se desarroll6 bajo la 

influencia de la Corona española durante tres siglos. 

Esta obra es apreciada en forma latente y 6ptima realidad en 

la historia, como esperanza para el futuro de nuestra civili

zaci6n, el municipio fue una tarea creadora y organizada de -

vital importancia. 

2. EL MUNICIPIO ESP~OL EN INDIAS Y SUS ANTECEDENTES 

PENINSULARES. 

Los emigrantes que llegaron a las Indias, empujados por anhe

los aventureros, por vocación misionera de fé o por ir tras -

la riqueza de aquellos países, al establecer ~stos campamcn-

tos y poblados donde eran necesarias las autoridades por lo 

tanto era necesario establecer un orden jurídico; por consi-

guiente este orden jurídico y estas autoridades debían funci~ 

nar en base a las tradiciones de Castilla, surgiendo así los 

primeros municipios españoles en las Iñdias. 

Afirmando lo anterior en forma definitiva en su tratado "Polf 
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tica indiana; magna obra de nuestro Derecho de Ultramar, el -

doctor Sol6rzano Pereira dice: "Que en ciudades, villas y tu-

gares españoles que se fundaran y poblaran; donde de acuerdo 

a esta poblaci6n se estableciera un gobierno político, prude~ 

te y competente que se necesitara, creando.así Cabildos, Reg~ 

dores y demás of icialos que Cueran necesarios en Repúblicas o 

Poblaciones que so crearan; donde éstos cada año de entre ve-

cines y ciudadanos elegir1an a jueces o alcaldes ordinarios, 

ejerciendo as! dentro de su territorio una jurisdicci6n civil 

o criminal, sin ser de otra forma que recibieran el nombra--

miento por conducto del Rey, el que a su vez di6 el derecho -

do elecciones a los Cabildos, en la forma en que se hacía en 

España. (J?) 

En cuanto a la repoblaci6n y organización de ciudades en Rei-

nos peninsulares y en forma especial en los de Castilla: en -

el interés tle la reconquista en nuestra historia medieval se 

plantea el problema político jurídico de asentar a nuevos po-

bladores en las tierras descubiertas. 

De ahí la importancia de las Cartas otorgadaS y Fueros de --

(37) Solórzano de Percira, D. Juan de t Pot.t.t.lc.a. Znd..ia.na.. (co
rregida e ilustrada con notas por el licenciado O. Fran
cisco Ramiro de Valenzuela -Edici6n de la C.I.A.P.- M~ 
dr id. 
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frontera que la historia del Derecho español contempla desde 

el siglo x. (JB) 

La cilractcrística de estos Fueros Municipales del medievo son: 

-como fruto de la época y de las circunstancias especiales de 

España-, por existencia de privilegios como son lealtad y 

aportaciones de ciudades y villas o su facilidad por exentar 

tributos, concesiones de campos laborales, etc., la repobla--

ci6n de lugares peligrosos: límites con el y atentos al albo

roto de la desoladora guerra fronteriza y la situaci6n de que 

no la misma letra del Fuero Juzgo informara a los Fueros mun~ 

cipales, que cada cnso tenía un carácter independiente sobre 

las ciudades, clases y castas, por ejemplo, en el caso de Al-

fonso VI, que después de ocupar Toledo, otorga a la ciudad --

tres fueros distintos; uno para pobladore~ Castell"anos, otro 

a residentes moz5rabes y el tercero a la soldadesca franca -

que le ayud6. Repitiéndose estas situaciones en nuestros si-

glos medios, contribuyendo a la anarquía política y judicial 

de Castilla, a la que se trata de poner una solución en Leyes 

y Cortes desde el Fuero Real de Alfonso el Sabio. Otro inte~ 

to de unificaci6n legislativa fue la aplicaci6n de un fuero -

en concreto que ya existía para varias poblaciones, por ejem-

plo el de Benavente que para el siglo XII, fue el modelo para 

(38) Schulte lff.i¿..to.'t..út del Ve.1t.ec.lio y de. .ta.6 111&t.ltuc.(.01tc!.6 en 
A.C.eman.ia 1. 
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distintas Cartas, como la de Luarca y otras poblaciones. <39 > 

En el siglo XV, las municipalidades resisten los ataques de -

la política centralista y unificadora, que sostuvieron los -

Reyes hasta en momentos de confusi6n y anarquía. 11 Los Canse-

jos de Castilla fueron en todos momentos muy celosos de sus -

derechos y prerrogativas y los sostuvieron pon firmeza, segan 

Martínez Marina. ('10) 

Con estos antecedentes y claro con sus diferencias de ~poca y 

clima, era de temerse que algo así ocurriera en las Indias, -

donde se entrelazaba con la cruzada contra el moro con la 

obra misionera y de conquista sobre bárbaros de aquel 11 Nuevo 

Mundo". Unidas ambas empresas iban a seguir su acci6n evang~ 

lizadora y hasta de violenciu y de Granada seguirian más allá 

(39) Azc5ratc, Gumersindo: Eatud.i.06 F.ilo666ico6 y Poltt.icoa, 
EC. Mun.ic,lp.io e6 pañol de la Edad M ed.ia, Madrid, 1 007. - -
Colmeiro, Manuel: Ve la Con6t.i.tu.c.i.6n y Gob..(eJuto de lo6 -
Re.ino6 de Le6n y Ca&~.illa, Madrid, 1055.- Hijosa, Eduar
do di!: .E6.tud.i.o6 6ob1te la. ll.i.1d.0Jt..la. del VeJteclto E.&pa.iio..t'.. -
OIL.i.gen del ILl'!g.únen mrut.ic.lpa.l en Le6'n y Ca..s.t.illa, Madrid, 
1903. - Muñoz y Romero, Tomás 1 Col.ec.c.i6n. de 6ue.tt.o6 Mun.i.
c..ipatc6 y Ca1ttaa Puebla&, Madrid, 1847.- Seljas Lozano, 
Manuel: Ef. n.~gimett mun.i.c.ipa.t de Ca.6.t.itta e út6luenc.ia -
que ha eje1tc.ido en ta.& Itt6t.l.tuc.ione6 de e.ste n.e..ino (V.i6-
ctLJt6o de c.ntJz.ada. ett la. R. A. de la. Hú • .toJt.i.a.). Madrid, --
1853.- SacristSn Mart!noz, Francisco: Mun.ic..(pa.l..ida.de.s de 
le6n y Ca6~.i.Lla. Madrid, 1887.- Cos y Gay6n, Farnandoa -
H.i.&.tollút de f.a Admin.i.&.t-'l.ac..i.6u Públ..i.ca de E.spa.ña., uadrid, 
1851.- Mlnguijón, Salvador: Elemeu.t:o6 de fl.i.6.t.oJt..ia. del Ve 
Jz.ec/10 Eapaiiol, Zaragoza, 1912.- Pedregal y Cañedo, Manuel: 
V.i&cttl'!.60 p1tel.im.ina.1t. a la Colc.cc.i6n ll-i.6.toJt.i.cod.i.plomdt.ica. 
del Ayunta.m.i.en.to de. Ov.lc.do, de C. M.iguel V.i..gU. Oviodo, 
1889,- Posada, A.: Euoi.uc.i.6n Lc.g.i..&la.t.lva. de..l Jtég.i.me.n lo
cal en E.spa1ia. 

(40) M. Marina: Tc.oJt.t.a di!. ia.s Cott..te&. {Cap. XI). 
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del océano. 

Entre el Estado y las creencias de los siglos XII, XIII y XVI 

había gran distancia. La España poderosa en cuanto a su 6rg~ 

no de poder de la centuria decimosexta, obr6 de diferente fo~ 

ma en tierras ultramarinas y así se fue creando la enfeudada 

y divina España de los Reyes caudillos de entonces. Entonces 

aunque la organizaci6n municipal americana se ajustara al ti-

po medieval de Castilla, siendo más regulada y uniforme en --

cuanto a principios comunes y dependiente del Estado en cuan-

to a la autoridad superior de éste. 

Una de las características del Municipio Antiguo, fue la pér-

dida de su autonomía; y en cuanto a tratadistas liberales co-

rno Martínez Marina hoy relacionado con la actualidad los aco.!! 

tecimicntos tomando esto en el sentido de perfecci6n del Est~ 

do y buena formaci6n de sus Instituciones político-administr~ 

ti va. (4l) 

Menciona Hinojosa que en algunos Municipios de la Edad Media, 

estos adquieren el derecho de representaci6n en asambleas ge-

nerales del Estado, donde los grandes señores tienen sus mili 

cias formando una confederaci6n para pelear entre sí, adqui--

riendo así poder sobre otras poblaciones dándoles fueros de -

su propia autoridad. 

(41) Albi, Fernando: Et Coll.~egido~ e11 et Mu11icipio e¿paílot ba 
jo .ta Monall.qtt!a ab~ol.u.ta. Madrid, 1943. 
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La Corona de Aragón es un claro ejemplo de municipalidad ind~ 

pendientef teniendo entonces tratamiento de "magnificas" reg_!. 

dores de Barcelona y Cabildos aragoneses y catalanes. 

El Rey de Arag6n, durante la Edad Media tenía que pagar trib~ 

to al Municipio de Barcelona por circular en ésta. 

Para definir mejor la situaci6n anterior dice al respecto Ma

rina Mart:í.nez en su obra "Ensayo hist6rico crítico sobre la -

legislaci6n y principales cuerpos legales de los Reinos de -

Le6n y Castill.a, Madrid, 1897 que: "Cada villa y cada comuni

dad se asemejaban a repúblicas pero con la caracteristica de 

tener cada una sus propias leyes, así como tenían diferentes 

costumbres y por obviedad intereses, por lo que entre munici

palidades se veían como extraños y hasta como si fueran enemi 

gos". Aunado a esto, se puede mencionar a las oligarquías n~ 

biliarias poderosas que a la par con el poder de la Iglesia -

presentan a una sociedad medieval integrando a esta el munici 

pio. De tal suerte que el Municipio que se trasplant6 en las 

Indias fue el castellano después de que los Reyes Cat6licos -

introducieron reformas centralizadoras, que terminaran con el 

desorden de oligarquías municipales. En base a lo anterior -

en el siglo XIV los reyes designan corregidores reales que re 

presentan su autoridad en los municipios. 

En Arag6n el espíritu del poder centralista estuvo más arrai

gado que en Castilla, al grado de que el inter~s particular -

de la corporaci6n lleg6 a cegar el hist6rico, del bien social 

común como base de la organización política que quisiera acr~ 
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ditar su legitimaci6n en base a leyes divinas o naturales. 

Tal vez en su centralismo que logr6 Castilla estuvieron las -

causas de incorporaci6n de las Indias a la Corona. <42 > 

Bobadilla en su libro de política, justicia y administraci6n, 

contempla que el Consejo abierto o Asamblea del Pueblo son la 

fuente del poder y la soberanía del municipio. <43 l Por lo 

que partiendo del individuo y aplicándolo a la naci6n es la -

base del Estado creando así un liberalismo democrático en el 

siglo XIX. 

Para los siglos XVI, XVII y XVIII al crearse lns grandes mo--

narquías y los Estados Modernos, esa teoría ya no era real, -

porque el medio de vida, las necesidades poltticas del Impe--

ria y las grandes Monarquías territoriales no tcn1an ninguna 

compatibilidad con el Municipio semisobcrano del medievo y se_ 

brc todo el Consejo Abierto que no se aplicaba en los núcleos 

de poblaci6n, pero que sin embargo llegó a subsistir sin --

trascender po11ticamente. Y sin duda, los Cabildos municipa

les de América en el siglo XVI, mantienen dcspu6s su pureza -

respecto a su personalidad con los peninsulares. 

Con eficacia van pasando los cargos de la municipalidad de la 

(42) 

(4 3) 

Manzano Manzano, Juan: ¿Pol'I. qué 6e i1tco11.po11.a11.on la.6 ln-
dút.6 a. ta. Co.1t.ona de. Ca.6.tilla? (Revista de Estudios polí 
ticos 11

, tomo de 1942). -

Castillo de Bobadilla, Liccnciadoi Pol.~.tica. pa.11.a. Co11.11.e.gi 
do1t.e.6 IJ 6e.iio.'t.e6 de vct6a.tl.o6 en .t.ie.mpo6 de paz y de. gue.--= 
11.11.a. IJ pa11.a. jue.c.e6 c.c.tu.ú'l&t.ico&. 
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Península, haciendo la designaci6n directa o indirecta de la 

Corona. El rey los nombraba en algunos casos y en otros se -

vendían; en otros más se ejercí.a el veto impidiendo así se --

llevara a cabo una política que no fuera afín con el Estado. 

La realeza ejercía tal influencia que el Municipio se conver-

tí.a en un instrumento de Administraci6n que no dejaba cabida 

a la semisoberanía. 

Montesquien en el silgo XVIII, en su obra El espíritu de las 

Leyes, justificó el hecho de que en los últimos años de la 

centuria decimosexta se vendían las dignidades concejiles, h~ 

cho que no aceptan los hombres de hoy: siendo esto una acti--

tud frecuente en Europa entonces, sobre todo en los momentos 

dif.1'..ciles para la real Hacienda y no debía arrojar malos re-

sultados para la administraci6n. (44 > 

Los Municipios Indianos y colectividades municipales surgie--

ron en las Indias desde la realizaci6n del segundo viaje de -

Cristobal Colón, cuando en 11 La Isabela" primera poblaci6n es-

pañola 6stc nombr6 a Don Antonio Torres como primer Goberna--

dor ya que había llegado al Nuevo Mundo como Jefe de la prim~ 

ra flota que sali6 de Sanlúcar de Barrameda en 1502, inaugu-

rando la carrera de Indias que duraría hasta finales del si-

glo XVIII. Aunado a este acto también se nombr6 a un algua-

cil mayor que fue D. Pedro Fernández Coronel y a los Ministros 

(44) Montesquien: Ve i.'e~plt..l.t de.& lo.i.&, en 11 0euv1t.e.6 11 
••• París. 
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de Justicia y 1\dministraci6n que fueran necesilrios. 

Los primeros grupos de colonos que se establecieron en "La --

Isabela 11 no formaron un Municipio, un Cabildo Municipal o un 

Ayuntamiento porque la junta do vecinos no fue suficiente. 

Estos después regirían la vida de los ciudadanos pobladores -

de Ultramar en los siguientes trescientos años. 

Los primeros municipios acordes a las leyes españolas que se 

integraron, se establecieron en la Isla de Cuba, lo fund6 o. 

Diego Velázquez, en Baracoa en 1512, se consider6 esta fecha 

inaugural de los anales municipales del Nuevo Mundo. 

Se dice que Guiteras fund6 a principios de 1512, en la Costa 

del Norte en un puerto llamado Daracoa, la Villa de Nuestra -

Señora de la Asunci6n que fue la primera poblaci6n española -

en Cuba; la declararon capital política y ante este hecho no~ 

br6 a los alcaldes para aplicar justicia civil ordinaria y a!. 

guacil mayor; cst<lblcciendo así la Institución del Ayuntamie~ 

to para el cuidado y protecci6n del ciudadano y a su vez del 

mismo pueblo. <45 l 

(45) Guitaran, Pedro J.: lf.i~.to1t1.a. de. Cu.ba, llabnno, 1927. 
carrera y JGstiz: l11t~oducc-i.6n a La Hi&toAla de La.& 1n6-
tltuc.lone.& loca.Ce& cuba.na6. La Habana, 1905. 
Pe zuela, Jacobo de la 1 En.&a.yo lt.i.&-t6Aú!.o de la 1.&la. de. -
Cuba.. 
Alonso, Mario: la. au~onomla de Lo& p!timitivo& Municipio& 
Cuba110& 11 (en la Revista Bimestre Cubana, tomo de 1920). 
oviedo, Jlerrera y Las Casas. La. vida de Cuba a pA.lnc.l-
pioo del oiglo XVI. 
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Se engrandcci6 Baracoa con el titulo de Ciudad otorgado por -

el Rey, y haciéndola éste a su vez cabecera de gobierno ecle-

siástico surgiendo as! el Primer Obispado que tuvo la India. 

En los usos politicolegislativos respecto a los comienzos de 

nuestro Imperio; no se di6 una creación de Leyes Constituti-

vas y Reglamentos orgánicos o Institucione~ civiles; ningGn -

documénto solemne o imperial explicaba o justificaba su crea-

ci6n. Tampoco en el Virreinato, ni en las Audiencias hay an-

tecedcntes, p~es se concluyó que éstas surgieron de manera e~ 

pontSnca, al paso de la civilizaci6n y conquista en el Nuevo 

Mundo. ('1G) 

Existi6 para las Indias desde mucho antes de ser descubiertas, 

el Virreinato, que era la Instituci6n de mayor jerarquía en -

la Administraci6n Indiana. Así consta en las Capitulaciones 

de Santa Fé. 

Tuvo que pasar medio siglo para que en la Nueva España y des

pués en Perú se establecieran Virreinatos, que durarían hasta 

la Emancipación. La regulaci6n jurídica del alto organismo -

administrativo es objeto de confusas y aisladas disposiciones 

reales, que tal vez aparecen o no en la recopilaci6n de 1680. <47
l 

El Municipio es el punto de donde emana la Legislación ofi--

(4&) Altamira, Rafael: Técn.ic.a. de. la .inue&.t.igac.(6n e.n .t'.a. lt-l.&
.to4.la. de.t Ve.4e.cl10 I11diano. M6xico, 1939. 

(47) 1111, R.: The. 066.ice. 06 V.lcehhey .in colon.lal Span.iah. Un! 
versidad de Colombia, 1900. 
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cial, directa o indirectamente de la Corona. Por otro lado -

se considera que el Municipio es la necesidad de la vida so--

cial, donde se agrupan hombres que tienen una convivencia so-

bre un mismo terreno limitado, y como ya se mencion6 anterio~ 

mente que es una creaci6n espontánea, popular con una uni6n -

con respecto a usos y tradiciones jurídicas de los españoles. 

llasta siglos después en lo que se refiere al Municipio, estu-

vieron los poderes públicos bien delimitados, conforme a la -

división clásica del siglo XVIII. En ese entonces se confun

dían el regimiento y la administraci6n de las ciudades con --

respecto a sus facultades ejecutivas, legislativas y judicia-

les y personas encargadas de estas. 

El Dr. Matienzo dice, que en los Cabildos sus vecinos inte--

grantes designaban sus propios sucesores sin que interviniera 

la autoridad política~ tenían a su cargo la justicia correc-

cional y de primera instancia, abastecían sus víveres, admi--

nistraban los bienes y rentas del Municipio, construían hospi 

tales y templos, abrían plazas públicas, calles, colaboraban 

en la defensa militar del territorio, tenían el derecho de --

convocar a Cabildo abierto, para resolver casos extraordina--

rios, daban posesión a los gobernadores que nombraban, susti-

tu1an al gobernador por enfermedad o incapacidad y represent~ 

ban al pueblo en gestiones de interl!s local. <4
Bl 

(49) or. Matienzo, Jos~ Nicol&s: La A~gentina, Buenos Aires, 
1892. 
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La Rccopilaci6n de las Leyes de los Reinos de Indias, se pu-

blicaron en 1680 como Recopilaci6n de Leyes de los Reinos de 

Indias, aproximadamente seis mil leyes divinas en nueve li-

bros y cuya rcdacci6n se di6 en el siglo XVIII en la empresa 

del Consejo de Indias, compilaci6n y ordenaci6n que.tuvo cau

se gracias a los historiadores y juristas Antonio de Le6n Pi

nelo, So16rzano Peraira, Zorilla y otros. 

De esta Recopilaci6n de las Leyes de los Reinos de Indias las 

contemplan las Cédulas y leyes recogidas en el poco conocido 

Cedulario 'índico, obra de D. José Manuel de Ayala y en otros 

cedularios sin sanción, recogiendo también numerosas disposi

ciones referentes a la vida de los nunicipios, demostrando el 

esfuerzo y preocupaciones del Gobierno español por la vida m~ 

nicipal en provincias ultramarinas. 

Respecto a este libro IV de recopilaci6n de 1680, muestra ta~ 

bién como elegían lugares para edificar las ciudades, siempre 

en busca de ventajas militares, econ6micas y sanitarias: far-

de una mejor organización de calles y plazas; la forma de 

c6mo debía organizarse el vecindario y qui~n lo debía gober-

nar. Y la regulaci6n y disposiciones de 1a política. 

La fundaci6n de ciudades o villas se hacían en nombre del Rey, 

siempre en base a una solemne liturgia. Por ejemplo en el 

año de 1593, el Capitán D. Francisco de Argañaray y Mujica 

fund6 Jujuy, en el Alto Perú (hoy Argentina); no habiendo cog 

tradicci6n por parte de persona alguna en cuanto a dicho asi~ 

to y jurisdicci6n. 
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El Requerimiento en forma te6rica otorgaba consentimiento a -

los indígenas, legitimando también su ocupaci6n esto iba a la 

par con la fundaci6n de ciudades. Y por otro lado el Requer~ 

miento se refería a problemas políticos y jurídicos que el Mu 

nicipio no contemplaba. 

Tenemos entonces que las ciudades o villas existían en base a 

una triple armaz6n religiosa, guerrera y jurídica que eran la 

base del Imperio. Existiendo estas además con sus organismos, 

sus herederos, y sus ministros, incorporándose estas a los --

Consejos de Madrid; por lo que la comunidad de frailes, '?ala

nos, mercaderes y los indios constituían un Municipio más de 

España en las Indias. 

Nuestra legislaci6n para las Indias en un sentido realista, -

en cuanto a la vida municipal de las Indias respecto a las le 

yes que en forma de cédulas, ordenanzas, etc., no formaban un 

cuerpo estancado y rígido sino todo lo contrario que hasta el 

legislador temía que su teoría no fuere acorde con la prácti-

ca de un nuevo mundo tan poco conocido. En cuanto a lo ante-

rior se estableci6 que cuando no hubiera seguridad de aplicar 

una ley y que para no causar un mal mayor se reservara en 

cuanto a la aplicaci6n de esta y que solo se actuara en casos 

extremos. Al respecto dice Levene "que huy una disposici6n -

de 1528, dirigida al Virrey de la Nueva España cm ese sentido" !49
) 

(49} Lcvene, Ricardo, 111.tlwduc.c..Wn a. la. fl.i.hto!Úa. dc.f. VeJtec.tw lnd.úuw. Bue 
nos Aires, 1924. El mismo: Fue1ttM del VM.e.ctw 1nd.üt1w. (Estudio pu-:
blicado on el anuario de la Historia del Derecho Español, 1924}. La 
Ley de 1528 1 que cita Levcne, está incluida en la recopilación de 
1680 {lib. 11 1 Tit. I, Ley XXIV)• 



- 56 -

Respecto a la realidad municipal con característica localista 

con intervención de muchos, doctrina adoptada más de una oca

si6n con la esencia de aplicar las leyes conforme a sus usos 

y antiguas costumbres. 

3. ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO EN EL 

NUEVO MUNDO 

En síntesis, los Cabildos indianos que fueron leyes sustraí-

das de la Recopilaci6n oficial y de los principales Cedula-

rios; al márgen de estas leyes cada Mtmicipio tenia sus carac

tertsticas y ordenanzas propias, esto quiere decir que las o~ 

denanzas de los Municipios eran Ley Constitucional para el v~ 

cindario o comunidad, con un Reglamento orgánico para el fun

cionamiento de los Cabildos. 

El Municipio indiano se asentaba en un territorio donde se -

constitu1a un nGclco urbano, basado en la Ley la., título XIII 

del libro V de la Recopilación, debiendo ser su extensión de 

cuatro leguas cuadradas: aunque la ciudad era según su impor

tancia metropolitana, dió cesana y sufragánea; surgiendo asL 

esta importancia según la administración eclesiástica. Quien 

calificaba a las ciudades en su fundación era el Gobernador -

del territorio (Rccop. lib. IV, Ley II, Tít. VII). 

Para evitar la aglomeración de poblaciones, la Ley 6a., titu

lo V del libro IV de la Recopilaci6n dispuso que las ciudades 

se edificaran cuando menos a cinco leguas una de otra, y aun-
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que esta ley no se aplicó en lo absoluto, si di6 la pauta a -

la organizaci6n en términos municipales y ciudades de América. 

Entonces en el Municipio que era una población de vecinos, -

quien se encarg6 de su adrninistraci6n fue el Cabildo que era 

su representante legal, formado éste a su vez por jerarcas y 

funcionarios que variaban según las ciudades. Los elementos 

principales que integraban el cabildo, era la representación 

del Rey y de los vecinos. 

El Corregidor o Alcalde Mayor, era el primer funcionario re-

presentante de la Corona, este nombramiento era muy comG,n en 

territorios del Virreinato de la Nueva España. 

El Alcalde Mayor se designaba más comunmente en Perú por el -

origen y la funci6n que éste desarrollaba. 

Para nombrar Alcaldes Mayores o Corregidores, de preferencia 

se otorgaba a personas que hubieran descubierto o conquistado 

la zona donde un Municipio se asentaba: se pactaba as1 en las 

capitulaciones que realizaban los conquistadores con el Rey, 

en este pacto tambi~n se les autoriz6 a éstos a dividir las -

provincias descubiertas en porciones territoriales. En los -

cargos antes mencionados, los ocupantes de éstos recibían una 

remuneración que era producto de los impuestos que se cobra-

han en base a la Ley XVI, título III, libro IV de la Recopi-

laci6n, estos cargos los ocupaban por tiempos ilimitados, ca~ 

gas que a veces duraban vacantes un largo tiempo. Las Leyes 

de Indias señalaban que los ocupantes de estos cargos debían 

vivir en la zona o poblaci6n donde residiera el Cabildo. 
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El Corregidor o Alcalde Mayor se encontraba incapacitado para 

desarrollar su cargo, si tenía parentesco con autoridades im

periales o por contraer matrimonio con mujer del país. 

Dentro de las obligaciones de los Alcaldes Mayores o Corregi

dores estaba el presentar un inventario de los bienes y dar -

en un plazo de 30 días fianzas de residencia,y esto se di6 -

con fundamento en la Ley XCVII del libro V de la Recopilaci6n. 

Al contemplar las atribuciones de estos, tenemos que debían -

ser presidentes natos de los Cabildos y hacer la convocatoria. 

En situaci6n de sustitución la realizaban los Tenientes de C2_ 

rregidor o de Alcalde en cuanto a todas sus atribuciones y 

obligaciones. 

En cuanto al cargo de Corregidor se contemplaron otras funci9_ 

nes no municipales de justicia y gobierno. 

Los Alcaldes Ordinarios debían ser vecinos del lugar donde se 

estableciera el Municipio para desarrollar su cargo; además -

dando preferencia a aquellos que ten1an antepasados que hubi~ 

ran sido descubridores o conquistadores, y encontrándose den

tro de sus cualidades una honradez intachable, ser hábil y -

eficaz para desarrollar sus actividades, agregado a lo ante-

rior tener una cultura mínima. 

Respecto a la inhabilidad para ejercer el cargo tenemos a los 

deudores de la Hacienda. Real y a los analfabetos: en cuanto a 

sus atribuciones tenían alcances para ejercer la jurisdicci6n 

ordinaria en primera instancia tanto en el orden civil, como 

en el criminal dentro del Municipio. 
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Como respaldo a las facultades del Alcalde Ordinario, los Co

rregidores o Alcaldes Mayores y Gobernadores que no dirigie-

ran ante estos Últimos causas que no fueran de su competencia 

que estuvieran pendiente de resolver. 

Además los Alcaldes Ordinarios tenían el derecho de asisten-

cía a los Cabildos y también el voto como Regidores, sin que 

esta disposici6n afectara a ciudades donde residiera el Gobe~ 

nadar o el Corregidor (Leyes XIV y XV título III Libro V de -

la Recopilaci6n). 

En base a la Ley XV, t!tulo III, libro IV de la Recopilaci6n 

de 1680, el Alcalde Ordinario lleg6 a desempañar interinamen

te el cargo de Gobernador. 

La Real Cédula del 13 de septiembre de 1621 otorg6 inmunidad 

a los Alcaldes Ordinarios y s6lo podían ser detenidos con pr~ 

via resoluci6n afirmativa del Virrey, anulando esta disposi-

ci6n en la Ley XXIII, título III, libro V de la Recopilaci6n 

de Leyes de Indias. Rcduci~ndose este privilegio únicamente 

para los Alcaldes Ordinarios de Lima. 

Estos Alcaldes Ordinarios tenían que rendir cuentas al térmi

no de su cargo, en juicio de residencia. 

Aparte de representar los intereses de los vecinos, los Regi

dores constituían el Cabildo. Estando obligados estos a resi 

dir en la ciudad donde se le asignara su cargo, no podían au

sentarse de sus funciones sino, mediante una previa licencia 

otorgada por el Presidente u Oidor competentes, a excepci6n: 
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de que alglin Regidor tuviera "estancia a cuatro o seis leguas 

de la capital", elcual no necesitaba licencia para ir a esta. 

El Regidor en caso de ser detenido o preso tenía el privile-

gio de una cárcel decente según lo ordenado por la Ley XII, -

título X, Libro IV de la Recopilaci6n. 

Entre las atribuciones más importantes del.Regidor encentra-

mas la de policía de abastos de la ciudad, y como Regidor ta~ 

bién tendría el cargo de intervenir en las obras públicas se

gún c€dula real del 20 de abril de 1538, más tarde plasmada -

en la Ley XIII, título XVI, libro IV de la Recopilaci6n de L~ 

yes de Indias. Respecto a los Alguaciles, contemplarnos den-

tro de sus obligaciones perseguir juegos prohibidos, pecados 

públicos y tenían la prohibici6n de aceptar oficios y gobiernos; 

recibir dinero de jugadores o aceptar dádivas de presos suje

tos a un mandamiento previo. 

Una prohibici6n de competencia y jurisdicci6n fue que los Re

gidores no podían escribirle al rey bajo ninguna circunstan-

cia, sin que fuera aprobada por el Cabildo. 

Alfereces Reales, eran aquellos que tenían superioridad jerá~ 

quica. En los Cabildos tenían voz y voto y preferencia sobre 

los Regidores. 

Solo ante la falta de Alf~rez Real, correspondía esta función 

al Regidor m6s antiguo ya que este último tenía menos jerar-

quía que el primero. El cargo de Alférez Real no podían ocu

parlo en ningún caso los Oficiales Reales. Todo lo relacion~ 
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do a la policía de abasto de la ciudad se encomendaba a los -

Fieles Ejecutores. 

En base a la Ley XIV, título X, libro IV de la Recopilaci6n: 

los Fieles Ejecutores podían llevar a cabo su funci6n con los 

Escribanos del Cabildo o con cualquier otro designado para -

ello. 

El nombramiento de Alguaciles Mayores de las ciudades lo oto~ 

g¡¡ban los Gobernadores, Corregidores o Alcaldes Mayores: la -

función de este último era de policía. El Mandato de aprehe~ 

si6n lo llevaba a cabo el Alguacil Mayor segG.n la Ley IV, tí

tulo VII, libro V de la Recopilaci6n de Leyes de Indias. 

Estaban obligados los Escribanos de los Cabildos a llevar íic!_ 

mente el Registro de los depósitos que se hicieran, por lo -

que el Depositario tenía que entregar antes la cuenta detall~ 

da (Ley XXI, título X, libro IV de l Recopilaci6n. Estos Es

cribanos fung!an como secretarios de los Cabildos; por lo co~ 

siguiente lo que se tratara era confidencial. 

EL DEPOSITARIO GENERAL, lo nombraba el cabildo. El Cabildo -

podía exigir al Depositario en General una fianza suficiente 

y bastante, según lo indicara el Cabildo. 

Seg6n la Ordenanza 43 de Felipe II, debían haber dos PORTEROS 

pero remunerados. 

La Ley II, título VII, libro IV de la Recopilaci6n de 1680 e~ 

tablecicndo en este precepto la misi6n de PREGONERO. Señala~ 

do en seguida que la actividad de este debía ser pregonar los 
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remates que afectaran al Erario real recibiendo un porcentaje 

del importe de la operación. 

EL SECRETARIO DE CARTAS, redactaba las comunicaciones que el 

Cabildo necesitara y éste tenia un sueldo fijo. Desarrollan

do esta actividad en Lima uno de los Regidores, al que le pa

gaban cien pesos, posteriormente desaparec~6 este cargo. 

Tenía a su cuidado el Archivo, el archivero, que en Lima, ~s

te desarrollaba una de las actividades del Escribano. 

El letrado consultivo del Cabildo, era el ASESOR, era el con

sejero del Cabildo en asuntos que habían de acordarse y resol 

verse. El Cabildo señalaba el número de asesores que debia -

tener. 

Otros empleos que existían son: de Regente, Mayordomo de Pro

pios, Recaudador de Alcabalas, Deputados de Policía, Diputa-

dos de Pasitos, Alcalde de la Mesta, Alcalde o Juez de Aguas, 

etc. 

Existi6 también laCASA DEL CABILDO, para que se juntaran y -

reunieran los capitulares (Ley I, título IX, libro III de la 

Recopi1aci6n);hace mención que estos no se podían reunir en -

otro sitio diferente, bajo amenaza de perder sus oficios qui~ 

nes se reunieran. 

El nGmero de sesiones señaladas para celebrarse variaban de -

un Cabildo a otro; segGn sus Ordenanzas, donde no se señala-

han se reunían las veces que fuera necesario. 

La convocatoria de las capitulaciones se adaptaban a las nec~ 
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sidades del Municipio. Parecía muy normal que en las Ordena!!. 

zas donde se fijaba número y fecha de reunión no fuera neces~ 

ria la convocatoria, sin embargo existían Cabildos donde las 

Ordenanzas no hacían referencia. En sesiones extraordinarias 

se realizaban ante una necesidad urgente. A la reuni6n de -

los Capitulares le antecedía una convocatoria. La asistencia 

a estas sesiones era obligatoria y para inasistir debía ser -

una causa de extrema urgencia. 

LOS PRESIDENTES NATURALES DE LOS CABILDOS -eran los Goberna

dores y los Corregidores o- Alcaldes Mayores donde estos re

sidieran. A falta de los ya mencionados presidían los Alcal

des ordinarios (eran dos por Cabildo). Un Derecho igual lo -

tenía el Teniente de Gobernador. 

Para rcnlizar la Junta de Regidores, tenía que ajustarse a O~ 

denanzas que disponían y reglamentaban la vida de los Cabil-

dos, en un sentido comparativo podría decirse que era su Ley 

Constitucional. 

Señalando así las Ordenanzas el orden de las cuestiones a tr~ 

tar. Se daba prioridad en cuanto al uso de la palabra a Regi 

dores de más avanzada edad, as1 sucesivamente hasta el más j~ 

ven. Iniciando la sesi6n con la lectura de las Reales Cédu-

las recibidas estas desde su Gltima sesi6n, conociendo el co~ 

tenido de ~stas perfectamente cerradas hasta la cclebraci6n -

de la junta, rompiendo estos sobres con la mayor solemnidad. 

Habiendo conocido el contenido de las Reales Cédulas el Cabi!. 

do en sesi6n trataba los asuntos hasta su total desahogo, pa-
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ra evitar una nueva sesi6n. 

La votaci6n en los Cabildos era el único medio para los car--

gos elegibles. Respecto a los Cabildos los cargos podían ser 

vendidos o dados a perpetuidad y siendo los cargos de esta -

forma en los Cabildos, entonces ponían a los Alcaldes Ordina

rios y demás cargos temporales que existie;an en el Cabildo. 

En los Cabildos donde no se vendían los cargos ni eran perpe-

tuos, entonces se verificaba la elecci6n de todo Cabildo ei -

cual se renovaba de esta manera, marcando así la ent~ada y s~ 

lida de electores. 

Según ~a Ley VII, t1tulo IX, libro IV, los Virreyes, Preside~ 

tes, Oidores y otros cargos gubernativos o profesionales no -

estaban facultados para participar en las elecciones y mucho 

menos llevar a cabo actos que las desvirtuaran. 

Al respecto al Ley IX, título IX, libro IV decía que los Go-

bernadores y sus tenientes debían permitir a los Regidores --

usar sus diputaciones y votar libremente. 

Tampoco los gobernadores permitían que los votos de los Cabi~ 

dos se escribieran en papel en blanco, ni fuera suelto, ni se 

firmaran en blanco; mostrando de este modo su preocupaci6n 

porque los votos del Cabildo fueran lo más transparente y pu

ramente posibles, evitando por lo consiguiente que las autor! 

dades intervinieran. Manifestación que muy clara se encuen--

tra también en las leyes de Indias. 

La tradici6n Municipal de Castilla, fue tomada de la fuente -
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del Derecho ~unicipal de Indias. 

En los Consejos Abiertos que se reunían en los Cabildos se -

trataban asuntos generales y necesidades municipales. 

La diferencia entre el Cabildo Normal y el Cabildo Abierto es: 

Que el Cabildo Normal era una asamblea representativa (una 

junta de representantes) y el Cabildo Abierto era un concilio 

de todo o de una gran parte del pueblo. Los Cabildos Abier-

tos de Indias fueron similares a estos, encontrándose estos -

en las provincias españolas de América, donde con frecuencia 

los Cabildos dejaban sus facultades y atribuciones en todos -

los vecinos. Convocando en base a lo anterior a Cabildo AbÍ€!,·· 

to, donde se discutían y resolvían pleitos; tomando también -

decisiones que eran competencia del Cabildo representativo. 

Estos Cabildos Abiertos mostraron así un profundo y auténtico 

sentimiento democrático, que desde comienzos del Imperio, los 

conquistadores y colonizadores creyeron adecuados respecto a 

sus decisiones de vital traecendencia. 

La Hacienda Municipal esencialmente se conformaba con bienes 

propios, hayan sido escasos o bastos estos bienes así se con

templaron desde los primeros tiempos de la conquista y la co

lonizaci6n de todas las ciudades. 

Cuando las ciudades no contaban con riquezas propias aunque -

fueran mínimas, se les otorgaban concesiones donde pasaban a 

ser de su propiedad gabelas. 

La metr6poli y las autoridades imperiales se ocuparon de la -
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Legislación en la Hacienda Municipal como problema de capital 

importancia para la organizaci6n de las Indias. 

Además se preocupó por el aseguramiento de los bienes pro-

píos que constituían la economía de las ciudades como lo señ~ 

la la Legislación en mención. Se señalan nuevas reglas res-

pecto a fuentes de ingresos y leyes sucesiyas, ya que con es

to se fortalecería la economía de poblaciones incorporadas al 

6rden político imperial, así como el asegurar los tributos 

rendidos al Monarcu. y il la Hacienda Metropolitana. 

Los ingresos obtenidos por repartimientos generales, impues-

tos, multa's, alcabalas, etc. eran una contribución de todas -

las ciudades a nombre del monarca. Se hacían por causa de 

utilidad pública, para obras o empresas en beneficio de la c~ 

munidad. 

Otros ingresos importantes eran Impuestos y Arbitrios sobre -

productos y servicios, estos estaban subordinados a la volun

tad de los Honarcas, estos imponían la cuantía y la fecha en 

que deb1an ser cubiertos por los ciudadanos. 

Asi como las multas por infracción de las Ordenanzas Municip~ 

les y las Penas de Cámara, estas últimas las valuaba el mona~ 

ca. Las multas impuestas por infracciones a las Ordenanzas -

municipales correspondían por derecho a los Cabildos. En las 

Ordenanzas 36 y 38 de Alonso de CS.ccres para los Municipios -

Cubanos, se establecen a favor de los Cabildos los ingresos -

obtenidos por multas, además contemplaba el arrendamiento del 

cobro de derechos de alcabala. Aprovechando estos ingresos -
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el Cabildo para el beneficio público. 

Teniendo obviamente el Cabildo la obligaci6n de distribuir e~ 

tos ingresos y los fondos que tuviera disponibles en necesid~ 

des públicas. 

Las Ordenanzas de los Monarcas referentes a la fiscalizaci6n 

de la Hacienda Municipal son numerosas y debían seguir un pe~ 

feccionamiento, rematado en el siglo XVIII, en la promulga-

ci6n da las Ordenanzas de Intendentes. 

Esta ordenación fiscal tenía la finalidad de asegurar un ar-

den administrativo y evitar malversaciones y desfalcos, por -

lo que se promulgó la Ordenanza de Intendentes que se public6 

en la formaci6n de Juntas ltunicipales pasando así la adminis

traci6n a la Intendencia. 
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CAPITULO III 

EL MUNICIPIO EN MEXICO 

Como lo traté en la parte final del primer tema, el municipio 

en la historia moderna de México, se inicia con la instaura-

ci6n del Ayuntamiento de la Villa Rica de la veracruz, por 

Hern5.n Cortés ul 22 de abril de 1519. De alli parte nuestro 

sistema pol!tico y fue la simiente del régimen municipal mex! 

cano, enriquecido después con las aportaciones de las nuevas 

formas de gobierno de los pueblos indígenas. Dentro del des~ 

rrollo nacional, el municipio mexicano se desenvuelve dentro 

de un proceso bastante amplio, presentando diferentes estados 

evolutivos, dentro de los cuales se presupone que a partir -

del período de contacto inicial entre europeos y americanos, 

en el siglo XVI, las relaciones conjuntivas y disgregadoras -

crearán estructuras sociales espec!ficas y singulares y con -

configuraciones culturales, que durante la ~poca de la colo-

nía tuvieron un desarrollo variado, dentro del proceso evolu

tivo resalta la diversidad de relaciones sociales y de patro

nes e instituciones culturales que son resultado de particip~ 

cienes de los habitantes que caracteriza a los municipios me

xicanos y por ende a la sociedad y cultura nacional. 



- 69 -

El municipio es la unidad sociopolítica por excelencia y, a 

mayor desarrollo y complejidad de lo estatal, debe correspon

der mayor vigor de las unidades locales, mediante el estudio 

de la asociación de vecindad en virtud que la grandeza de los 

conjuntos, se debe a la armonía y perfección de sus detalles. 

I. EL MUNICIPIO EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

A trav6s de la historia de M6xico el municipio se ha caracte

rizado por ser un organismo fuerte y bien constituido, que a 

pesar de todos los descalabros que pueda tener ha sobrevivido 

a pesar de todos los medios que se han usado para tratar de -

acabarlo, las tradiciones políticas y econ6micas se arraiga-

ron profundamente en el pueblo cristalizando y manteniendo a 

trav~s de los siglos su vida fruct1fera. 

El M~xico independiente, para quien no penetra verdaderamente 

en su historia ha sido simpre de paradojas, en virtud de que 

se deja llevar por generalizaciones basadas en apariencias o 

en manifestaciones externas de sus instituciones jur{dicas. -

Es necesario tener presente y poder distinguir entre Constit~ 

ci6n y Leyes escritas y Constituci6n Real y costumbres de los 

individuos. 

"Por nuestras costumbres eramos españoles, y en muchas cosas 

seguimos siendo españoles, Es decir eramos mexicanos: los e~ 

pañoles de América, con nuestras propias tradiciones, algunas 
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heredadas, otras producto del medio. Por la raza, idioma y -

religión eramos y seguimos siendo mexicanos, pero por nuestra 

Constituci6n somos angloamericanos, por nuestras leyes merca~ 

tiles, italianos, por las de carácter civil, franceses, sui-

zos y hasta rusos y as! en los demas ordenamientos ••• 11 (SO) 

El legislador mexicano ha sido el instrumen".to fundamental pa

ra ir transformando sustancialmente la organizaci6n del mun~ 

cipio, que ha sido la base de toda nuestra organizaci6n pol!

tica y econ6mica, la cual no ha salido bien librada por las -

disposiciones del 6rgano Legislativo. 

En este orden de ideas, cabe mencionar que el primer golpe a 

nuestra constituci6n real, fue la implantación del sistema f~ 

deral copia de la Constituci6n de Filadelfia destruyendo la -

unidad, provocando la divisi6n de los pueblos en circunscrip

ciones que los individuos no entendían, preparando ast la de~ 

trucci6n del municipio. El segundo golpe consisti6 en la de

claraci6n de igualdad, se acab6 la legislaci6n protectora de 

razas donde todos los hombres son iguales, las consecuencias 

de la igualdad fueron funestas en virtud de que en todos los 

regímenes constitucionales federalistas, se caracterizan por 

un abandono del problema municipal, las de carácter centrali~ 

ta abordaron con firmeza el problema municipal en las -siete 

leyes constitucionales- que aclaraban que las autoridades rn~ 

(50) D'Acosta y Esquivel, Op. e¿~., P~g. 106. 
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nicipales serían electas popularmente. 

En 1821, fecha en que se consuma la Independencia de México, 

se convoc6 a un Congreso que inici6 sus sesiones el 7 de No--

viembre de 1823, que siguiendo un proyecto de Constituci6n a~ 

terior, la dcclar6 como República Federal representativa, en 

la Constituci6n expedida el 4 de octubre de 1824, que en nin-

guno de sus capítulos contenía precepto alguno sobre la inst_!._ 

tuci6n Municipal, toda vez que se daba libertad a los Estados 

de organizarse de acuerdo a sus costumbres y particularidades, 

sin embargo se puede afirmar que "en muchas partes los Munic!_ 

píos y los Ayuntamientos siguieron regul5ndose por las dispo

siciones anteriores a la guerra de Independencia." (Sl} 

En 1836, se expiden las llamadas siete Leyes constitucionales, 

en las que se establece la Repfiblica Centralista, la sexta m~ 

nif iesta la divisi6n del territorio de la RepGblica en Dcpar-

tamentos, y éstos en distritos, los que a su vez se dividie--

ron en partidos, es importante señalar una ley del 20 de mar-

zo de 1837, en la que se regula a los Ayuntamientos con ten--

dencia centralista. La Junta Nacional Gubernativa en el año 

de 1843 elabora las bases para la Organizaci6n Política de la 

RepGblica Mexicana en las que ya establece a los Ayuntamien-

tos y les otorga cierta amplitud de facultades, pero sometí--

das casi en forma absoluta a las Asambleas Departamentales, -

(51) Villegas 1\Yala, Op. C.i.t., Pág. 19. 
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no obstante toda esta problemática se puede afirmar que la -

instituci6n municipal gozaba de ciertas libertades y de me-

dios para realizar sus funciones. En decreto del 25 de junio 

de 1856, en donde se le da a los ayuntamientos el golpe de 

gracia al llevar hasta el extremo el sentido de la ley, en 

efecto daba ese cuerpo legal en su exposición de motivos las 

siguientes razones: "Que considerando c6mo uno de los mayores 

obstáculos para la prosperidad de la Naci6n es la falta de m~ 

vimicnto o de circulaci6n de una gran parte de la propiedad -

raíz se decreta: 

ARTICULO lo. Todas las fincas rústicas que hoy tiene o admi

nistran las corporaciones civiles, o eclesiásticas de la Rep.Q_ 

blica, se adjudicaron en propiedad a los que las tienen arre~ 

dadas, por el valor correspondiente a la renta que en la ac-

tualidad pagan calculada como r~dito al seis por ciento anual. 

ARTICULO 3o. Bajo el nombre de corporaciones se comprenden -

todas las comunidades de ambos sexos, cofradías y archicofra

días, congregaciones, hermandades, parroquias y ayuntamientos, 

colegios y en general todo establecimiento o corporaci6n que 

tenga el carácter de duraci6n perpetua e indefinida. 

ARTICULO So. Tanto las fincas rústicas como urbanas que no 

estén arrendadas a la fecha de publicaci6n de esta ley se ad

judicarán al mejor postor en almoneda que se celebrará ante -

la primera autoridad política del partido. 

ARTICULO 80. solo se exceptuarán de las enajenaciones que -
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queden prevenidas, los edificios destinados directamente y en 

forma inmediata al servicio y objeto del instituto de las co~ 

poraciones, como los conventos, palacios episcopales y munic~ 

pales. 11 <52 > 

"Al amparo de estas disposiciones, que fueron creadoras de m~ 

chos problemas, uno de ellos el agrario de M~xico, se consu-

maron innumerables abusos por parte de personas acaudaladas -

(el pueblo a quien se deseaba beneficiar tuvo un papel muy s~ 

cundario) que cometieron atentados a tal grado graves, que 

despojaron a los pueblos de los medios legítimos que tenían -

para su subsistencia y menguando para siempre lo que antes h~ 

b1a sido floreciente Hacienda Municipal, a la cual dejaron a 

expensas de l.o que pudiera obtener mediante sus arbitrios" _< 53> 

El golpe más fuerte a la organizaci6n municipal en México, es 

la ley de Desamortización de Bienes de las Corporaciones Civ~ 

les, toda vez que al hilblar de municipios, tanto de españoles 

como de indios en la Nueva España, sus características esen--

cialcs era la suficiencia econ6mica en la administraci6n de -

sus bienes. Los recursos municipales iban siempre en aumento 

y no podían ser dilapidadas, ni aún por la mala adminintra--

ci6n. Esta ley era dirigida al clero; sin embargo, los legi~ 

ladores siguiendo literalmente el lema de la ley de igualdad 

{52) Dubl&n, M. y Lozano, J. Ha., Colecci6tt de leye& lj Vec~e
.toti, VIII, Pág. 197. 

(53) Villcgas Ayala, Op. C.lt,, Pág. 21. 
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de personas y corporaciones las aplicaron igualmente al muni-

cipio, el legislador no atac6 abiertamente al clero por ser -

el pueblo profundamente cat6lico, cubriendo sus intenciones -

con explicaciones sobre las leyes econ6micas de la propiedad 

y su circulación dejando asi de existir en el México indepen

diente el sistema de frenos y vigilancia seguido por el ayun-

tamiento virreinal, los bienes municipales se convirtieron en 

dinero, siendo pasto de la avaricia de las autoridades, el m~ 

nicipio dej6 de tener independencia econ6mica, para allegar~e 

fondos cambi6 radicalmente su financiamiento y comenz6 a exi-

gir más y más del contribuyente. "Creando y aumentando cons-

tantemente impuestos, se convirti6 en un parásito de la soci~ 

dad, volvi~ndose sus cargas de tal manera odiosas -a través 

de las prefacturas políticas- que fue una de las principales 

razones que provocaron la revolución de 1910. Con ~sta nace 

el Municipio del M~xico Contemporáneo más bien, nace una far-

ma municipal de lo que en el transcurso de treinta años, no -

ha quedado sino el nombre, pomposo e insincero, de Municipio 

Libre". t 54 l 

En el tema siguiente haré un análisis del Articulo 115 de nu~ 

tra Carta Magna, que es de primordial importancia, tanto des-

de el punto de vista filos6fico-jurídico, como del hist6rico. 

El ayuntamiento mexicano goz6 hasta 1911 de la facultad de i~ 

(54) D 1 Acosto y Esquivel, Op. Ci~., P&g. 114. 

' 
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partir la enseñanza ya que eso también lo perdi6 con el tran~ 

curso de los años junto con la libertad religiosa, no obstan

te que en un principio el presupuesto municipal de egresos, -

la primer partida era la destinada a pagar al maestro.de es-

cuela, sin olvidar que la educación era impartida preferente

mente por corporaciones particulares. 

La Constituci6n de 1917 en su Articulo 3o. puso en manos de -

la Federaci6n el problema educativo que aún en su texto vive 

vigente, la garant!a individual o libertad de los individuos 

frente al Estado, paralelamente los sentimientos religiosos -

de nuestro pueblo fueron objeto de ataques sectarios. Las 

consecuencias de esta medida son similares a los ataques a la 

libertad municipal que han acostumbrado a los vecinos del Mu

nicipio a adquirir una mentalidad burocrática creyendo defen

der en todo, del Estado, de la Federaci6n y que estos hagan -

por el municipio lo que solo a los vecinos de éste, les co-

rresponde fincar las bases por la grandeza del mismo por me-

dio de sus recursos y fines justificando así su existencia a~ 

te el Estado. 

El texto del Artículo 130 Constitucional, convierte al munici 

pío en denunciante al servicio de la Federaci6n, debido a que 

se le impone ir en contra de las propias convicciones de los 

vecinos que lo integran. "Para salvar al Municipio, se impo

ne cualquiera de estos dos remedios: o importamos un pueblo -

que se adapte a las normas jurídicas que pretenden regular -

nuestra actividad o establecemos normas que yendo de acuerdo 
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con i?sta, la pe.rfecci6n ¿cuál de estos caminos será realizable? 

Al erudito legislador le parecerá más sencillo transformar la 

naturaleza nacional por medio de decretos1 al pueblo que no -

entiende la erudici6n ni reacciona favorablemente ante ella, 

le parece que es mejor vivir lo que se sabe ser, que saberse 

lo que no se es, ni se puede asimilar". (SS). 

2. LA CONSTITUCION DE 1857 Y LAS LEYES DE REFORMA 

En 1843, Santa Anna convoca a la Junta Nacional Gubernativa 

que elabore las Bases de Organizaci6n Pol1tica de la Repúbli-

ca Mexicana, en las cuales se acentúan más la dependencia de 

los ayuntamientos respecto de la~ Juntas, las cuales tienen -

facultad para establecer corporaciones y funcionarios munici-

pales, expedir sus ordenanzas respectivas y reglamentar la P~ 

licia Municipal, tanto urbana como rural. En 1856, Comonfort 

expidi6 el Estatuto Orgánico Provisional de la República, el 

cual coloc6 a los Municipios directamente bajo la autoridad -

de los gobernadores, en tanto se promulgaba la Constitución, 

estos a su vez, nombraban a los funcionarios municipales, ex-

pedían las ordenanzas locales y manejaban su hacienda. El r~ 

presentante Escudero señala con justa raz6n: "El Estatuto es-

tablece la forma central más ominosa todavía que la de las B~ 

(55) D'Acosta y Esquive!, Op. Ci~., P5g. 116. 
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ses Orgánicas, haciendo que el Gobierno Central se entrometa 

en la Administraci6n interior de los Estados de modo que has-

ta en las municipalidades, en los asuntos más triviales y mi

nuciosos se haga sentir su poder". (SG) 

Es ol caso que la Constituci6n de 1857, se ocupa s6lo de paso, 

de algunas disposiciones de los Municipios; así lo establece 

cuando en su Artículo 31 Fracc. II establece la obligaci6n -

del mexicano a contribuir a los gastos del Municipio; el Artf 

culo 36 Fracc. I, considera como una obligación de los mexic~ 

nos de inscribirse en el padrón de la Municipalidad y antes -

de la Reforma de 1901, el Artículo 72 Fracc. VI, aludía a la 

elecci6n popular de las autoridades municipales del Distrito 

Federal y Territorios. Tena Ramírez cita "que siendo las in!!_ 

tituciones democráticas, parecería que los municipios debie--

ran haber merecido atenci6n de los regímenes federales y que 

la libertad municipal figuraría en los programas del partido 

liberal. Pero no fue as!; las constituciones federalistas o~ 

vidaron la existencia de los municipios y fueron las constit~ 

ciones centralistas y los gobiernos conservadores los que se 

preocuparon por organizarlos y darles vida". (S?) 

En 1856, Comonfort dict6 tambi€n las Leyes de Desamortizaci6n 

(S6) Zarco, Francisco. 11.(..&toJz...ia. del Co1191t.e.!o Ex.t1taoJtd.lnaJt.lo -
Co116~.ltuyc11te. de 1856 y 1857. M~xico 1857, Tomo I. P&g. 
372. 

(57) Tena Ramlrez, Felipe. Vell.ec.lto Con6t.i-tuc..ionat Me.x..lc.ano, -
Ed • 1944, P:Íg. 14 1 • 
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que producirian efectos desastrosos e irreparables a la in~t~ 

tuci6n municipal, oblig5ndolos a enajenar sus bienes rafees -

que no estaban destinados directamente al servicio público, -

lo cual les priv6 de la mayor parte de sus terrenos, edifi-

cios y aún fueron objeto de denuncias y de adjudicaciones las 

Plazas Públicas, con lo que el espiritu de"la Reforma se exa

ger6 y extrem6 mucho m5s allá de lo debido. 

Como lo apuntaba en párrafos anteriores la Constituci6n Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, restableci6 de 

nuevo el sistema federal, pero poco se ocupa de los munici-

pios, solo haciendo referencia de modo indirecto las obliga-

clones que se les imponía a los mexicanos de contribuir para 

los gastos que demandan la Federaci6n, los Estados y los Muni 

cipios en el que residan. Sin embargo, es notable el proyec

to de adición a la Constitución que plante6 el Diputado Casti 

llo Velasco, quien consideraba que si se adoptaba la división 

del territorio en Estados y éstos a su vez en Municipios, de

bería dejárseles en amplitud para que ejercieran sus funcio-

nes toda vez que 11 las Instituciones Políticas deben de ser un 

medio de procurar el bienestar social ••• y toda municipalidad 

de acuerdo con su Colegio Electoral, puede decretar sus obras 

y medidas que crea convenientes al municipio, votar y recau

dar los impuestos que estime necesarios. Todo pueblo debe t~ 

ner terrenos necesarios y suficientes para el uso común de 

sus vecinos, es decir se reconocía que la Instituci6n Munici

pal deber1a alcanzar rango de precepto fundamental, que ella 
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debería realizar las obras públicas necesarias para el Munic!._ 

pio, y que debería contar con la facultad de cobrar arbitrios 

para solventar los gastos que demandara la Administración Pú-

blica, volviéndose además al sistema de los bienes "Propios" 

de los pueblos y de uso común de los vecinos, es decir, se --

postulaba un completo sentido de las funciones municipales, -

pero el citado proyecto de adiciones no fue incorporado a la 

Constituci6n". (SS) 

3. Ll\ REGLAMKln".ACION DE LI\ MATERIA MUNICIPAL EN LAS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS (LAS PREFECTURAS POLITICAS) 

La denominaci6n de Prefecturas fue motivado por el agrupamic~ 

to de los ayuntamientos durante el gobierno del General Díaz 

en divisiones administrativas superiores, que recibieron los -

nombres de Partidos, Distritos, Prefecturas a cargo de los --

Prefectos o Jefes Políticos que no eran otros que los Delega-

dos de Gobierno central, dedicados a hacer cumplir fielmente 

las instrucciones y Ordenes del Gobernador. 11 El odio que de!!. 

pertaron tales funcionarios, fue uno de los motivos inmedia--

tos de la Revoluci6n, la cual consagr6 entre sus principales 

postulados la impartici6n del "Municipio Libre". Los mismos 

partidarios del antiguo r€gimen convinieron al cabo en que la 

(50) zarco, Francisco,Op. Ci..:t., Pág. 512-520. 
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supresión de las Jefaturas Políticas en la República es uno -

de los progresos que en justicia debemos acreditar a la revo-

luci6n; sin discutir la utilidad administrativa de esas magi~ 

traturas, tenemos que convenir en que ellas fueron el más ef!._ 

caz instrumento de despotismo gubernamental, por lo que lleg~ 

ron a hacerse no s6lo impopulares, sino odiosas. <59 > 

Debido a este estado lamentable en que se encontraba el Muni

cipio en plena dictadura liberal del porfirismo, se debía de 

encontrar y motivar un verdadero anhelo en los Constituyentes 

de 1917, para depurar de todos los males la Instituci6n Muni-

cipal. 

En la segunda mitad y años postreros del siglo pasado, la si

~uaci6n jurídica de la Instituci6n Municipal, analizada en --

los distintos textos de las Constituciones fue precaria, re--

soltado de la sujeci6n y vigilancia que ejercían los Vuncion~ 

rios nombrados directamente por el gobierno de los respecti--

vos Estados, cabe hacer menci6n que en muchos cuerpos legales 

inician los principios que deberían llegar a ser las bases de 

nuestra actual legislaci6n Municipal. 

Considero interesante a continuaci6n reproducir algunos pre~-

ceptos de las Cartas Particulares de las Entidades Federati--

vas. 

(59) Tena Ram1rez, Op. Ci~., P&g. 143. 
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Agua.&c.a..C.len.te.&. De 1857, reformada en 1868 y que en lo rela

tivo a los Municipios establece: Capítulo III, art. 94 "El t!:,_ 

rri torio del Estado se divide en Partidos y Municipalidades'' 

estableciendo así dos categorías de corporaciones, siendo los 

primeros gobernados por ayuntamientos y los segundos por Jun

tas Municipales, nombrados dichos cuerpos por elecci6n direc

ta. Las atribuciones las debería establecer la ley respecti

va sobre el "Gobierno Econ6mico-Político". Se disponía que -

en la Cabecera de cada partido debería haber un Jefe Político 

nombrado por el Gobernador, de las ternas que le presentaran 

los Ayuntamientos, cuyo cargo duraba cuatro años. 

Esa misma Constituci6n, siguiendo las ideas de la ley sobre -

desamortizaci6n de los bienes del clero y demás corporaciones, 

establecía en sus artículos 25 y 27 que 11 Ninguna corporación 

podía establecerse ni adquirir bienes raíces en el Estado, -

excepto los inmuebles destinados expresamente a hospitales, -

casas de beneficencia y cárceles". Esto nos da una idea de -

la situación precaria que guardaba la Institución Municipal -

en ese Estado. 

Campe.e.he. Esta Constituci6n, que es de fecha 1861, reformada 

en 1894, establcc1a s6lo principios generales sobre la fun-

ci6n Municipal, sin reglamentar en forma debida la Institu-

cl6n, a la que se hacía s6lo referencia en forma indirecta: -

la obligación de los ciudadanos de servir los cargos municip~ 

les que las leyes determinen (art. 10 fr. IV), los derechos -

de los Ayuntamientos para iniciar leyes en lo concerniente a 
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los ramos de policía {art. 29 fr. IV). Sin faltar el precep

to relativo a la incapacidad de las corporaciones civiles pa

ra adquirir bienes raíces, con exclusión de los edificios de~ 

tinados directamente al servicio de la Instituci6n (art. 72). 

Coahu.l.ta. De 21 de febrero de 1882, en que se reglament6 el 

Municipio bajo normas de extrema vigilancia de los Poderes -

que pesaban sobre ~l, reduciendo con ello su ya estrecha esf~ 

ra de actividad. Entre las facultades del Congreso se le oto.E_ 

ga en materia municipal las siguientes: Establecer y supri-

mir municipios, formaci6n de ordenanzas municipales, aproba-

ci6n de arbitrios para cubrir sus gastos, etc., (art. 70 frs. 

XVIII, XIX y XX}, en tanto que al Gobernador se le concedían 

como atribuciones: la de visitar las oficinas de renta munic~ 

pales as! como las demás de los ayuntamientos: suspender a -

uno o a todos los individuos del Ayuntamiento cuando no obed~ 

cieren las disposiciones gubernativas; presidir los ayunta-

mientos cuando lo creyere necesario, y se le imponía como obl~ 

gaci6n la de visitar los distritos y municipios en determina

dos periodos. (Arts. 87 frs. XII, XXIII y XXVIII y 89). 

En cuanto a la organización Municipal, se disponía que el te

rritorio del Estado se dividiría en Distritos y Municipalida

des, dejando a una ley posterior la tarea de indicar el núme

ro de municipalidades que correspondería a cada Distrito (art. 

106), se disponía además que en cada Distrito debería haber -

un Jefe Policiaco, nombrado por el Ejecutivo del Estado y cu

yas atribuciones eran variadas: publicar y hacer cumplir las 
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leyes y 6rdenes que el Gobierno del Estado le comunicase; in~ 

peccionar las oficinas del Ayuntamiento y darle a conocer to

das las observaciones que hiciere a este respecto (arts. 107 

y 108). Los requisitos exigidos para que una poblaci6n se -

erigiera en Municipalidad eran: que ésta tuviera una pobla-

ci6n de mil habitantes por lo menas, que éstos pagaren al er~ 

ria contribuciones por valor de 200 pesos o más al año y que 

contaren con recursos necesarios para sostener dos escuelas -

de primeras letras y sostener una cárcel. 

El artículo 111 disponía que cada Municipio debería tener un 

Ayuntamiento de elecci6n popular directa renovable cada año¡ 

el 112 disponía que los Ayuntamientos eran cuerpos deliberan

tes únicamente porque la parte administrativa del Municipio -

se le reservaba al Presidente con exclusividad. Eran facult~ 

des de los Ayuntamientos: el derecho de iniciar leyes ante el 

Congreso, llevar a cabo obras de utilidad pública cuando lo -

permitieran los fondos municipales, recaudar los impuestos M~. 

nicipalcs1 cuidar Ayuntamientos, se les sometía a la vigilan

cia de un funcionario que se design6 en un principio como "J~ 

fe de Policía", y que después se cambi6 por el de Jeíe Polít_!._ 

co, a cuyo cargo estaba el gobierno económico-político de ca

da Partido (art. 66), y cuyas atribuciones eran: Presidir el 

Ayuntamiento, hacer ejecutar las disposiciones de éste, publ!. 

car las leyes, disponer de la policía y cuidar el orden de -

los pueblos. 
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Gueltll.e~o. La carta particular de este Estado, al igual que -

la de Durango, no le dedica un capítulo especial al Municipio, 

pues en la parte denominada "de la AdministracicSn de los pue

blos" se exponen las reglas generales de gobierno de los Dis

tritos y sub-divisiones: municipios, poblados, haciendas o -

rancherías regidos respectivamente por: Pr.efectos, Ayunta-

mientos, Sub-Comisarios y Comisarios de Policía. 

Hidalgo. En esta Constituci6n, la Instituci6n Municipal ad-

quiere rango de Cuarto Poder, al declarar el articulo 17 de -

la ley, que "El gobierno del Estado se divide para su ejerci

cio en cuatro Poderes: Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Mu

nicipal, siguiendo as! una tendencia de origen francés que se 

propon1a elevar a la categoría de Poder, al Municipio. En el 

capitulo dedicado a lo que se denomina Poder Municipal, se d~ 

clara que se deposita el ejercicio de ese poder en la Asanblea 

y en los Presidentes Municipales (art. 85), y más delante ha

c.e una declaración de lo que significa el municipio: "Base de 

la administración y existencia del Estado" (art. 86). Las 

Asambleas Municipales deberán componerse de Munícipes electos 

popularmente par secciones, correspondiendo un munícipe por -

cada sección. El art. 92 establece las atribuciones de la -

Asamblea: Decretar y expedir el reglamento sobre la Adminis

tración Municipal con sujeci6n a las bases que se establezcan 

en la Constituci6n, formar los presupuestos anuales de Ingre

sos-Egresos: decretar obras de utilidad pública y las obras -

para ejecutarlas; levantar el censo Municipal; proveer sobre 
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la seguridad de las personas; facultar al Presidente Munici-

pal para la celebraci6n de contratos con los particulares o -

empresas sobre asuntos públicos del Municipio; elegir jueces 

conciliadores; calificar y declarar la elecci6n de los Muníci 

pes y del Presidente Municipal; fijar el sueldo de los emplo~ 

dos y dol Presidente; admitir las renuncias del Presidente, -

Munícipes y jueces conciliadores; conceder licencias; formar 

el reglamento interior; etc. 

Como puede verse, las atribuciones de la Asamblea o Ayuntamíe~ 

to eran de lo rnils variado: podían decretar el reglamento so-

bre administraci6n, materia básica de los asuntos municipales. 

Los Presidentes Municipales son dotados en esta ley de los 

más amplios poderes; el art!culo 95 les señala entre otras c~ 

sas las siguientes facultades; ejecutar y hacer ejecutar los 

acuerdos de la Asamblea; indicarle a ésta los medios conve-

nientes de adminlstraci6n local; convocar a las asambleas or

dinarias; asistir a ellas; tomar parte en las discusiones con 

voz pero sin voto; promulgar las leyes y los decretos de ob-

servancia general: celebrar contratos con las empresas o los 

particulares, previa autorizaci6n de la Asamblea, sometiendo 

los que celebre a la aprobaci6n de la misma; cumplir y hacer 

cumplir los reglamentos, leyes y decretos del Estado y munic!. 

pales; nombrar y remover los empleados de la Presidcnc:ta y co.!l 

cederles las licencias que soliciten; ejercer las funciones -

de Juez del Registro Civil donde no haya este funcionario, etc. 

Esta ley que pcdemos calificarla de modelo, es tanto m5s int~ 
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resante porque no registra entre sus normas la sujeci6n que -

otras otorgan del Municipio al órgano delegado del Gobierno: 

el Prefecto o Jefe Político. Además esta ley declara que el 

Municipio es un cuürto Poder, cosa que si no desarrolla de un 

modo efectivo, cuando menos hace notar la importancia que se 

le atribuye a la Institución. 

Jn¿~~co. La Constitución de este Estado, de 1857, se reformó 

en 1885. Dividía el territorio en Cantones y Departamentos, 

siendo los primeros administrados por Jefes Políticos y los -

segundos por Directores; aquellos funcionarios eran designa-

dos a propuesta de la junta de Gobierno que asistía al Gober

nador~ y en cuanto a éstos, eran designados libremente por el 

Ejecutivo (arts. 31 y 33). Se estableci6 tambi€n que los pu~ 

bles que tuvieran mSs de seis mil habitantes estuvieran repr~ 

sentados por un Ayuntamiento de elecci6n popular directa: y -

los pueblos de menos de seis mil almas tuvieran un Comisario, 

es decir, se ahogaba al Municipio entre tantos funcionarios -

gubernamentales. 

Méx.,tc.o. La Constituci6n de ese Estado, de 1870, le diÓ al M~ 

nicipio un escaso tratamiento legal, pues s6lo en el art. 109 

se hace referencia a €1 en la parte que se denominaba "La fo~ 

ma de Gobierno interior"; estableciendo tres categorías de e_!! 

tidades: Distritos, Municipalidades y Municipios, gobernados 

todos ellos por Jefes Políticos y sujetos a su vez inmediata 

y directamente al Gobernador del Estado. 
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Mo1t.elo&. La Constituci6n de este Estado dividia el terri to-

ria en Distritos, subdivididos a su vez en Municipalidades. -

En la cabecera de cada Distrito residía el funcionario, Jefe 

Político, a cuyo cargo se dejaba la administración pública -

del mismo, abarcando las funciones políticas y administrati-

vas de las entidades que gobernaba. El art. 84 dejaba la ad

ministraci6n interior de las Municipalidades a cargo de los -

Ayuntamientos, los cuales se debían de integrar de un presi-

dente, un sindico y varios regidores, siendo electos popular 

y directamente {arts. 84, as y 89). 

Nue.vo Le6n. La Constituci6n Politica de esta entidad, de 1899, 

da a la Instituci6n Municipal un tratamiento especial, y si -

al igual que otras legislaciones divide el territorio del Es

tado en Distritos, esto lo hace según lo dispone el artículo 

106, "s6lo para facilitar las elecciones 11
, sin que se otorgue 

categor1a superior de los distritos sobre las demás municipal!_ 

dades. Respecto a ~stas, declara la ley la igualdad que debe 

haber entre ellas, al decir el artículo siguiente de la ley -

que comentamos que deben ser independientes unas de otras, y 

en el orden político su único superior jerárquico sería el G~ 

bernador. La instituci6n de los Jefes Políticos casi desapa

rece en el Estado de lluevo Le6n, puesto que se adopta como m~ 

dida transitoria. En efecto, disponía el artículo 107 que p~ 

dr1an establecerse una o más jefaturas políticas temporalmen

te en algunas partes y quitarlas cuando cesen las causas que 

las hayan motivado. La facultad de crear y suprimir Jefatu--
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ras políticas se lo concedía al Congreso local y a la diputa

ción permanente. El art. 108 disponía que el gobierno de las 

Municipalidades correría a cargo de los Ayuntamientos, deján

doles así una amplitud en sus gestiones políticas y adminis-

tra ti vas. 

M.ic.ltoa.c.cín. Esta ley, como la mayorín de las de la ~poca, di~ 

ponía la división del territorio en Distritos, Municipalida-

des y Tenencias, modalidad que subsiste hasta la fecha aunque 

ya con otros fines; encomendaba al gobierno de los Distritos 

a los Jefes Políticos con las atribuciones que les señalaría 

la ley de la materia y que en seguida analizamos. Las amplias 

facultades que se otorgaban a los Ayuntamientos fueron desvi~ 

tuadas por el alcance de la ley reglamentaria y por la prepoE 

derancia que alcanzaron los Prefectos Políticos en esa enti-

dad. 

La mencionada ley que se llam5 Ley sobre el Gobierno Econ6rni

co-Político para el Estado de Michoac5n, expedida por el Eje

cutivo el lo. de Septiembre de 1901, establecía en su primer 

artlculo, que "El Gobierno Econ6mico-Político se ejerc!a inm!_ 

diatamente pero bajo la direcci6n suprema del Gobernador, por 

los Prefectos, Presidentes Municipales, Jefes de Tenencia y -

Encargndos del Orden 11
; el segundo establecía que 11 En cada ca

becera hubiera una prefectura a cargo de un funcionario deno

minado Prefecto del Distrito, el cual ejercería el G~bierno -

econ6mico-político de la demarcaci6n. Entre las numerosas -

atribuciones de este funcionario la ley le conced!a las sigui9!!_ 
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tes: Cuidar la publicaci6n, circulaci6n y fiel observancia de 

las leyes que se le remitiesen; cumplir y hacer cumplir las -

órdenes del gobierno; atender a la conservaci6n de la tranqui 

lidad y el orden pGblicos; castigar con multas hasta de cien 

pesos o arrestos hasta por un mes a los infractores de los -

Bandos de observancia general; ejercer inmediata vigilancia -

sobre todos los funcionarios, autoridades y empleados del di~ 

trito ya fueren dal ramo político o judicial; presidir las s~ 

sienes del Ayuntamiento cuando lo creyere conveniente al ser

vicio pGblico; conocer de las faltas que cometieren los Presi 

dentes Municipales; nombrar y remover a los jefes de Tenencia; 

remitir al Gobierno noticias de las personas que hubieren re

sultado electas para ejercer las funciones de regidores o st~ 

dicos de los ayuntamientos: formar la estadística del distri

to; procurar la construcci6n de edificios públicos, la apert~ 

ra de caminos y la construcci6n de puentes y calzadas y cui-

dar a la vez la conservaci6n de los existentes; cumplir con -

las atribuciones de Policía Judicial que en esa materia les 

confieren los C6digos Penal y de Procedimientos Penales; ve-

lar sobre la recaudaci6n y buena inversi6n de los fondos muni 

cipales; disponer de la fuerza armada, ya sea del Estado, o -

del municipio, o de las Federales; visitar cuando menos una -

vez las municipalidades y las Tenencias del Distrito; dar cue~ 

ta al Ejecutivo cada año, en el mes de enero, de lo que hubi~ 

ren hecho en el cumplimiento de sus atribuciones que les con

fieren las leyes, informando a la vez del estado general de -
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la Administraci6n del Distrito en todos los ramos y proponie~ 

do los medios para mejorarlos. 

Esta ley delimitaba también las atribuciones de los Ayunta-

mientos, disponiendo en el artículo 42 que en cada cabecera -

de Municipalidad hubiera un Ayuntamiento, a cuyo cargo esta-

ría el régimen puramente f.lunicipal de su demarcaci6n; los in

dividuos de los ayuntamientos, dice el art. 43, se denomina-

rían regidores y serían electos popularmente cada año; de di

chos regidores electos uno funcionaría corno Presidente, nom-

brado o electo por el Ayuntamiento respectivo y duraría en sus 

funciones cuatro meses, pudiendo ser reelecto sin limitaci6n 

alguna; el otro tendría el carácter de Síndico y sería desig

nado directamente desde que se verificase la e1ecci6n popular 

(arts. 51 y 45); los cuerpos Municipales tendrían facultad p~ 

ra declarar sobre la validez de las elecciones de sus miem-

bros y la do calificar sobre las excusas o impedimentos que -

expusieren sus miembros para no servir en los cargos que se -

las confirieren; conceder o negar licencias; conocer las fal

tas que cometieren en el desempeño de sus cargos, tanto sus -

miembros como los Presidentes Municipales, corrigi~ndolas con 

arreglo a sus facultades~ iniciar ante el Gobierno e1,. con-

greso, las leyes, reglamentos o acuerdos que estimaren conve

nientes; expedir para llevar a efecto sus determinaciones los 

Bandos de Policía, Ordenanzas y Reglamentos Municipales, remi 

tiendo previamente aquéllos al Gobierno, sin cuyo requisito -

no podrSn regir; formar un reglamento interior; dividir la ~ 
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blaci6n en cuarteles y Manzanas; arreglar la numeración de -

las casas y nomenclatura de las calles; procurando que su pi

so se halle en buen estado; promover la expropiaci6n de los -

predios rasticos y urbanos cuando fuere necesario para abrir 

calles y plazas, construir campos mortuorios, abastos y otros 

edificios públicos; cuidar que haya fuentes públicas, procu-

rando en todo tiempo la abundancia de agua potable; vigilar -

la buena calidad de los alimentos y bebidas de todas clases, 

evitando adulteraciones nocivas a la salud; promover el esta

blecimiento de mercados; cuidar de la limpieza de los merca-

dos, plazas, abastos, mesones, hospitales, cárceles, cuarte-

les, atarjeas, baños, pailas y todos los parajes públicos; m~ 

jorar el alumbrado pGblico de las poblaciones de su compren-

si6n y establecerlo en las que carezcan de él: cuidar de la -

propagaci6n de los bosques y arbolados; cuidar la buena con-

servaci6n y mejora de los caminos que pasen por el Municipio 

y de los puentes que existan en ellos; promover la apertura -

de nuevos caminos y la construcci6n de puentes y calzadas que 

faciliten más la comunicaci6n entre los pueblos del mismo Mu

nicipio o con los colindantes; procurar la construcci6n de -

edificios pGblicos; arbitrar los recursos necesarios para 11~ 

nar los objetos de la instituci6n y formar cada dos años el -

presupuesto de sus ingresos del siguiente bienio; formar y r~ 

mitir al Gobierno para su aprobaci6n, en el mes de enero de -

cada año, el presupuesto de egresos del siguiente: adminis-

trar los fondos por medio del empleado que designe la ley con 



- 92 -

sujeci6n a los presupuestos; intervenir en el remate de bie-

nes mostrenco~ y cuidar la inversi6n legal de los productos; 

ejercer las atribuciones que les imponen las leyes en materia 

de Instrucci6n Pública; litigar en asuntos contenciosos cuan

do se trate de la defensa de sus intereses -en dichos liti-

gios el Sindico representará al Ayuntarnien~o-; cuidar del -

buen estado y conservaci6n del archivo y de las oficinas y 

formar anualmente la Memoria sobre el estado que guardan los 

ramos de la administraci6n Municipal, conteniendo todos los -

datos convenientes para que el Ayuntamiento siguiente, al que 

se le presentar&, se informe de ella y pueda ejercer sus atri 

buclones con mayor provecho público. 

Tan amplias facultades que poseían los Ayuntamientos les eran 

dadas s6lo en la esfera administrativa, pues el artículo 80 -

de la ley les prohibía terminantemente ojercer funci6n alguna 

de autoridad política; es preciso hacer notar que si la ley -

les prohibía inmiscuirse a los cuerpos legales en materia po

lítica era imposible que prescindieran absolutamente de ella, 

puesto que dejaban en manos del Ayuntamiento la dirección do 

los negocios municipales que ya encierran en sí un sentido de 

política. 

Como una nota de antecedente sobre las actuales Comisiones M~ 

nicipales encontramos en la ley que para asuntos concretos se 

establecía por la ley las Comisiones, que tenían a su vez fa

cultad de encomendar a personas hábiles la dirección de las -

obras materiales tales como la apertura de caminos, la cona--
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trucci6n de puentes, calzadas, etc. 

Correspondían a los Presidentes Municipales las funciones ad

ministrativas y de ejecución de acuerdos del Ayuntamiento; -

las funciones de vigilancia y de auxilio de la Prefectura del 

Distrito (art. 76); el art. 92 les atribuía funciones políti

cas: Publicaci6n de leyes, sancionamiento de infracciones de 

las disposiciones gubernativas. 

Oaxaca. La Constitución de este Estado, de 1970, sigue las -

reglas de las anteriormente expuestas: la divisi6n del terri

torio en Distritos y Municipios (art. 65), la jurisdicci6n de 

los Jefes políticos sobre de aquéllos y de los Ayuntamientos 

en éstos (art. 66). Los Jefes Políticos debían su nombramie~ 

to al Ejecutivo del Estado y sus atribuciones eran las mismas 

que las demás leyes expuestas. Los Ayuntamientos eran de 

elecci6n popular y tenían facultades administrativas, se les 

prohibía intervenir en los asuntos políticos, deberían de cu!. 

dar Ue la policía o vigilancia en todos los ramos dictando -

los reglamentos que consideraren convenientes (art. 68). Se 

les concedía que (art. 70) pudieran acordar arbitrios, los -

cuales deberían de ser proporcionados y en ningún caso podían 

decretar peajes, derechos de consumo o alcabalas, y se les -

restaba, así, un fuerte rengl6n de sus ingresos en la Hacien

da Municipal, que lo constituyó por mucho tiempo la imposi-

ci6n de alcabalas, que estuvo fuertemente radicado en el si-

glo pasado. 
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Puebla. Este Estado regl6 cuidadosamente la materia rnunici-

pal, partiendo de la divisi6n del territorio en Distritos y -

Municipios. Así, para la creaci6n de nuevos municipios, se -

exigía (art. 102) que la fracci6n contara con una poblaci6n -

de 30 mil habitantes por lo menos, que se comprobara ante el 

Congreso que se tenían medios o elementos bastantes para pro

veer a su existencia política; que se ayer~ a los Ayuntamien

tos sobre la conveniencia de la erecci6n del nµevo y que se -

aprobara el dictamen por 2/3 partes de los diputados locales. 

La Administraci6n de cada Distrito corría a cargo del jefe p~ 

lítico, y la de los pueblos se encomendaba al ayuntamiento: -

los cargos de este cuerpo se debían prestar gratuitamente en 

beneficio del pueblo y nadie podía eximirse de cumplidos {art. 

107); eran nombrados popularmente por los ciudadanos del Mun! 

cipio; las juntas auxiliares eran designadas por los ayunta-

mientos; los ayuntamientos desempeñaban libremente sus atrib~ 

cienes y administraban con libertad sus intereses; los impue~ 

tos se remitían al Gobernador para su aprobaci6n, lo mismo --

que los presupuestos de gastos. Las juntas auxiliares tenían 

como funci6n ayudar al ayuntamiento en el desempeño de sus -

funciones y para ello tenían como atribuciones acordar la ej~ 

cuci6n de obras de utilidad pública. Estas juntas auxiliares 

llegarían a ser con el tiempo las llamadas Juntas de Mejora-

miento Moral y Material. 

Que4~~a~o. La Constitución de esa entidad, como la mayoría, 

dividía el territorio en las formas conocidas, disponiendo --
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que los prefectos residieran en la cabecera de los distritos 

y sus faltas suplidas por un regidor, quien desempeñaba sus -

funciones temporalmente; las funciones de aquéllos eran am-

plias en el ramo político, las cuales ejercían como represen

tantes del Gobernador;un subprefecto gobernaba las municipal~ 

dades que no eran cabeceras de distrito, tenía facultades an! 

legas al prefecto pero sometido a él directamente {art. 119). 

En esa Constituci6n se habla de un cuarto Poder Electoral fo~ 

mado por colegios de ciudadanos, que eran designados por los 

vecinos y que se reunían todos los años en la cabecera del m~ 

nicipio para elegir al ayuntamiento que correspond1a a la de

marcaci6n, se efectuaba pues la designaci6n del cuerpo munic!, 

pal por elecci6n indirecta. 

San Lu¡h Potoht. La Constituci6n de este Estado en 1868 dis

ponía la dlvisi6n del territorio en partidos y municipalida-

des; se disponía que hubiera ayuntamientos en las cabeceras -

de unos y otras y se harían responsables de su administraci6n 

interior; en las ciudades de menos de tres mil habitantes de

berían tener por lo menos un comisario y un síndico procura-

dar y la elecci6n de estos funcionarios debería ser popular y 

directa {arts. 59, 61, 62 y 65): los cargos de estos funcion~ 

rios e individuos del ayuntamiento y los comisarios eran hon~ 

ríficos y no tenían más recompensa que la gratitud pública. 

Sinatoa. En esa entidad el territorio se dividía en dístri-

tos y directorias, siempre que tuvieran una poblaci6n de más 
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de tres mil habitantes y al frente de ellas un dire~tor polí

tico nombrado libremente por el gobernador; en cada cabecera 

de distrito debería haber un ayuntamiento de elecci6n popular, 

con las atribuciones de policía y vigilancia, ornato, salubr! 

dad y obras públicas (arts. SO, 51 y 52); el artículo 53 oto~ 

gaba a los Ayuntamientos una funci6n de trascendental impor-

tancia, al declarar que 11 el Ayuntamiento de cada Distrito, -

ejercería el Poder Legislativo en objetos de su incumbencia 11 ¡ 

esa facultad se otorgaba limitada para que no se creara con-

flicto entre el ayuntamiento y los poderes del estado. 

SonoJt.a. En el cuerpo legal que estudiamos, se trat6 de demo

cratizar la instituci6n de las jefaturas políticas, al decla

rar el artículo 78 que "el Gobierno de cada Distrito estaría 

a cargo de un prefecto, nombrado por el mismo Distrito en el~ 

ci6n popular directa, durando dos años en su encargo y prohi

biéndose su elecci6n para el siguiente período". Sus facult~ 

des eran idénticas a las de los funcionarios designados en -

las demás entidades, es decir, gozaban de toda clase de atri

buciones en materia política, gubernativa, de inspección, etc. 

Se reservaba a las corporaciones denominadas ayuntamientos el 

gobierno interior de los pueblos, la vigilancia y policía de 

los mismos, sin tomar parte en cuestiones políticas. 

Con&t.i.tu.c..i.611 de. Taba&c.o de. 1890. Esta Constituci6n no ofrece 

particularidades en la materia municipal. Sigue el modelo de 

las demás en la división del territorio y la distribuci6n de 
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las competencias. 

Tamaulipa&. En la Constituci6n tamaulipeca parece que la -

Instituci6n municipal si alcanz6 un libre desarrollo, puesto 

que se vio libre de los funcionarios denominados prefectos o 

jefes políticos, o bien los sufri6 de una manera transitoria. 

En efecto, el art. 85 establec1a que cuando el gobernador lo 

estimare conveniente podía nombrar visitadores en los distr!. 

tos para que le informaran acerca del estado que guardaren -

los distintos ramos de la administraci6n pública en los dis

tintos pueblos, a fin de que si hubiere abusos, fueren corr~ 

gidos para que no estorbaren la marcha regular de los nego-

cios~ además se establecía que dichos visitadores eran nom-

brados Gnicamente por el tiempo necesario para subsanar una 

irregularidad, dejando el gobierno municipal a cargo de los 

ayuntamientos que deberían ser nombrados en elecci6n directa 

(arts. 85, 86 y 88). 

Ti.ax.ca.ta., Cottht.i.tttc..i61t de. 1891. Estü Constitución, no obs-

tantc que hacia la declaración solemne de que el supremo po

der del Estado se dividía en: legislativo, ejecutivo, judi-

cial y municipal (art. 20), es decir, estableciendo como la 

de Hidalgo, un cuarto poder, y que en el. art. 76 establecía 

que ese poder municipal se depositaba en los ayuntamientos -

computados colectivamente, establece sobre los mismos la je

rarquía ineludible de los prefectos políticos, los cuales t~ 

nían a su cargo la administración de cada distrito. Se es~ 

blecía que los ayuntamientos podían ser electos popularmente, 
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por sus respectivos "municipios", renovándose cada dos años 

en su totalidad y sus miembros eran inviolables por la rnani

festaci6n de opiniones en el ejercicio de sus cargos. Los -

ayuntamientos tenían la facultad de calificar las elecciones 

de sus miembros, iniciar leyes y adicionar la Constitución -

particular, aprobando las reformas que a ésta se le hicieren 

(arts. 78, 79 y 80). 

Ve4ac~uz. Establecía este ordenamiento que el territorio se 

dividiría en cantones y municipalidades; éstas formando par

te de aquéllas. La forma de gobierno de estas entidades era 

la misma que hemos visto en la mayoría de las constituciones 

de los estados¡ además de los jefes políticos se establecía 

el cargo de alcaldes municipales que eran las autoridades P2. 

líticas de cada municipio: se estab1ecía también como una 

tercera categoría de entidades, a las congregaciones, deján

dose a una ley posterior que organizase las atribuciones de 

~stas y su funcionamiento (arts. 90, 92, 93 y 94). 

Yucattf.n, Con..!i,t.i..tuc..i.6n Poi.Lt.i.ca. de etteJt.o de 1810. Establece 

esta ley tres categorías en la divisi6n territorial: parti-

dos, municipalidades y secciones. Los partidos se componían 

de municipalidades y €stas tenían 1a extensión que fijaba la 

ley. Los partidos tenían en su cabecera un jefe político, -

pero más adelante se confundían las funciones de éste con -

las de los cuerpos municipales, al decir la ley, que las ci~ 

dades, villas y cabeceras de partido tendrían un ayuntamien

to que sería representante de la municipalidad y que ejerce-
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ría las funciones correspondientes a la parte econ6rnica y a9 

ministrativa que les señale la ley: los pueblos que no fue-

ran cabecera de municipalidad deberían tener una. junta muni

cipal y los de corto número de habitantes deberían contar -

con un comisario municipal (arts. 72, 73, 74, 75, 76 y 77). 

Zacatecab, Cottb~i~uci6n Polltica de 1869. se establece en -

este cuerpo legal el sistema de los jefes políticos democra

tizados. Al disponer el art. 47 que dichos funcionarios de

berían ser electos popularmente durando en su encargo cuatro 

años, sin que pudieran ser reelectos, los ayuntamientos se -

designaban con el nombre de asambleas municipales elegidas -

también directa y popularmente en los pueblos para el gobieE 

no interior de los mismos; se establece que las Municipalid~ 

des que por su riqueza o industria, o por su extensi6n terr~ 

torial, tengan mfis de veinte mil habitantes, pueden pedir al 

Congreso que se les eleve a la categoría de partido (arts. -

47, 49, 50 y 51). 

Podemos afirmar que la instituci6n municipal qued6 legalmen

te confirmada como instituci6n necesaria en nuestras leyes y 

en nuestro derecho positivo mexicano del siglo pasado en do~ 

de recorri6 con diversos matices toda la escala de reglamen

taciones: desde su ignorancia por la primera constituci6n de 

la República, al centralismo y sujeci6n impuestos por las 

constituciones de ese tipo, o bien con una cierta amplitud -

en su esfera de acci6n otorgada por el r~gimen de la Consti

tuci6n Federal de la Repablica Mexicana de 1857, que si bien 
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no puso las bases municipales, dejó en amplia libertad a los 

estados de la federaci6n para que regularan esa materia, en 

lo que se denomin6 como régimen interno; y es interesante o~ 

servar c6mo todos los Estados coinciden en establecer como b~ 

se de sus entidades particulares las llamadas Municipalida-

des, fen6meno explicable si recordamos que~la organizaci6n -

de los pueblos en ayuntamientos ha sido la instituci6n más -

constante en la historia y en la evoluci6n social de la Na-

ci6n. 

Tenemos ejemplos de estados que regularon en sus constituci~ 

nea particulares la instituci6n municipal de una manera min~ 

ciosa y acertada, aunque a fines del siglo pasado y en la -

primera d~cada del presente se impusieron nuevos giros a la 

instituci6n, por tendencias centraliZilntes que bajo una apa

riencia de legalidad restringieron grandemente la libertad -

del Municipio, al cual pretendieron alejarlo de toda activi

dad pol:ítica, atribución que pas6 a ser dominio únicamente 

de funcionarios delegados del poder Ejecutivo, llamados pre

fectos, jefes políticos o directores, cargos que si bien en 

muchos casos fueron conferidos a hombres de valía que se 

preocupaban por el bienestar de su demarcaci6n, en la mayo-

ría de las veces recayeron en individuos sin escrG.pulos, que, 

faltos de principios de moralidad y abusando de su poder, -

fueron contribuyendo a aumentar el malestar social que fue -

una de las causas determinantes del movimiento revoluciona--
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rio iniciado en 1910. (GO) 

4. LA INSTITUCION MUNICIPAL EN LA CONSTITUCION OE 1917 

Los precursores del movimiento armado y algunos intelectuales 

que anteriormente habían tomado con seriedad el problema de -

la reivindicací6n de los fueros municipales, devolvi~ndole a 

la instituci6n la libertad que se le había coartado, propusi~ 

ron medidas concretas para lograrlo. Así vemos en el progra-

ma del Partido Liberal Mexicano de los hermanos Flores Mag6n, 

que en sus puntos exponían: "La supresi6n de los Jefes Políti 

ces y la reorganizaci6n de los Municipios que han sido supri-

midas, y el robustecimiento del poder Municipal", y dando ca-

mo explicación que "la supresión de los Jefes Pol:i'.ticos que -

tan funestos han sido para la República, como atiles a1 sist~ 

ma de ln opresi6n reinante, es una medida democrática, como -

lo es t~mbién la multip1icaci6n de los Municipios y su robus

tecimiento." (Gl) 

A pesar de las buenas intenciones de los primeros revolucion~ 

rios, pasaron algunos años desde que fuera iniciada la lucha, 

(60) Constituciones Políticas de los Estados de la República 
Mexicana, Tomos I y II, editados por la Secretaría de Go 
bernac i6n en 1902 ~ -

(61) González Ramírcz, Manuel: Fu.ente¿ pa'1..a ta H.itdo'1..i.a. de la 
Revotuc..l6n Mex..ica.na, T. I. 
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para que los anhelos del pueblo se vieran satisfechos por di~ 

posiciones legislativas encaminadas a aliviar la precaria si

tuaci6n municipal. Es el Primer Jefe del Ejército Constitu-

cionalista quien dicta en Veracruz, el 25 de Diciembre de --

1914, el Decreto que deroga el art. 106 de la Constituci6n, -

estableciendo como principio fundamental el Municipio Libre. 

Este decreto debería informar el proyecto de la Segunda Comi

si6n de la Constituci6n reunida en Querétaro, que lo present6 

para su estudio en los debates del Constituyente efectuados -

los días 22 y 24 de enero, que después de serias y bien enea~ 

zadas discusiones se aprob6 en los términos siguientes: 

"Art. 115. Los Estados adoptarán para su r€!gimen interior la 

forma de Gobierno republicano, representativo y popular, te-

niendo como base de su divisi6n~territorial, y de su organiz~ 

ci6n política y administrativa el Municipio Libre, conforme a 

las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de 

elecci6n popular directa y no habrá ninguna autoridad -

intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

II. Los Municipios administrarán libremente su Hacienda, la 

cual se formará con las contribuciones que les señalen 

las legislaturas de los Estados y que, en todo caso, s~ 

rán suficientes para atender a sus necesidades. 

III. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurí

dica para todos los efectos legales". 
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Este artículo ha sufrido varias modificaciones, quedando en -

la actualidad, ampliada la fracción I, como sigue: 

11 Los Presidentes Municipales, regidores y Síndicos de los 

Ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n directa, no 

podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 

que por elecci6n directa o por nombramiento o designación de 

alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de esos --

cargos, cualquiera que sea denominaci6n que se les d~, no po-

drán ser electas para el período inmediato. Todos los funci~ 

narios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propi~ 

tarios no podrán·ser electos para el período inmediato con el 

carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de su

plentes, s! podrán ser electos para el período inmediato como 

propietarios a menos que hayan estado en ejercicio". <52 > 

Es evidente el fracaso que sufri6 la Instituci6n Municipal en 

el r~gimen Porfirista que encontr6 sus raíces en la absten-

ci6n del Congreso Constituyente de 1856 para reglamentar y p~ 

ner las bases de ~sta en la Constituci6n, temerosos de inva--

dir la soberanía de los Estados, sin embargo, venciendo este 

escrGpulo, los Diputados al Congreso Constituyente 191G-1917, 

vieron con simpatía la idea de incorporar al texto de la Con~ 

tituci6n una reglamentación básica del régimen municipal con 

base al postulado de la Revolución del clamor popular enarbo-

(62) Villegas Ayala, José. Op. C.i.t. • Pág. 41. 
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landa el Congreso entre sus .banderas políticas la del Munici

pio Libre, tanto en el Plan de San Luis, como en el Plan de -

Guadalupe. 

El lo. de Diciembre de 1916 el Jefe del Ejército Constitucio-

nalista Don Vanustiano Carranza, entregó al Congreso Constit~ 

yente el Proyecto de Constitución, aludien~o al Municipio Li

bre como "una de las grandes conquistas que no sólo dará li-

bertad política a la vida municipal, sino que también le dará 

independencia económica, puesto que tendrá fondos y recursos 

propios para la atenci6n de todos sus necesidades, substrayé~ 

dese as1 a la veracidad insaciable que de ordinario han demo~ 

trado los gobernadores. 11 (G 3 ) Con esto se marcaba una radical 

innovaci6n en relación con la de 1857 es la relativa al esta-

blecimiento del Municipio Libre, como la futura base de la ASl 

ministraci6n Política y Municipal de los Estados y por ende -

del pa1s 11 • (G4 ) 

El primer proyecto del Artículo 115 en la Constituci6n Polít~ 

ca de 1917 que present6 al Congreso Constituyente del señor -

Carranza se encontraba redactado en los siguientes t~rininos: 

"Los Estados adoptarS.n para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular: teniendo como 

(63) Dinrio de los Debates del Congreso Constituyente 1916-
1917. Edición Oficial 1922, Tomo r, Pág. 266, citado por 
de la Garza, Segio, Op. Cl~. 

(64) Tbldem. 
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base de su división territorial y de su organizaci6n política, 

el Municipio Libre, administrando cada uno por ayuntamiento -

de elección popular directa y sin que hayan autoridades inte!_ 

medias entre éste y el Gobierno del Estado o el Ejecutivo Fe

deral o los Gobernadores de los Estados tendrán el mando de -

la fuerza pública donde residieran habitual o transi toriamen-

te". 

El precepto anterior le pareció poco enérgico a la segunda e~ 

misi6n de Constituci6n y que no garantizaba los buenos princi 

ples con respecto al municipio, su empeño de esta segunda co

misi6n consisti6 en dejar sentados los principios fundamenta

les en que debía desconocer la organizaci6n municipal propo-

niendo intercalar en el texto del Articulo 115, la inclusi6n 

de tres reglas importantes y que se refieren a la Independen

cia de los ayuntamientos, a la formaci6n de su hacienda que -

tambi~n debe ser independiente y al otorgamiento de personali 

dad jurídica, para que puedan contratar, adquirir, defenderse, 

enajenar, ••.• etc. Considerando que los municipios salen a -

la vida después de un largo período de anquilosamiento en 

nuestras instituciones, ésta comisi6n di6 ingerencia también 

a la Suprema Corte de Justicia para resolver las cuestiones -

hacendarías que surjan entre el municipio y los poderes del -

Estado, considerando que los demás conflictos serán resueltos 

por los tribunales locales, sin perjuicio del Amparo de Gara~ 

tías, que será siempre la mejor defensa de esta Institución. 

Para evitar evasi6n de impuestos, se autoriza la vigilancia -
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de interventores nombrados por e1 Ejecutivo local, en base a 

estas consideraciones la Comisión propuso al Congreso la apr~ 

baci6n de un texto concebido en los siguientes términos: 

"Los estados adoptaron para su régimen interior, la forma de 

Gobierno Republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial y su organ~zaci6n Política y 

Administrativa el Municipio Libre, conforme a las tres bases 

siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de 

elecci6n popular directa, y no habrá autoridad interme-

dia entre ~ste y el Gobierno del Estado. 

II. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, re-

caudarán todos los impuestos y contribuirán a los gastos 

públicos del Estado, en la proporci6n y t€rminos que se

ñale la Legislatura local. Los ejecutivos locales po-

drán nombrar inspectores para el efecto de percibir la -

parte que corresponda al Estado y para vigilar la conta

bilidad de cada Municipio. Los conflictos hacendarios -

entre el Municipio y los poderes de un Estado, los reso~ 

ver5 la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en los -

términos que establezca la Ley. 

III. Los Municipios están investidos de personalidad jur1dica 

para todos los efectos legalesº. (GS} 

(65) De la Garza, Sergio, Op. C.i.t., Págs. 193-194. 
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Este proyecto fue duramente criticado y es el caso que el Di

putado Rodriguez González propuso un cambio a la Fracci6n se-

gunda quedando como sigue ••• "Se suprima la palabra 11 Libreme!!. 

te" y se agregue un inciso 4o. que diga: "En lo relativo a la 

enseñanza se sujetarán a las leyes del Estado". (GG) 

Todas las intervenciones de los Diputados asistentes a esta -

Comisión, coincidían en que el Municipio debe tener indepen--

dencia econ6mica y su hacienda propia. El Estado deber6 en--

tregar al Municipio un porcentaje de las contribuciones que -

el mismo Estado recaude de la Municipalidad respectiva, acor-

dando por mayoría que no fuera inferior al 10% y que, aunado 

a los ingresos propios de los municipios tendrían una vida --

económica más desahogada: a consecuencia de tal consideraci6n 

esta Comisl6n prcsent6 el siguiente proyecto: 

Los municipios tendrán el libre manejo de su hacienda y ~sta 

se formará de lo siguiente: 

lo. Ingreso causados con motivo de servicios públicos, que -

tiendan a satisfacer una necesidad general de los habi-

tantes de la circunscripci6n respectiva. 

2o. Una suma que el Estado integrará al Municipio y que no -

será inferior al 10% del total de lo que el Estado reca~ 

de para si por todos los ramos de la riqueza privada de 

la municipalidad de que se trate. 

(66) Diario de los Oe~ates, Tomo II, Pág. 635. 
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Jo. Los ingresos que el Estado asigne al Municipio para que 

cubra todos los gastos de aquellos servicios que, por la 

organización municipal, pasen a ser del resorte del ayu~ 

tamiento y no sean los establecidos en la base I de este 

inciso. Estos ingresos deberán ser bastantes a cubrir -

convenientemente todos los gastos de dichos servicios. 

Si con motivo de los derechos que concede a los municipios e~ 

te artículo, surgiere algún conflicto entre un Municipio y el 

Poder Ejecutivo del Estado, conocerá de dicho conflicto la L~ 

gislatura respectiva, quien oirá al ayuntamiento en cuesti6n, 

puediendo ~ste enviar hasta dos representantes para que cene~ 

rran a las sesiones de la Legislatura en que el asunto se tr~ 

te, teniendo voz informativa y no voto. 

Si el conflicto fuere entre la legislatura y el Municipio, co

nocerá de él el Tribunal Superior del Estado, en la forma que 

establece el párrafo anterior. 

En todo caso, los procedimientos serán rápidos, a fin de que 

el conflicto sea resuelto a la mayor brevedad". 

El otro voto particular, suscrito por los diputados Hilarlo -

Medina y Heriberto Jara, partía de la base de que habiendo s! 

do rechazado el primer dictamen de la Comisi6n, el presente -

voto particular contiene el primer dictamen con las correcci2 

nes sugeridas por la discusi6n, de tal manera que pueda deci~ 

se que consagrándose la libertad hacendaría del municipio, -

quitando la facultad a la Corte para intervenir en las cues--
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tiones municipales y quitando también la facultad de recaudar 

todas las contribuciones, concluída proponiendo el siguiente 

proyecto: 

"Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de las contribuciones municipales necesarias, para 

atender sus diversos ramos, y del tanto que asigne el Estado 

a cada municipio. Todas las controversias que se susciten e~ 

tre los poderes de un Estado y el municipio, serán resueltas 

por el Tribunal Superior de cada Estado en los tórminos que -

dispongn la Ley respectiva". 

Pero ninguno de estos proyectos satisfizo al Congreso, provo

cando nuevos debates que parecían interminables, hasta que -

constituído ya en sesi6n permanente, apremiados los diputados 

por el escaso tiempo que faltaba para su conclusi6n y proba-

blemente fatigados del tema, acogieron a la ligera una fórmu

la propuesta por un grupo a través del diputado Ugarte, "para 

no dejar el hueco de las fracciones I a la III" y la aproba-

ron en los siguientes t~rminos, que son los que aún conserva: 

"Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de las contribuciones que señalen las Legislaturas 

de los Estados, y que en todo caso, serán las suficientes pa

ra atender a sus necesidades" • 

Aunque el artículo 115, tal como fue originalmente aprobado -

por el Congreso Constituyente, ha sufrido, hasta la fecha, v~ 

rias reformas, ninguna de ellas lo ha afectado substancialme~ 
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te, y s6lo la del año de 1933 se ha referido a ~l, limitándo

se a extender el principio de la no reelección a las autorid~ 

des municipales, por medio de una adición a la primera frac

ción, expresada en la siguiente forma: 

"Los presidentes municipales, regidores, y síndicos de los -

ayuntamientos, electos popularmente por la .elecci6n directa -

no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las pers~ 

nas que por elección indirecta o por nombramiento o designa-

ci6n de alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de 

estos cargos, cualquiera que sea la denominaci6n que se les -

dé, no podrán ser electas para el período inmediato. Todos -

los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter 

de propietarios, no podrán ser electos para el período inme-

diato con el car5cter de suplentes, pero los que tengan el e~ 

rácter de suplentes,si podrán ser electos para el período in

mediato como propietarios a menos que hayan estado en ejerci--

cio". 

Además del artículo 115, otros textos constitucionales hacen 

referencia a la instituci6n municipal. Así, el artículo 3 -

atribuye al Municipio una funci6n educativa en cuanto que es 

parte integrante del Estado, señalando como etapas jerárquicas 

de €ste a la Pedcraci6n, los Estados y los Municipios. El a~ 

tículo 5 declara servicios públicos obligatorios los cargos -

concejiles. 

El artículo 27, en su fracci6n VI, que limita la capacidad --
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del Municipio para adquirir y poseer bienes raíces en cuanto 

sean necesarios para los servicios pGblicos, constituye un e~ 

rolario de las Leyes de Desamortizaci6n. El artículo 31 imp~ 

ne la obligación de contribuir a los gastos públicos del Mun~ 

cipio y el 56 declara obligatoria la inscripción en el catas

tro de la municipalidad, para manifestar la profesión, indus

tria o trabajo de que subsista o las propiedades que se ¡;osean. 

El artículo 73 consagra el r~gimen municipal en los Territo-

rios Federales, suprimiéndose tal sistema para el Distrito F~ 

deral, en virtud de reforma del citado texto. El artículo 

130, en fin, les atribuye participaci6n en penosas activida-

des persecutorias, totalmente extrañas a su naturaleza. 

De los textos anteriores, podemos afirmar que el Municipio no 

es para nuestra Constituci6n una comunidad natural, indcpcn-

dicnte del Estado toda vez que le es anterior y sobre la cual 

se apoya su creaci6n legal y la declaraci6n de investirlos de 

personalidad jurídica es importante en virtud de que investir 

es dotar de lo que se carece apoyándose indudablemente de la 

propia ley entendi~ndolo el Constituyente como "la base da la 

división territorial de la RepOblica, no como una entidad so

ciol6gica, cuyo reconocimiento se impone. Por ello el Munic! 

pie no constituye una Unidad Soberana dentro del Estado, ni -

un poder que se encuentra al lado de los poderes expresamente 

establecidos por la Constituci6n, el Municipio es una forma -

en que el Estado descentraliza los servicios pQblicos corres-
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pondientes a una circunscripci6n territorial determinada" .. CG 7 l 

Desde mi punto de vista, considero que el tratamiento consti-

tucional que se le d:li al Municipio únicamente est§ plasmado -

literalmente en un papel con un noble prop6sito del constitu

yente, pero en la actualidad no existen los medios indispens~ 

bles para garantizar una amplia autonomía,:tanto en el aspee-

to político como en el econ6mico. Siguiendo el ejemplo del -

país vecino del Norte, en el cual se ha engrandecido el espí

ritu municipal en los últimos tiempos de tal forma que han a! 

canzado logros inucitados que han servido para enriquecer la 

experiencia a nivel mundial con respecto a la organizaci6n M~ 

nicipal. Asimismo, puedo mencionar un movimiento parecido --

que se inici6 en España en el año de 1907, inspirado en las -

vivencias propias reales del pueblo español y en sus tradici~ 

nes hispánicas alcanzando con esto plenamente un triunfo ge--

nuino y por ende la consagraci6n legal plasmada en el Estatu

to Municipal de 1924, en la Constitución de 1931 y en la Ley 

Municipal de 1935. Siguiendo los ejemplos anteriores M~xico 

no debe quedarse rezagado, requiere de una reforma a fondo en 

una situaci6n que día con día se hace más apremiante dentro -

del r~gimcn Municipal. 

(67) Fraga, Gabino. Op. CLt., P~g. 481. 
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CAPITULO N 

MUNICIPIO Y ESTADO EN LA MODERNIDAD 

Hist6ricamente el Municipio es anterior al Estado, es 1a cél~ 

la de integración de las nacionalidades, es la comunidad vec!. 

nal circunscrita a una demarcaci6n territorial, que represen

ta un poder social y que se organiza para los fines de la co~ 

vivencia local, como cimiento sociol6gico, econ6mico, cultu-

ral, político y administrativo del Estado. 

El municipalisro es un problema a nivel mundial y es el caso -

que así se manifest6 en Congresos, Conferencias, Reuniones, -

Publicaciones y libros registrados y publicados en los más d! 

versos lugares del mundo; por citar varias de las más imp:Jr~ 

tes y significativas mencionaremos, la del 14 al 18 de Novie~ 

bre de 1938 en La Habana, Cuba que fue el Primer Congreso Pa

namericano de Municipios, en 1942 en la misma Ciudad se celc

br6 el Primer Congreso Hist6rico Municipal Interamericano. En 

Septiembre de 1941 del Segundo Congreso Interamericano de Mu

nicipios en el cual la resoluci6n del acta final aprobada es

tablecía "El segundo Congreso Interamericano de Municipios, -

recomienda: la dictaci6n de Leyes que aseguren la autonomía -

de los Municipios, que delimiten sus funciones y establezcan 
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todos los servicios que convengan acerca de la vida munici-

pal" • (68), 

Cabe mencionar que así como se han celebrado infinidad de re~ 

niones a nivel mundial, tambi~n se han creado organismos in--

ternacionales encargados de promover y vigilar que la Instit~ 

ci6n Municipal siga vigente y cumpla con s~ cometido por el -

cual fue creado. Por citar algunos: En la esfera internaci~ 

nal se cre6 el Instituto Interamericano de Historia Municipal 

e Institucional con sede en la Habana. El 11 de Abril de --

1975 se funda en M~xico el Instituto de Desarrollo Municipal 

que desarrolla importantes planes y programas en todos los m~ 

nicipios del país, en la actualidad corno Centro de Estudios -

Municipales. 

Resulta bastante compleja la organización municipal, debido a 

varios y diversos problemas como son los asentamientos huma--

nos irregulares, la situaci6n ambiental que no es exclusiva -

sino que es un problema a nivel mundial, el problema de la v! 

vienda, el transporte urbano, debido a estas situaciones cie~ 

tíficos Norteamericanos preveen el lanzamiento experimental -

en el año 2,000 de una ciudad satélite, que estará en 6rbita 

con habitantes permanentes. 

(68) Ochoa campos, MoisGo, Op. CL~., P&g. 251. 
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l. ELEMENTOS DEL MUNICIPIO 

Para poder determinar los elementos del Municipio es necesa--

rio saber con antelación como son y para que sirven, ·conocie.!!, 

do así sus características esenciales. 

Al definir los elementos de existencia del Estado, tenemos en 

primer orden su Población, su Territorio, su Capacidad Econ6-

mica, su Gobierno y sus fines. 

1.1. La Pob1aci6n 

Respecto al municipio se señala como un factor decisivo en la 

estructura de todo organismo municipal, ya que el municipio -

como todas las instituciones jurí.dicas se funda en el Derecho 

para así lograr satisfacer las necesidades humanas, dando es-

to como resultado una convivencia arm6nica entre los vecinos. 

Ya que al hablar de vecindad se presupone la contiguidad de -

familias y edificios; arrojando como resultado esta conviven-

cia vecinal, necesidades y problemas pa~ticulares de diversa 

índole pero con un mismo fin social, donde para resolverlos -

surge la organizaci6n jurídica llamada Municipio. (Gg) 

gn nuestras leyes se hace referencia a la población como un -

factor indispensable para la constituci6n de una nueva enti-

dad como lo ea el Municipio, como nueva entidad que trate de~ 

solver sus problemas en coman por lo que necesita como munlci 

(69) A1hi, Ve.lu!.c.ho Mun.lc..ipa.l Compa.Jt.ado del Mundo H.l&pd"n.lc.o. 
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pio reunir un mínimo de poblaci6n que varía en nuestras leyes 

y por la variaci6n mínima o máxima de población resolver sus 

problemas por conducto de una institución adecuada. 

El punto de vista de Jellinek en cuanto a la población es que 

"Los hombres que pertenecen a un Estado, forman su p:iblación11 ~70 > 

Kelsen al referirse a la misma temática, establece que nuna -

pluralidad de hombres no constituyen una unidad, sino porque 

existen en un orden jurídico unificado". (7l) 

Contemplando la poblaci6n de un Estado se tiene la idea de --

que es un agregado humano y que mientras más compacto e~ ésta 

agrupaci6n humana es todav!a más eficaz el Estado. 

Por lo tant~ el Municipio como c~lula de organización necesi-

ta de una poblaci6n, pero ~sta debe de conformarse por víncu-

los de identificaci6n como lo son el lenguaje, su mismo pasa

do histórico, sus tradiciones, sus lazos sanguíneos, su reli-

gi6n, su educaci6n y sus tradiciones en cuanto al vestido y -

alimentaci6n. 

Entonces es un factor necesario el contemplar que en el Muni-

cipio su importancia radica en lo indispensable que es una a~ 

plia identificaci6n entre su poblaci6n, para que no sea solo 

un agregado human~ sino que debe estar organizado en una aso-

(70) Jellinck, G.: Teo4la Gcne4al del E6tado, P&g. 332. 

(71) Kelscn, Hansi Tco4la Gette4al del Ehtado, P&9. 196. 
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ciaci6n de vecindad formando asi sus propios intereses comu--

nes y dar soluci6n a sus problemas. 

Duguit, al tratar la solidaridad en la vida colectiva y el D~ 

recho respecto a la naturaleza de la vecindad dice: 11 Un hecho 

social evidente e insoslayable, derivada de la necesidad de -

la uni6n que tienen los hombres entre sí". <72 > 

Asi al definir mejor la unidad humana,mejor será la organiza-

ci6n municipal; Ortega y Gasset haciendo rcf erencia a la in--

terdependencia llamada solidaridad señalan que: "La realidad 

que llamamos sociedad, s6lo puede existir entre dos cosas que 

canjean mutuamente su ser ••• yo te acompaño, convivo o estoy 

en sociedad contigo en la medida en que yo sea tu ••• " (?J) 

Por ello, el Municipio es en la actualidad categ6ricamcnte una 

asociaci6n solidaria de vecindad. 

1.2. El Territorio. 

En cuanto a su territorio, el municipio lo considera como una 

extcnsí6n o un espacio dentro de ciertos límites donde se 

asienta un poder y en el que ejerce sus dominios; tambi6n se 

contempla como un lugar donde una autoridad ejerce su juris--

dicci6n. 

(72) ouguit, León. 

(73) ortega y Gasset: E6quema de la C~i6i6, Pág. 21. 
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El Municipio contempla dos aspectos a diferencia del territo

rio del Estado que son: Un aspecto positivo, que son aquellos 

límites de su jurisdicci6n donde el municipio puede realizar 

sus funciones, atender sus necesidades locales y donde la au

toridad Municipal va a tener facultad para impartir justicia. 

Y el aspecto negativo se contempla desde el punto de vista 

donde la autoridad municipal no puede ejer~er funciones ni a~ 

tuar en una entidad municipal distinta. 

En cada Estado, una ley especial indica la extensi6n que debe 

tener cada entidad municipal, cuales son sus límites que lo -

determinan, etc.: por lo general señala como territorio de un 

municipio, una gran extensión de tierra que comprende alguna 

ciudad, designando por lo consiguiente a la de mayor importa~ 

cia como cabecera del municipio, contemplando tambi~n a pobl~ 

ciones de menos importancia y rancherías en las que se va a -

ejercer la autoridad municipal por conducto de delegados o c~ 

misarios que son funcionarios auxiliares del presidente muni

cipal. 

Se puede señalar entonces que en base a lo que establece el -

artículo 115 de nuestra Carta Magna, inmarcando ast la divi-

si6n territorial de la naci6n, y que al respecto repiten casi 

al pie de la letra las constituciones particulares de los Es

tados pero sin concretar cuales deben ser los requisitos que 

deben llenar los territorios que corresponden a los munici-

pios. 

Por lo que el territorio donde se asienta el Municipio le es 
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propio pero no exclusivo, ya que este (el Municipio) forma --

parte de un territorio mayor como lo es el Estado. Entonces 

se entiende que el Municipio no tiene un ámbito de validez e~ 

pecial exclusivo, pero si propio. 

Al referirse Acosta Romero a la coexistencia del Municipio, -

de la Entidad Federativa y la Federaci6n dentro de un mismo -

territorio, contemplados éstos dentro de un orden de existen-

cia hace menci6n en primer orden a la Federaci6n, dcspu6s a -

la Entidad Federativa y por Último al Municipio. (? 4 l 

En base a lo anterior se entiende entonces a los Municipios, 

en su aspecto territorial como círculos primarios de convive~ 

cia, donde los cuales resuelven sus propios problemas y por -

lo consiguiente lo más trascendental de estos círculos prima-

rios se tendrá que resolver en los círculos secundarios. 

Entonces con fundamento en lo anteriormente expuesto se tiene 

que el Municipio no es un elemento desintegrantc de la Enti--

dad Federativa, sino todo lo contrario, ya que unidos a otros 

similares constituye a la entidad y ~sta a su vez jntegra a -

la Federaci6n. 

1.3. La Capacidad Económica 

En la Capacidad Econ6mica del Municipio, encontramos que ésta 

(74) 1\coata Romero, Miguel: Teo1t..la dcf.. Ve.Jt.ec.ho Adm.in.i.&tlta..t.i.vo. 
Pág. 323. 



- 120 -

es representada por los contribuyentes, considerándola enton

ces como requisito necesario para la constituci6n, organiza--

ci6n y administraci6n de la instituci6n municipal. 

Respecto a los fines de actuaci6n del Municipio contempla la 

satisfacción de necesidades locales de la región, por medio -

de la prestaci6n y regulación de los servi~ios públicos, para 

asi sostenerlos y regularlos, vigilando por medio de un apar~ 

to administrativo que se encargue de ellos. 

Este elemento econ6mico y la población se encuentran íntima-

mente relacionados, ya que a través de esta relaci6n podrá dar 

una mejor soluci6n a los problemas de erogaciones y gastos --

originados por el mantenimiento del aparato u organismo muni

cipal, y para sostener el mantenimiento de los servicios in--

dispensables para el bienestar social de su localidad. 

Así nuestras leyes toman como factor determinante el económi

co, ya que éste contempla la creaci6n de nuevos municipios en 

cuanto a sus contribuyentes, su capacidad econ6mica y tribut~ 

ria. 

La organizaci6n municipal estaría imposibilitada para reali--

zar sus gestiones, si careciera de los medios necesarios para 

el sostén de su administraci6n interna en cuanto a: Gastos --

que requiera su or9anización interior y la atención a los seE 

vicios públicos municipales¡ medios que son necesarios para -

realizar la gesti6n municipal y todo aquello que pudiera for-

mar parte del patrimonio municipal. 
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Conforme a las leyes municipales la hacienda se constituye e~ 

mo ya se dijo antriormente, por los impuesto~ percibidos por 

6ste, al respecto se establece una aprobaci6n del presupuesto 

de ingresos¡ 6ste se daría cada año por los ayuntamientos en 

funciones. 

En la Ley de Colima en su artículo 59 establece que nLa Ha-

cienda se formará con fondos que procedan de los propios y a~ 

bitrios que señalen las leyes 11
• 

En el C6digo Municipal de Chihuahua en su artículo 296 puntu~ 

liza el funcionamiento de la Hacienda local: "Erogará los ga~ 

tos de la administraci6n Municipal y demás obligaciones a su 

cargo, con los arbitrios municipales (obtenidos) en base a -

los presupuestos anuales como lo señala el artículo 302: "La 

Hacienda Municipal percibirá en cada año fiscal los impuestos, 

productos, derechos y aprovechamientos e incluyendo particip~ 

clones que se estimen necesarios" .. 

Las doctrinas modernas contemplan las cuestiones fiscales o -

impuestos como: "Prestaciones en dinero o en especie que se -

fija unilateralmente con car~cter obligatorio a todos aque-

llos individuos cuya situaci6n coincida con las que señala la 

ley como generadora del crédito fiscal" .. 

A los Derechos como: 1\quellas contra-prestaciones exigidas -

¡x>r el Poder Público en pago de servicios prestados por 61". 

A los Productos como: Ingresos que perciben los Municipios -

por actividades que no corresponden al desarrollo de sus pro-
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propias funciones de derecho público, o por la explotaci6n -

de sus bienes pa trimonial.es 11
• 

A los Aprovechamientos como: "Los demás ingresos del erario -

Municipal: rezagos, recargos, multas, etc." (articules 303 a 

307 del C6digo), encontrándose identica la formulación del a~ 

tículo 50 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Hidalgo 

que señala: "La Hacienda Municipal se formará de los impues-

tos, derechos, productos-impuestos y aprovechamientos establ~ 

cides por la Ley de Hacienda Municipal". Estos fondos obten! 

dos se distribuirán en la forma que determinen los presupues

tos de Egresos" • 

En la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Mi-

choacán, determina que: "La Hacienda pública de los Munici-

pios del Estado se constituirá por los impuestos percibidos -

por las Tesorerías de los Municipios o autoridades fiscales -

que dependan de €stos, por los Impuestos, Productos, Derechos, 

Aprovechamientos y Participaciones que autoriza la Ley". Es

ta ley sin definir estos preceptos, los considera fuentes di

rectas de ingresos para el fisco municipal y que as! clasifi

ca como derechos. 

Uno de los antecedentes más importantes en este aspecto, que 

se present6 a la Cámara, pero no prosperó fue y que a su vez 

formaba parte de la iniciativa de la Uni6n de Ayuntamientos -

de la República Mexicana del 3 de octubre de 1922; proponi~n

do ésta que la Hacienda de los Municipios se constituyerlí por 

las rentas e intereses que produjesen sus bienes y capitales 
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propios, por los productos de los servicios públicos que est~ 

vieran a su cargo, así como por contribuciones sobre la pro-

piedad raíz dentro de su territorio municipal¡ estableciendo 

el proyecto que la llacienda Pública de los Municipios se f or-

maría con: 

1) r~os productos, rentas y r€!ditos de los bienes capitales -

propios que les correspondieran según arreglo a las leyes. 

2) Con los productos de los Servicios Públicos que tuviera a 

su cargo. 

3) Contar con la contribuci6n o producto del impuesto pre-

dial urbano: Contar con un 2% sobre el valor de los pre-

dios urbanos y todos aquellos comprendidos en el área ur

bana cualesquiera que fuera su situaci6n con construcci6n 

o sin ella, etc., la única situaci6n que se tomaba en 

cuenta era la de que se encontrara dentro de la urbaniza

ci6n y sin tomnr en cuenta su valor, lo importante era 

que el Estado cobrará un impuesto predial sobre estos. 

4) Tambi~n con un impuesto predial rústico, sobre la propie

dad rural, donde cuya extensi6n de tierra no excediera el 

marcado para la pequeña propiedad, fijadas estas por las 

Leyes del Estado y en la propiedad rural no tenía que 

exceder esta porci6n de tierra de cincuenta hectáreas, en 

base a la fracci6n XI ·del art.ículo 115 Constitucional. 

5) Con los productos de los impuestos recabados por transmi

si6n de la propiedad de acuerdo a los incisos 11 C" y "D" -
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mencionados en dicha fracci6n. 

6) Con el uno por ciento como producto del impuesto recabado 

por concepto de donaciones directas y herencias: de un 

tres por ciento cobrado en las transversales sobre los 

bienes a que se refieren los incisos 11 c 11 y "D". 

7) Con el producto de un medio por ciento'en herencias y do-

naciones directas y de uno y medio por ciento en transve~ 

sales, sobre el valor de bienes raíces no comprendidos en 

los incisos 11 c 11 y 11 0 11 en menci6n de dicha fracci6n y que 

se encuentren dentro del municipio. 

8) Y con el producto de cualquier tipo de impuestos que de-

crete el Ayuntamiento, donde por obviedad sancionará la -

legislatura del Estado. <
75 > 

De esta forma el Municipio contará con los medios econ6micos 

necesarios para llevar a cabo sus funciones propias corno rnuni 

cipio, asegurando así su desarrollo y libertad: al respecto -

las reformas de 1983 tratan de lograr este objetivo, señalando 

los siguientes aspectos para devolver los ingresos que le co-

rresponden al municipio: 

l. Las fuentes de sus bienes. 

2. Las Contribuciones sobre propiedad raíz. 

3. Las Participaciones Federales que le sean asignadas. 

(75) lo& Ve11.ec.lto del Pueblo me.x.lc.ano et t11.avé.& de .&u.& c.ono.t:.it~ 
clone&. Tomo VII, p. 420. 
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4. Las percepciones derivadas de la prestaci6n de los -

servicios pGblicos que proporcione. 

Al señalar los ingresos mínimos y fundamentales se deja en l~ 

bertad a los legisladores locales para que establezcan otros 

ingresos que favorezcan al municipio. 

Para garantizar la libertad econ6mica del Municipio, se esta

blece que la fuente e ingresos propios a este sean intocables 

por lo que no podrán limitarlo las leyes federales. 

Con respecto a los legisladores de los Estados, ~stos aproba

rán lus leyes de ingresos para los ayuntamientos y a su vez -

analizarán la cuenta pública, para que los Ayuntamientos apru~ 

ben sus presupuestos de egresos en base a sus ingresos dispo

nibles. Así los Municipios tendrán la administración libre -

de su hacienda, formándose ésta de los rendimientos de los -

bienes que le pertenezcan, de las contribuciones u otros in-

gresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

2. LA PERSONALIDAD JURIDICA DEL MUNICIPIO 

Es de gran importancia el estudio del Municipio enfocado des

de dos puntos de vista como un hecho objetivo y como realidad 

jur!dica. 

Como hecho objetivo, debido a que es algo real y no mera abs

tracci6n, es una cosa que existe físicamente, que se identifi 

ca con el territorio geográfico donde se asienta, de igual m~ 
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nera se identifica con el gobierno y con la poblaci6n que son 

los elementos del Municipio, mSs sin embargo no hay que olvi

dar lo que Acosta Jellinek: 11 Un pueblo es tal mediante la a~ 

ci6n unificadora de la variedad de los hombres que la forman, 

llevada a cabo por la organización y ésta s6lo es posible 

cuando unos mismos principios jurídicos rigen para la plural! 

dad, que queda elevada a unidad en el acto de reconocimien-

to." (?G) Concretando desde el punto de vista objetivo debe -

considerarse el Municipio como un todo y no puede designarse 

como tal a una sola de sus partes. Desde el mundo subjetivo 

se desenvuelve dentro del mundo del deber ser, de la realidad 

jurídica, on el sentido de que es la organizaci6n, la estruc

tura, el orden jurídico que le es dado a la poblaci6n local -

para que pueda desarrollarse y alcanzar sus fines. El Art!c~ 

lo 115 Constitucional establece que el Municipio, es una for

ma jurídica de organizar política, administrativa y territo-

rialmente a las entidades federativas. 

Jur!dicamente se puede concebir al Municipio corno: Objeto de 

derecho, corno relación jurídica y como sejto de derecho. 

Para el primer caso, se requiere que existan sujetos que se -

puedan relacionar con motivo del objeto, es decir que los su-

jetos pueden ser el Estado o bien la entidad Federativa o en 

su caso los particulares se requiere tambi~n de un orden jurf 

(76) Jellinek, G. Tc.01¡_..(.a. Gette.ltai. det E.&.tado. Ed. Continental, 
México, 1958. 
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dico que regule las relaciones que se den con el objeto, éste 

orden se encuentra contemplado por la Constituci6n Federal, -

las Constituciones locales y las leyes municipales que sirvan 

de fundamento a los sujc~os de derecho, para reclamar la obli 

gaci6n al Estadq o a la Federaci6n del cumplimiento de dere-

chos u obligaciones relacionadas con el objeto. 

En el segundo caso, el Municipio es un v:í.nculo que constriñe, 

que obliga bilateralmente por mandato del Art:í.culo 115 Const~. 

tucional a la Federaci6n y a la Entidad Federativa para que -

cumplan con la atribución de organizarse Política, Administr~ 

tiva y territorialmente por medio de los Municipios. 

Y por último, como sujeto de derecho se considera como una cu~ 

lidad jurídica, en virtud de que es una característica otorg~ 

da por el Derecho que implica la capacidad de gozar y ejercer 

derechos y tener obligaciones, de ahí la personalidad puesto 

que pueden corresponder tanto a personas físicas como morales. 

El Artículo 115 Constitucional, en su Fracci6n III, otorga al 

Municipio personalidad jurídica, esto es la aptitud de ser s~ 

jeto de derechos y obligaciones que regula sus funciones por 

lo dispuesto en la Constituci6n Política. 

La Constituci6n local que le corresponde, así como por la Ley 

Orgánica Municipal de su entidad respectiva y las leyes lo-

cales que le sean aplicables. Como persona jurídica colecti

va de Derecho Público se distingue por las siguientes caract~ 

rísticas: 
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l. La existencia de un grupo social con finalidades unita-

rias, permanentes y voluntad. En el caso del Municipio -

el grupo lo integra una asociación de vecindad, misma que 

tiene unidad, es permanente y tiene voluntad. 

2. Personalidad jurídica distinta a la de sus integrantes. -

Al Municipio se le ha concedido este atributo en la Frac

ci6n II del Artículo 115 constitucional. 

3. Dcnominaci6n o nombre. El Municipio tiene el nombre que 

le permite señalarse y distinguirse de las demás personas 

y lo usa en todos sus documentos oficiales para identif i-

carse. 

4. Arnbito geográfico y domicilio. El Municipio ejercita sus 

atribuciones en su territorio, el cual, está determinado -

por la ley; además cuenta con un domicilio legal que es -

la sede donde se ubican sus 6rganos de representaci6n. 

5. Elemento patrimonial. El Municipio cuenta con lo que se 

llama Hacienda Municipal, que es el conjunto de derechos 

susceptibles de ser valuados pecuniariamente y que dispo

ne para cumplir sus fines. 

6. Régimen Jurídico propio. El Municipio cuenta con el suyo 

y esta constituído por la Constituci6n Política Federal y 

las leyes que de ella emanan, así como por la Constitu-

ci6n Política Local y las leyes que de ella emanan, entre 

otras leyes la Ley Orgánica Municipal y las leyes de ca-

rácter fisca 1. 
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7. Objeto. El Municipio tiene su objeto bien precisado al -

servir de base a la divisi6n territorial y organización -

política y administrativa de los Estados que integran la 

Federación. 

a. Organos de representaci6n y administraci6n. El Municipio 

tiene un 6rgano colegiado de gobierno que se denomina 

Ayuntamiento y un titular de la administraci6n que lo es 

el Presidente Municipal, quien generalmente ostenta la r~ 

presentación. 

9. Fines. El Municipio persigue fines propios y podríamos 

señalar en forma muy general que buscan la satisfacción -

de lils necesidades colectivas de su población y el propi

ciamiento de su desarrollo.(??) 

En base a los atributos anteriores considero que el mfis sigo~ 

ficativo es el que le otorga la Fracci6n II del Artículo 115 

Constitucional y que es la hip6tesis que abordo en mi trabajo, 

Tesis que se refiere a la personalidad jurídica, la cual se -

puede definir "como instituciones o asociaciones formadas pa-

ra la consecuci6n de un fin y reconocidas por el ordenamiento 

jurídico como sujetos de Municipio se distingue de los demils 

por el fin que persigue, de acuerdo con los elementos de su -

definici6n: a) una asociación de individuos o personas físi-

cas b) un fin que se proponen conseguir las personas jurídi-

(77) Acosta Romero, Miguel. Teo1t.ia Gene.Jt.a.l de.C De.1te.c.l10 Admi.-
ttl6t!tatlvo. Ed. PorrGa, M~xico, 1981, PSg. 40. 
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cas de inter6s privado y de utilidad pública. (?S) 

La personalidad del Municipio debe ser necesariamente de der~ 

cho público, por los fines que persigue debe ser flexible ta~ 

to en el derecho Público como en las obras de inter~s público 

con los siguientes atributos: 

"El ejercicio del Jus Imperii, como potestad de mando y facu!:_ 

tad coactiva; las actividades enderezadas a la prestación de 

los servicios públicos: la gestión de los medios econ6micos -

patrimoniales y tributarios. <79 > 

3. HATDRJ\LEZA DEL MUNICIPIO 

Se puede plantear desde dos puntos de vista: como organismo -

descentralizado de la administración pública y como a un mis-

mo nivel de gobierno. 

Como organismo descentralizado, se ha sostenido que es una --

descentralizaci6n por región de acuerdo a la doctrina france

sa difundida por Gabino Fraga y Serra Rojas, en sus libros de 

Derecho Administrativo. El Profesor Serra Acosta: "La Deseen-

tralizaci6n Territorial es una forma de organización adminis-

trativa, descentralizada, que tiene por finalidad la creación 

(78) Villcgas Ayala, José, Op. Ci..t.. Pág. 47. 

<7• > Albi, Op. e.u:. 
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de una instituci6n pública tlotada de personalidad jurídica, -

patrimonio propio y un régimen jurídico establecido por la -

Constituci6n en el Artículo 115 y reglñrnentado por sus leyes 

orgánicas municipales y que atiende las necesidades locales o 

específicas de una circunscripci6n territorial''. (BO) 

En relaci6n a lo anterior afirma Robles Martínez "La deseen--

tralizaci6n administrativa es una opción que tiene la ad.mini~ 

traci6n por organizarse y nunca una obligación. Los organis-

mos descentralizados pueden ser suprimidos, en el momento que 

lo estime oportuno el Ejecutivo, ya que fueron creados para -

apoyarlo y auxiliarlo en su actividad y al reorganizarse pu~ 

de suprimirse ia .:ilternativa del órgano descentralizado". (Sl) 

Por lo que respecta a si se considera a un nivel del gobierno, 

tampoco se puede concebir de esta manera, sino como un imper~ 

tivo Constitucional que la federaci6n y los Estados de la mi~ 

ma <leben acatar. Nace con la carta fundamental del Estado, -

en virtud que las entidades federativas, la única forma que -

tienen de organizaci6n desde el punto de vista, territorial, 

p:>lítico y administrativo: es el Municipio, segGn lo dispone 

al Artículo 115 Constitucional en su primer párrafo: 

"Los Estados adoptan, para su régimen interno, la forma de G2_ 

bierno Republicano, representativo popular, teniendo como ba

se de su división territorial y de su organización polftica -

(80) Serra Rojas, Andrés. Venecho Admlniatnatlvo, Ed. PorrGa, 
México. 

(01) Robles Martlnez, Reynaldo. Op. Cit., p¡g. 143. 
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y administrativa en Municipio Libre", conforme a las siguien

tes bases: 

- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de el~ 

ci6n popular directa, sin ninguna autoridad intermedia en-

tre €ste y el Gobierno del Estado. Las autoridades munici

pales, no podrán ser reelectos para el período inmediato, -

asi como los funcionarios nombrados por éstas en su carác-

ter de propietarios los suplentes sí podrán ser electos. 

- Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se formará de las contribuciones que señalen las legi~ 

laturas de los Estados que deberán ser suficientes para 

atender las necesidades municipales. 

- Los Municipios serán investidos de personalidad jurídica p~ 

ra todos los efectos legales. Cabe mencionar que se conce

de a la mujer el voto en elecciones municipales, as1 como -

el derecho a ocupar cargos de elecci6n en el Ayuntamiento. 

De lo anterior se desprende que en nuestro pats existen tres 

niveles de gobierno: Federal, Estatal y Municipal y el que -

nos ocupa en este trabajo, se considera la piedra angular del 

nuevo federalismo que surge como reclamo social de nuestra r~ 

voluci6n mexicana. 

De acuerdo a las atribuciones y fines inherentes al Municipio, 

se le reconoce la verdadera naturaleza que se le debe de rec~ 

nacer, al considerarlo como un 6rgano administrativo, es lo -

que más ha limitado al Municipio, en virtud de que tanto como 
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la Federaci6n y los Estados pretenden resolver sus problemas, 

asimismo interferir en sus decisiones por la concepci6n crr6-

nea de creer que es un 6rgano administrativo más y de infe-

rior jerarquS:a. 

Se debe entender al Municipio, como un auténtico nivel de Go

bierno, ya que en la medida que un sistema político esté bajo 

un r~gimen de derecho fundado en la democracia habrá paz y d~ 

sarrollo social generando así la grandeza y el bienestar del 

Municipio dependiendo en gran parte de los individuos, Asoci~ 

ci6n v.ecinal y Colectiva y del espíritu de solidaridüd e int~ 

graci6n para convertir a éste en un organismo vigoroso capaz 

de satisfacer y vencer los grandes retos,de revigorizar y fo~ 

talecer la instituci6n municipal. 

La libertad municiP.al es una conquista revolucionaria que a -

través de un proceso gradual, ordenado y eficaz de competen-

cías constitucionales entre Federaci6n, Estados y Municipios 

que analizan las facultades y atribuciones de las autoridades 

federales, locales y municipales para un mejor equilibrio en

tre las relaciones de las instancias constitucionales. Se d~ 

be enfatizar que el Municipio es un nivel de Gobierno con po

deres aut6nomos, responsables no ante el Ejecutivo, sino ante 

sus vecinos, asimismo que los demás niveles de gobierno lo e~ 

tiendan, respeten y acepten esa calidad, que en la ley se le 

den atribuciones dentro de su marco de competencias. 
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3.1. Teoría Jusnatura~ista del Municipio 

Esta teoría llamada también Historicista, considera al Munic!. 

pio como una entidad producto mismo de la naturaleza del hom

bre, de la convivencia social del grupo de familias que lo 

conforman, siendo obligaci6n satisfacer las necesidades de la 

comunidad, siendo ésta la construcci6n de la convivencia hum~ 

na, entre tanto la sociedad es producto de un pacto, del co-

mercio entre las gentes en la que predomina la idea de senti

do individualista y la comunidad domina el esptritu de grupo 

y no hay pacto de uni6n como en la Asociaci6n de lo anterior 

desprende como creaciones naturales tanto a la familia co

mo a el Municipio, a la Iglesia y al Estado. 

Al igual como lo trato al iniciar este tema, esta escuela hi~ 

t6rica considera que el Municipio es un organismo que se crea 

con mucha anterioridad al Estado. En su obra Albi cita a Ku~ 

ce, el cual considera que dichos organismos como "realidades 

histórico-orgánicas, como verdaderas creaciones sociales, po

tencias vivas, que el derecho no finge tales corporaciones, -

sino que las encuentra hechas": en la misma obra ornelas afiE. 

ma "si se considera al Municipio como creación de la ley, 

equivale a suponer que la ley suplanta la obra natural de la 

sociabilidad". 

"En estas tesis se considera al Municipio como una reuni6n de 

familias, formando a su vez la reuni6n de éstos el Estado, es 

decir, que la base y sustento del Estado son los Municipios, 

por ello se estima tambi6n que el Municipio posee derechos --
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que le sean inherentes, por el hecho de ser un tipo especial 

de corporaci6n; derechos que el Estado no tiene más remedio -

que reconocer, por ello es que las leyes nada pueden hacer p~ 

ra normar en forma nueva al Municipio, deben de concretarse a 

regular lo que encuentran". (0 2 ) 

Aunque esta teoría actualmente se encuentra desechada, sin e~ 

bargo no puedo dejar de mencionarla en virtud de que ha sido 

grande y se ha dejado sentir en nuestras leyes, como por eje~ 

plo en la del Estado de Michoacán que en su Artículo Segundo 

menciona ''El Municipio es la base fundamental de la organiza-

ci6n .•. que será reconocido y garantizado por el Estado. Al-

bi considera: "El error fundamental consiste en que no han s~ 

bido distinguir que el complejo que denominamos Municipio lo 

integran dos factores o elementos distintos que el Jusnatura

lismo no ha sabido percibir ni diferenciar: La agrupaci6n hu-

mana hecho social -y el Municipio propiamente dicho Institu-

ci6n Jurídica- y son los hombres, no la naturaleza, como co~ 

secuencia de un conjunto de situaciones ccon6micas e hist6ri-

cas, los que constituyen grupos sociales, o sea que los hom--

brcs hacen uso de una disciplina llamada derecho para normar 

su conducta y crear organizaciones que les permitan vivir me-

jor". 

~2) Villegas Ayala, Jos&. Op. Cit., Pig, 50. 
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3.2. Teoría Legalista del Municipio 

Totalmente contraria a las ideas Jusnaturalistas esta tesis -

considera a la Instituci6n Municipal como una verdadera crea-

ci6n del legislador que lo considera corno un conjunto de nor

mas elaboradas por el poder legislativo qu: en primer t~rmino 

crean la institución y marcan las reglas mXnimas para su reg~ 

laci6n, fijan los requisitos para su estructuración, las con

diciones, sus atribuciones, etc. 

En nuestra Carta Magna como en la mayoría de los Estados Li--

bres y Soberanos, al normar la Institución Municipal no se --

menciona, reconocer los derechos originarios del Municipio, -

por lo que se supone que las bases constitucionales del Muni-

cipio deben su existencia a la ley, dejando a un lado la cue~ 

ti6n si el Municipio es o no anterior al Estado. Es el caso 

que en nuestras leyes no se habla de derechos inherentes del 

Municipio ni anteriores al Estado, sino como entidad superior 

la asiste el derecho de regular de acuerdo a sus intereses y 

en bien de la comunidad las instituciones que forman parte de 

~l, entre las cuales se encuentra el Municipio buscando su m~ 

jor funcionamiento a través de leyes adecuadas para una mayor 

eficacia, tanto en el marco jurídico y de gobierno, como en -

leyes adecuadas para la sociedad que integran el Municipio, -

por medio de una reglamentaci6n logrando as! el pleno desen--

volvimiento de los habitantes que viven dentro de la circuns-

cripci6n Municipal y en beneficio indirecto del Estado. 
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En un marco de derechos, el Municipio es el instrumento más -

adecuado para organizar los esfuerzos de la colectividad en -

virtud que es la instancia donde más se manifiesta la democr~ 

cia, ya que la designaci6n del Ayuntamiento se realiza en fo~ 

ma directa por mayoría de los vecinos e inclusive por los gr~ 

pos minoritarios que quedan representados en forma proporcio

na~. 

Como mencioné al inicio de este punto de que el Municipio es 

creación de un acto meramente legislativo y que en ejercicio 

de sus funciones crea, reconoce, modifica, transmite, declara 

o extingue derechos y obligaciones, con el objeto de regular 

relaciones sociales y es el caso que el Municipio, a trav~s -

de su funcionamiento, realiza actos legislativos, como son la 

elaboraci6n de bandos y reglamentos, tanto para su organiza-

ci6n particular interna como para la participación de sus ha

bitantes para mejorar en todos los renglones los servicios -

que presta el Municipio, manifestándose a través de sus legí

timos representantes quienes deben interpretar su voluntad y 

plasmarla en normas jurídicas que son el canal apropiado para 

resolver los problemas que aquejan a la Institución Municipal 

en forma deliberativa y colegiada encontrar las soluciones y 

elevarlas a la categoría de norma jurídica. 

4. CARACTER POLITICO ADMINIS-n!ATIVO DEL MUNICIPIO 

"El acto administrativo es la manif estaci6n unilateral y ex--
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.terna de la voluntad de un órgano de gobierno competente, el 

cual en ejercicio de su potestad crea, reconoce, mod1~ica, -

transmite, Ueclara y extingue derechos y obligaciones de ca-

rácter concreto y personal, con el objeto de satisfacer into~ 

mes generales 11
• 

Cabe hacer menci6n de una de las notas esenciales del Munici

pio como es la f isonom!a Pol!tico-Adrninistrativa que a8wna ln 

organizaci6n Municipal, que es una tarea dif!cil debido a que 

los mismos estudiosos de la materia no se han puesto de acue~ 

do en lo que debe entenderse por lo pol!tico y lo administra

tivo domina la idea de actividad aplicada de medios a f:t.nes y 

de realizaci6n de ~stos mientras que la política constituye -

la congruencia de los hechos con los móviles que inspiran las 

luchas en torno del poder; Duming citado por Albi, opina que 

lo político consiste en la conducta del gobierno, en tanto 

que lo administrativo consiste en el aspecto de negocio; o 

sea la acci6n de gobierno. 

Esto es que dentro del aspecto administrativo se gestionan m~ 

dalidades encaminadas a realizar por medio de un sistema jurf 

dico los servicios pablicos adecuados logrando as! el bienes

tar de la comunidad, mientras la política se inspirar« en ra

zones de convivencia, no obstante que se trata de toda una s~ 

rie de actos y pugnas en torno al poder, tendientes a llevar 
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a cabo 1as actividades del Estado a un nivel seguro a ésto se 

le denomina política de la Administraci6n, resulta difícil di 
ferenciar estos dos aspectos toda vez que uno con otro se com 

plementan. 

Debido a la influencia de las ideas francesas plasmadas en la 

Constituci6n de 1789, se dud6 del carácter político en virtud 

de que se consider6 a los funcionarios municipales como agen

tes encargados de las actividades administrativas, motivando 

igualmente a la Constituci6n Española de 1812, por medio de -

la cual se di6 a conocer aquí en México la institución de fu~ 

clonarlos llamados Jefes Políticos designados libremente por 

el rey, como sus delegados para el gobierno de los pueblos, -

en la segunda mitad del siglo pasado aparecen en las constit~ 

cienes políticas de los Estados y es el Poder Ejecutivo de -

los mismos quien encarga a los Delegados las Jefaturas Políti 

cas, Prefecturas, cuya funci6n consistía en desplazar a los -

pueblos y a los Ayuntamientos de las funciones de gobierno de 

sus localidades. Un principio adminit o en las leyes csta-

blccía que los ayuntamientos deberían de abstenerse en parti

cipar en cuestiones de orden político, concretándose a reali

zar actividades exclusivamente de carácter administrativo, no 

obstante que al ser nombrados por el pueblo, adquir!an el po

der politice, como representantes del pueblo que los elegía. 

Cabe hacer notar que aunque el Ayuntamiento desempañaba sola

mente gestiones puramente administrativas, no dejaba de ser -

con ello una función aunque sea mínimamente en lo político, -
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en virtud de que la adrninistraci6n Municipal no puede reali-

zarse desligando en forma clara de la pol!tica porque tod~ a~ 

ministración encierra en sí un sentido de orientaci6n, es de-

cir, un sentido de pol!tica. 

El carácter político de los Municipios se encuentra debidame!!_ 

te asegurado en nuestro Derecho Positivo MeXicano y, se eleva 

a categoría constitucional por.conducto del Art!culo 115 que 

establece "Los Estados adoptarán como base de su división te

rritorial y de su organización ~ y Administrativa el -

Municipio Libre 11
• 

5. CREACION DE NUEVOS MUNICIPIOS 

Para lograr este objetivo, las entidades asentadas en un de-

terminado territorio y que aspiren alcanzar la cateqorta de -

"Municipioº, deberán llenar algunos requisitos de forma mate-

rial y formal que establecen las leyes respectivas. 

La mayoría de las leyes señalan primeramente que debe existir 

el elemento humano denominado Población, a este ndcleo es pr~ 

ciso dotarlo de un organismo municipal. 

La población en este caso se puede considerar desde dos aspe~ 

tos; el objetivo en el que se toma en cuenta el contingente -
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humano en el cual las leyes fijan un mínimo de individuos pa

ra conformarlo el cual varía según las regiones, sin embargo 

en algunos adolece de una reglamentaci6n adecuada pero si se 

establece objetivamente la forma de constatarse por medio de 

censos, empadronamiento, registro, etc., en sentido subjetivo, 

influye el elemento humano de acuerdo a sus manifestaciones -

de voluntad de crear un nuevo Municipio por medio del interés 

que presente el núcleo humano. En nuestra Legislaci6n este -

factor se considera de poca importancia debido a las ideas l~ 

galistas del Municipio, contrarias a las sustentadas por los 

Jusnaturalistas. En algunas ciudades de nuestro país dentro 

de su cuerpo de leyes ni siquiera indirectamente se ref iercn 

ül Municipio, en otras se establece "Si una fracci6n de un M~ 

nicipio desea segregarse para pertenecer a otro o formar uno 

nuevo, deberSn pedirlo las dos terceras partes de los ciudad! 

nos que lo habiten", (l\rt. 60. de la Ley de Guerrero}. 11 Que -

se cuente con una poblaci6n de cinco mil habitantes, tomando 

en cuenta el consentimiento de la mayoría {Art. 47 Frac. III 

a Nayarit) 11 así el Artículo 30 de la Ley de Yucatán menciona 

como requisitos para la creación de nuevos Municipios "Que la 

fracci6n que lo pida cuente con quinientos vecinos por lo me

nos y que sean mayores de edad11
• El sentido objetivo está -

pcr encima del subjetivo, en virtud de que en nuestras leyes 

es preponderante el elemento humano, resumiendo este punto la 

crcaci6n de nuevos Municipios depende de la voluntad, inter6s 

y deseo que manifiesten los vecinos en la erecci6n de un org~ 
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nismo Municipal que solucione sus necesidades por medio de 

los recursos que tenga a su alcance y la prestación de los 

servicios públicos municipales. 

Resulta evidente que para la creaci6n de un nuevo municipio, 

se debe contar con una porci6n de terreno indispensable para 

su radicaci6n y para el desarrollo de sus a?tividades, se co~ 

sidera al nuevo municipio como una desmembraci6n del territo

rio del municipio al cual pertenecía. Las Leyes de diferen-

tes Estados mencionan a territorio como una extensión sufi--

ciente para la prestaci6n de los servicios municipales, la --

ley respectiva debe señalar la extensi6n y límites y determi-

nar la demarcaci6n de cada uno de ellos, cabe señalar que ta~ 

bi6n en la mayoría de nuestras leyes son defectuosas toda vez 

que no precisan con claridad en que consiste el territorio de 

un municipio, se deben tomar en cuenta entre otras cosas para 

la localizaci6n de un territorio: las condiciones naturales y 

econ6micas puesto que se estima que la base de la estructura 

Política de la comunidad deriva fundamentalmente de las raza-

nes econ6micas, naturales e industriales, si se toman verdad~ 

ramente encucnta estas consideraciones la prosperidad de los 

habitantes estará plenamente asegurada. 

Otro de los requisitos, que ya se tratan por separado en este 

mismo tema, es el que se refiere a la capacidad econ6mica que 

exigen las leyes como factor decisivo en el establecimiento -

de un nuevo organismo municipal, ya que de acuerdo a su capa-

cidad puede proveer su existencia política y administrativa, 
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formar su Hacienda Póblica, para cubrir sus erogaciones. En 

este apartado todas las leyes de los Estados concuerdan en la 

relevante importancia del factor econ6mico en la constituci6n 

de las entidades municipales. 

En la constituci6n de nuevos Municipios, nuestras leyes no se 

encuentran en que o quien recae la obligaci6n de iniciar el -

procedimiento para su creación, pero se deja traslucir que en 

la mayoría de los casos debe ser promovido por iniciativa of!. 

cial, ya sea por el Poder Ejecutivo o Legislativo de cada re

gión, este ültimo se constituye en jurado para decidir sobre 

el establecimiento en su caso de supresi6n del Municipio. Una 

vez que se rinden los informes sobre los requisitos que se d~ 

ben cumplir son satisfactorios, se debe escuchar la opini6n -

de los Ayuntamientos que pudieran resultar afectados o perju

dicados con la erecci6n de un nuevo Municipio. 

6. SUPRESION DE MUNICIPIOS 

En el punto que antecede, enumeré los requisitos para la ere~ 

ci6n de nuevos Municipios que fijan las leyes, así como la -

atribución del Congreso Local para crearlos o suprimirlos se

gún sea el caso. 

Cuando un organismo adolece de alquno de estos elementos (po

blaci6n, territorio y capacidad econ6mica), se sobrentiende -

que se está frente a una de las causas de supresión de un Mu-
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nicipio. Generalizando en la mayoría de las constituciones -

de los Estados la causa más usual es la ineficacia de sus me

dios econ6rnicos o incapacidad econ6mica, que lo constituye la 

carencia de bienes o elementos econ6micos con que solucionar 

sus gastos. 

En la extinci6n de un Municipio, su territorio se debe incor

porar al más inmediato, es necesario mencionar que algunas l~ 

yes hablan impropiamente de "anexar" un Municipio que desapa

rece a otros, cosa que parece incongruente, pues al desapare

cer una entidad municipal o perder uno de sus elementos. que

da s6lo un remanente de él que es lo que se distribuye entre 

los demás. 
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CONCLOSIONES 

1.- El hombre siempre ha sentido la necesidad de agruparse, -

para desarrollarse física e intelectualmente poro no sie~ 

pre esta agrupaci6n vecinal evoluciona para convertirse -

en Municipio ya que necesita del apoyo de organismos sup~ 

rieres para poder subsistir. Roma crea al Municipio como 

forma de organizaci6n política, en la cual al pueblo som~ 

tido a Roma, se le reconocían ciertas libertades y auton~ 

mía para gobernarse, pero no todos los pueblos sometidos 

tenían las mismas prerrogativas. 

2.- El Municipio en la península ibérica nace cuando aGn for

maba parte del Imperio Romano y subsiste inclusive a su -

caída, al repeler la invasión arábiga recobrando así el -

auge la instituci6n municipal. Para evitar la presión 

5rabe los reyes de España cedieron grandes franquicias y 

privilegios a los fundadores de Municipios, consistentes 

en amplias facultades para autogobernarse. En Francia y 

gracias al permiso concedido por los reyes aparece el Mu

nicipio como medio para obtener garant1a contra la arbi-

trariedad de los señores feudales, asegurar su libertad, 

obtener derechos y privilegios, el decaimiento de los Mu

nicipios en España y Francia se debi6 a la consolidaci6n 
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y fortalecimiento del rey y al desinterés y apatía de los 

vecinos por conservar los derechos que habían obtenido. 

3.- Como forma de organización, la instituci6n municipal es -

la de rn5s arraigo y tradición hist6rica en M~xico, se co~ 

sidera como el primer nivel de gobierno con capacidad ju

rídica, política y econ6mica más constante en el desarro

llo politice social de nuestro país. 

4.- Como lo cito en el punto que antecede el Municipio es la 

forma id6nea de organizaci6n política administrativa y d~ 

visi6n territorial que deben adoptar las entidades feder~ 

tivas, es un nivel de gobierno que surge como reclamo en 

nuest.ra constituci6n Politica en el art1culo 115 el cual 

ha sufrido varias reformas en aras de fortalecer la inst~ 

tuci6n municipal y de crear conciencia entre las autorid~ 

des para que se respete al Municipio otorgándole cornpéte~ 

cia plena para el desarrollo de sus atribuciones. 

S.- Por sus características, la instancia municipal es la más 

propicia e id6nea para el ejercicio de la democracia; por 

ello para fortalecerla se debe propiciar y garantizar su 

ejercicio en el Municipio cuyo fin principal es fortale-

cer la integración y solidaridad de sus vecinos a trav~s 

de su participaci6n, para alcanzar sus fines realiza act~ 

vidades legislativas y jurisdiccionales, además de las a~ 

ministrativas. 
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6.- En la medida en que se acepte que el Municipio es un au-

t~ntico nivel de gobierno y no un simple organo auxiliar 

de la administraci6n pública, será al resultado en sus a~ 

tividades a realizar que se mencionan en el punto ante-

rior on virtud de que sus decisiones emanadas de normas -

jurídicas se plasmaran únicamente en los documentos deno

minados "Reglamentos" sino que podrí.an ser incluidas en -

preceptos de legalidad que redundarían en mayor eficacia 

para resolver los problemas de convivencia vecinal que a~ 

tualmentc apoyan al Poder Judicial Local, pero no al Mun~ 

cipio. 

7.- Resulta axiomático que para que exista el Municipio debe 

contar con sus elementos inherentes a este, como son tc-

rritorio, población y capacidad econ6mica y para lograr -

sus prop6sitos y fines debe organizar perfectamente su h~ 

cienda, y otros factores no menos importantes corno son su 

organización, estructuraci6n y forma de gobierno munici-

pal. Asimismo debe hacor de lado la gran dependencia po

lítica y ccon6mica que tiene en relación con el Estado, -

aumentar su capacidad de gesti6n y fomentar su creciente 

desarrollo en miras a sistemas modernos de financiamiento 

y así depender cada vez menos del Estado, volvi6ndose au

tosuficiente dentro del marco constitucional del artículo 

115, establaciendo las bases y principios de una legisla

ci6n municipal para la mejor convivencia y justicia so-

cial de los vecinos que conforman el Municipio. 
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